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INTRODUCCIÓN 

El 28 de mayo de 1992 es firmado el Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica, (ANMEB}, con este acto se afirmó 
una escalada de reformas políticas y jurídicas que había implementado el 
Estado Mexicano, que repercutieron tanto en detrimento de la calidad 
educativa de los alumnos de educación básica, como en los derechos laborales 
de los que gozaban los trabajadores de la educación. 

El ANMEB es la cristalización en el sector educativo de la política 
neoliberal que el régimen ha impuesto en todas las ramas y sectores 
productivos desde el sexenio de Miguel de la Madrid y que Fox sigue 
implementando pese a su evidente fracaso. 

A diez años de la instauración del acuerdo, los resultados son totalmente 
contrarios a los supuestos beneficios que prometió la Secretaría de Educación 
Pública (SEP), y sólo ha servido para disminuir las prestaciones de los 
trabajadores, reducir la planta productiva, aumentar la carga de trabajo y 
profundizar las lagunas jurídicas que en materia laboral, de por si existían con 
respecto a los trabajadores de la educación. 

Para entender la esencia del acuerdo referido, se expone de inicio en el 
primer capítulo en términos generales qué es la política económica neoliberal, 
su plan de desarrollo, la crisis que atraviesa actualmente, las repercusiones que 
no sólo en materia laboral han tenido los trabajadores, sino la población en 
general; así como lo que se entiende por coorporativismo sindical y las 
nuevas formas de control de los asalariados, en donde un punto especifico lo 
constituye la caracterización del Sindicato Nacional de los Trabaja<iores de la 
Educación. 

A partir de estas consideraciones, en el segundo capitulo precisamos las 
modificaciones laborales que han padecido los trabajadores de la educación a 
partir de la firma del acuerdo, haciendo algunas referencias al deterioro de la 
calidad educativa que esta situación ocasionó en el país. 

El tercer capítulo lo constituye el análisis jurídico y las repercusiones 
laborales de los cuatro aspectos fundamentales del ANMEB : El Federalismo 
Educativo o mejor conocida como descentralización educativa; La nueva 
participación social que no es más que reducción del gasto público 
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destinado a la educación básica que trae como consecuencia la privatización 
de la misma; La Reformulación de los contenidos y materiales educativos que 
se traduce en la adecuación de los planes y programas a los intereses del 
sistema sin importar la formación integral del educando y la Revaloración de 
la Función Magisterial cuyo máximo exponente fue La Carrera Magisterial 
que concentra un sinnúmero de violaciones a los derechos constitucionales 
que el artículo 123 garantizaba a los trabajadores. 

Continuamos con los efectos de las leyes de nueva creación que se 
decretaron a partir de la firma del convenio y que constituyeron su 
implementación jurídica; mención especial hicimos de la Ley General de 
Educación y la Ley ISSSTELEON, como los ejemplos más representativos de 
la afectación de los derechos laborales de los trabajadores de la educación, 
concluyendo el capítulo cuarto ennumerando las repercusiones laborales en 
cuanto a la disminución de derechos y prestaciones que se tenían, como el 
número de días de vacaciones, cuidados matemos, licencias especiales, 
permisos económicos, modificación de horarios, sobrecarga de trabajos; estos 
sólo como una muestra de la larga lista de las afectaciones que se le han 
ocasionado a los trabajadores de la educación en todo el país, asi como, la 
respuesta de miles de profesores, sobre todo los integrantes de la 
Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación CNTE, en donde han 
tenido un papel muy importante las secciones sindicales cuyos integrantes a 
base de presión y organización han logrado conquistar la titularidad de sus 
Comités Seccionales ya sea en su totalidad como en los casos de Oaxaca, 
Michoacán y IX del Distrito Federal, o de manera parcial como en Tlaxcala, 
Sinaloa, Yucatán, Chiapas, Guerrero, Zacatecas, Morelos y Chihuahua entre 
otros ; quienes han manifestado su rechazo ante el detrimento de los derechos 
laborales, sin embargo estas protestas no dejan de ser aisladas y no han podido 
restituir los derechos ya perdidos ni detener el que sigan disminuyendo los ya 
existentes, más que de manera temporal. 

Concluyendo el quinto capítulo con la propuesta de una alternativa 
jurídica que ayudara a los docentes a detener esta ofensiva del patrón por un 
lado, a la vez de garantizar los derechos que aún se tienen e incluso irlos 
modificando en cuanto a mejores prestaciones, para lo cual se plantea la 
modificación de las actuales condiciones laborales de los trabajadores de la 
educación, que ante la deficiente legislación laboral y las constantes lagunas 
jurídicas que existen en la actualidad, permitan regular las relaciones a nivel 
nacional, de trabajadores de la educación-SE?, de manera efectiva, y de esta 
manera incorporar el añejo pliego de demandas que enarbola la CNTE desde 
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hace más de veinte años, sin tener que estar al arbitrio de la polltica educativa 
del sexenio, propuesta que jurldicamente se podría implementar de manera 
inmediata. 

Finalmente el presente trabajo tuvo como objetivo primordial, el buscar 
como estudioso del Derecho una alternativa juridica, a la problemática del 
conjunto de asalariados al cual pertenezco y que sentía como una obligación 
el poner la doctrina al servicio de mi clase, los trabajadores explotados; 
sabedora que por más reformas que se puedan impulsar para mejorar nuestras 
condiciones de vida, estas no cambiarán fundamentalmente si la estructura 
económica que sustenta un régimen de explotación como el que vivimos no 
cambia; pero aún con este conocimiento sentí que era una obligación aportar 
un grano más en la ya larga jornada de resistencia de miles de maestros 
democráticos que escuela, por escuela, zona, por zona, luchan a diario por 
democracia y más salario. 

III 



CAPITULO 1 

EL PROYECTO NEOLIBERAL EN MEXICO. 

1.1 CONTEXTO NACIONAL. 

Desde hace casi dos décadas los teóricos y estrategas del pensamiento 

neoliberal, exponian que el libre mercado era la solución a los problemas que 

enfrentaban, tanto las economías desarrolladas como las subdesarrolladas inmersas 

en el sistema capitalista. La cúpula gobernante en México, fiel seguidora de estos 

pensamientos empezó a instrumentar líneas de acción acorde a esta política y a 

partir de 1982 diseñó una "nueva estrategia de desarrollo", cuyos ejes 

fundamentales consistieron en: el " saneamiento de la economía" a partir del 

control del gasto público; la inflación y la liberalización de los mercados. 

El proceso se inició con una acelerada apertura unilateral de la economia 

en 1983, que empezó a concretarse con la firma del Acuerdo para la Eliminación 

de Barrera al Comercio y la Inversión entre México, Estados Unidos y Canadá 

también conocido como Tratado del Libre Comercio (TLC), que entró en vigor el 

histórico primero de enero del 94 y que Ernesto Zedilla, durante su sexenio 

fortaleció con las firmas de más de 8 de Tratados de Libre Comercio, tanto con 

naciones de Centro y Sudamérica, como con la Unión Europea y países tan 

alejados como Israel y algunos asiáticos, siendo una constante en todos y cada uno 

de ellos cláusulas ventajosas para los inversionistas extranjeros en detrimento de 

los trabajadores, pequeños y medianos productores mexicanos exponiendo en más 

de uno de ellos con su firma la soberanía del país, política que pretende continuar 

Vicente Fox al seguir promocionando al país como el paraíso para los 



in.versionistas extranjeros, en menoscabo d~ nuestra independencia económica y 

nuesira soberan!a como pueblo. 

Simultáneamente a la apertura comercial, se tomaron medidas que 

fortalecer!an el "saneamiento de la econom!a" como: 

a) La renegociación de la deuda externa. 

b) El control del gasto público a partir del recorte presupuesta! de la 

burocracia, vía privatización de empresas estatales y paraestatales; el aumento de 

los ingresos fiscales y la eliminación de subsidios a servicios públicos y de 

seguridad social. 

Todo esto como parte de los compromisos adquiridos con: el 

Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BID). Para poder 

otorgar nuevos créditos que impulsarán la deteriorada economía del pa!s. 

La tecnoburocracia mexicana (grupo político que durante casi tres sexenios 

· ha hegemonizado la presidencia de la República, desde el periodo de Miguel de la 

Madrid y que hoy continúa en el poder a través de Vicente Fox que aunque haya 

g1mado. por ~n partido diferente comparte las mismas tesis económicas), ejecutó 

esl¿ ~h'triicia á través de la "Reforma del Estado" privatizando empresas estatales y 

paraestatales, provocando el desmantelamiento y entrega de los recursos 

patrimoniales a manos privadas nacionales y extranjeras. El proceso 

privatizador en México inició de acuerdo a lo establecido con el FMI y el BID 

desde 1977 con las firmas de las diferentes Cartas de Intención, con las primeras 

ventas se suponía que se sanearían las finanzas públicas, pero el excesivo pago de 

los intereses y de la amortización del capital, nos llevó a un colapso en la econom!a 

y a la necesidad de nuevos créditos frescos para supuestamente reactivarla. 

" ., 



1.1.2 RESULTADOS DE MAS DE TRES SEXENIOS DE 

NEOLIBERALISMO EN MEXICO. 

1.1.2.1 PRIV ATIZACION DE EMPRESAS ESTATALES Y 

PARAESTATALES.- A más de 20 años de implementación del neoliberalismo en 

México, ni se ha saneado la economía del país y ha conducido a una 

desnacionalización de nuestros principales recursos económicos, prioritarios y 

estratégicos, así como de los recursos naturales: transportes marítimos, aéreos y 

terrestres; la banca, telecomunicaciones, ferrocarriles, gas; violentando incluso 

las ·.normas constitucionales como en el caso de las petroquímicas, todo se vende, 

incluida la soberanía. Este proceso ha sido tan acelerado que según Jacques 

• R~go~zinski 1 en sólo 1 O años, de mil ciento cincuenta y cinco empresas que 

: {c~ntrolaba el Estado en 1982, más del 73% se encontraban desincorporadas, 

• . ext.iriguidas, .transferidas o vendidas; retirándose completamente éste de 30 ramas 

:~:_g<le:;fa; economía, fundamentalmente de la industria de la minería y de la 

·: :~~·~~facturera, en la actualidad el 27% restante ha sido disminuido a un escaso 

5%, y no por que no se hayan querido privatizar, sino que por su carácter 

estratégico como el caso de PEMEX y Comisión Federal de Electricidad han 

generado una ola de protesta e indignación de los trabajadores de dichas empresas 

y de la población en general que han impedido su venta. 

1.1.2.2 RECORTE PRESUPUESTAL.- La implementación de la política 

neoliberal en cuanto a recorte presupuesta! de la burocracia y eliminación de 

subsidios a servicios tan indispensables como la salud o la educación, tampoco ha 

servido para fortalecer la economía nacional y el proceso de seguir desapareciendo 

1 Jaques Rogozinskl, La Prlvatlzacid11 de /as Empresas Paraestatales, Fondo de Cultura Económica, 1• Edición, 
M~xico 1990 p25. 
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·. · .. yanC> ~~~r~~~s e¡ fatales sino Secretarias de Estado continúa, trayendo cons;~~ el : < 
•·.• ,.,,._, •'. o-;', ... ,., ·:, ;• ... ·;.·-·. ·.' >:, ' . ' : ... ~·-' ·•·,-, .. 

· · déspido:<le cientós de burócratas y la tendencia cada vez más fuerte de privaiizar . 
: ; '·' . _-, •''' " ... : _--; ~ - . ' · ... · ·- ' . . . .. '. 

sérvicios cómo la salud, vivienda y la educación, coartando el acceso>~ estás 

de~~cho~ s~Ciales al grueso de la población mexicana, aumentand~ la miseria y 

. disminuyéndo cada vez más su calidad de vida. 

1.1.2.3 AUMENTO AL INGRESO FISCAL.- En cuanto al aumento de 

ingresos fiscales no ha servido de mucho ya que los síntomas de carácter 

recesivo no han desaparecido y no existe tal crecimiento económico, pese al alto 

costo social pagado y que Vicente Fox pretende elt:var más con su propuesta de 

nueva política fiscal en la que se contempla el cobro del IVA a alimentos, libros y 

medicinas, debiendo destacar que toda vez que no ha podido obtener el consenso 

para su aprobación por parte del Congreso, en la práctica de todos modos ha 

afectado los programas sociales sobre todo los dedicados al Campo, ya que los 

recursos que se otorgaban regularmente a este sector, no han sido ejecutados y 

aunque el presupuesto supuestamente esta asignado, ha sido imposible su entrega, 

por miles de requisitos que el "nuevo" gobierno f~deral ha establecido para su 

cobro. Por lo que con reforma fiscal o sin reforma las clases más desprotegidas son 

las que siguen pagando el cos•o de la modernización en México. 

1.1.2.4 LA REPERCUSIÓN EN EL CAMPO.- En el sector agropecuario 

se han perdido ciclos agrícolas por la cartera vencida y la falta de créditos, la 

ausencia de subsidios a la producción de los granos básicos: maíz, sorgo, fríjol, etc, 

unido a los altos costos de producción y a los bajos precios de venta toman 

irredituable el trabajo, lo que ha traído como consecuencia una creciente 

emigración y pauperización de comuneros ejidatarios y trabajadores agrícolas, que 

no dudan en exponer su vida ante la ola xenofóbica que contra los migrantes 
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mexicanos se ha de~atado en Estados Unidos con la única esperanza de encontrar 

una alternativa económica para su familia en donde los grados de miseria en 

Estados como Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Tlaxcala y Puebla se toman alarmantes. 

l.l.2.5. SU IMPACTO EN LA CLASE OBRERA.- En las fábricas las 

constantes son: Despidos; desempleo abierto y subempleo, mutilación y 

.. de;tr~c~ión de contratos colectivos de trabajo, imposición de relaciones laborales, 

·•· incrémento de la jornada, disminución del salario, imposibilidad en los hechos de 

· .de~echo de huelga, de negociación y de reclamo legal. Uno de cada tres mexicanos 

en edad de trabajar esta desempleado, cifra que aumenta alannantemente, 

quebraron miles de empresas . Niños y mujeres pasaron a engrosar las filas 

de trabajadores, sólo que en peores condiciones, mal remunerados, sin protección 

legal y frecuentemente sobreexplotados. 

1.1.2.6 EL NEOLIBERALISMO EN CIFRAS.- "Los resultados 

acumulados de estos tres sexenios, según lo marcan los prestigiados economistas 

Arturo Huerta, José Luis Calva y León Bendesky2
, pueden resumirse como sigue: 

nulo crecimiento del producto interno bruto que en los últimos diez años fue de 
.··' .- .'· .<·:_ .. ; ··'.:. ¡::. 
· ·. 0.02<yo: La hwersión fija bruta por persona decreció 4%, la caida acumulada de los 

~Csalarios nÜnimos fue de 10.1 %, es decir salarios menores a los que se tenía en 

~;.:·I~4d!E!1 déficit fiscal es de 3.015 como promedio anual, que es muy superior al 

registrado con Lázaro Cárdenas que fue del 0.14% y el endeudamiento de 

Echeverrla y López Portillo se ve minimizado con el actual , con la diferencia de 

que en aquel entonces hubo crecimiento, mientras que el endeudamiento actual se 

da en condiciones de dos décadas perdidas para el desarrollo. Según la CEPAL 

'Huena, Celve y Bendeskl, "Sexenio de Ernesto Zedilla un balance" Gaceta Economl• lnfonna, Facultad de 
Economla UNAM, ebrll de 2001 pS 



e~tre'l984 Y,1996 eÍ '·nú111ero ·de mexicanos en pobreza se incrementó en 18. 7 

;iH~~e~;;cieX~83,¿tf999, h~y una pérdida de 30.1 % del valor adquisitivo de los 

:~;; s/il!iri?s~ 9.o9t~actúal~s. . el crecimiento medio anual del PIB por habitante 

ªisrriitlUy(de un 3;!% que fue la base promedio de lo 50 años anteriores a 1982 a 

• .: · ~~~o.6%,.\Miles de personas consideradas como clase media incurrieron en 

':"c~rt~r~'vell~ida, enfrentando el proceso de pérdida real de su patrimonio básico, 

. ,:~~epudo ser su vivienda, carro, tierras, por embargos bancarios, hacendarios y del. 

Seguro Social, situación que se agravó con la resolución de la Suprema Corte que · 

permite el anatocismo, medida altamente criticada por prestigiados juristas 

.•mexicanos por estar fuera de derecho y por tomar un criterio mercantil en deudas 

de_ carácter civil, todo esto en aras de reactivar una economía que no se ve por 

·donde pueda impulsar el desarrollo y progreso del grueso de los mexicanos. 

1.2.- EL NEOLIBERALISMO EN E;L ÁMBITO LABORAL 

1.2.1 CARACTERISTICAS.- Existen una serie de teorías que son las que 

se aplican actualmente en el sector laboral que conocemos como flexibilidad 

laboral, que como su nombre lo indica busca adecuar las jornadas, horarios, 

prestaciones, condiciones de trabajo, tipos de contrataciones, etc., a los ritmos y 

metas que marca el actual sistema económico neoliberal, con el objeto de 

aprovechar las ventajas comparativas y competitivas que ofrece cada nación y 

planear procesos de producción a nivel internacional; de tal forma que cada país se 

especialice en la etapa del proceso de producción donde sea más productivo. Esta 

idea surge de reinterpretar el principio de la ventaja comparativa del comercio 

internacional y comprende diferentes tipos. 

TJ~SIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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1~2:2, fIPOS r[)E FLEXIBILIDAD LABORAL.- Según Rubén Nava 

Satlt1erón3
, lafle~ibilidad laboral comprende diferentes tipos aplicados al mercado 

• ,,, '. • 1 

laboral; .·conceptos que nos permiten entender y darle nombre a los cambios 

plant~~cios en el proceso de modernización del sector productivo: 

a) Flexibilidad Numérica Interna. Se refiere a eliminar las barreras para poder 

variar el tamaño de la planta laboral según las necesidades de la empresa. 

Dentro de esta figura podemos mencionar: 

1) La reducción o eliminación del empleo por nómina, como una 

forma de evitar una relación laboral permanente que implique 

costos a los empresarios, como los derivados por la antigüedad, 

escalafón y prestaciones contractuales. 

2) Disminuir al mínimo los costos derivados de los despidos 

(liquidaciones o gratificaciones). 

3) , Limitar la ingerencia de los sindicatos para la contratación o 

despido de planta laboral. Aún los sindicatos corporativizados 

representan riesgos para las empresas. 

4) Introducir nuevas estructuras de horarios, como por ejemplo el 

trabajo pagado por hora o a destajo. 

b) Flexibilidad Numérica Externa. Permite que las empresas puedan emplear, 

sin ninguna restricción la subcontratación de otras empresas o de personal como 

parte de su proceso de producción (principalmente servicios de mantenimiento, 

limpieza o vigilancia). 

C) Flexibilidad Funcional. Trata de eliminar los contratos que regulan las 

actividades de la mano de obra, o sea, que el trabajador no sea limitado a realizar 

' Nava Salmerón, Ruben "la Flexibilidad laboral", La Jornada Laboral (,\léTico, 23 de febrero de 1995). 
10 



.· Ü~~·t~~~a o a intervenir en una sola fase del proceso productivo, sino que sea capaz 

de ihtcirvenir donde sea requerido; además, incluye la posibilidad de que el 

asalariado no se limite a realizar su tarea en un lugar especifico. 

d) Flexibilidad Salarial. La flexibilización salarial parte de la idea de que su 

monto debe estar en función de la producción, la productividad, la intensidad y la 

calificación y de subordinarlo a las exigencias del capital y del mer?ado,mediante 

acuerdos nacionales y convenios particulares de productividad. 

Su objetivo es impulsar una nueva estructura salarial que conte.mple: · 

1) Transparencia en el salario, es decir, l_a eliminación de las 

prestaciones mediante su incorporación al salario. 

2) Incrementos salariales ligados alá productividad. 

3) Eliminación del escalafón ciego. 

1.3.- EFECTOS DEL NEOLIBERALISMO EN LOS TRABAJADORES. 

1.3.1 JORNADA FLEXIBLE.- La flexibilidad de la jornada de trabajo 

(eventual, a tiempo parcial, por hora) desde el punto de vista de los patrones es la 

opción, ya que pueden negociar de manera libre e individual con cada uno de sus 

asalariados la fonna que le sea conveniente, paro lo cual eliminan las restricciones 

sobre cantidad o fonna de trabajo en las contrataciones, quedando los empleadores 

libres para trasladar a sus trabajadores dentro y fuera de las diferentes categorias, 

el tiempo necesario de acuerdo a los ritmos de producción de la empresa. Bajo 

11 



; ·~st~~l~ámic~'et ob.rero podrá trabajar jornada completa en una semana y a tiempo 
oC -•·-' ' • -: • o ' .. ' ~ ••. •• 

, .. paf~i~l.¿,~I~~ig~iente de a cuerdo a las fluctuaciones del trabajo disponibles . 

. ,. '; ;. • l~J;;·~,.~ÓETRIMENTO SALARIAL.- Por medio de los pactos de 

'., s~Íida~id~d"·i:los~ s~illrios infni~os y contractuales quedaron subordinados a los 
<·'.-:--,--'i::,··-··-.:;,y~,:·,.,.,~·-:- ~'e,--;c·~_-;. -·,,., :'-·;·- ·_ ,: ·--

incrementos porcentuales fijados por el gobierno, cayendo los salarios mínimos 

reales y contractuales del 100% en 1982 a mas del 40% en los inicios del 95 y a 

más del 70% en la actualidad y la pérdida del poder adquisitivo es cada vez 

mayor. Es tan considerable la depreciación, que organismos como la unión de 

Bancos Suizos, La Organización ·Nacional del Trabajo (OIT), el programa 

nacional del empleo en Latinoamérica (PRELAC), muestran que México se 

destaca como uno de los países con más bajos salarios en el mundo, apenas solo 

por encima de países tan pobres como Perú y El Salvador. De acuerdo a una 

investigación del taller de economía mexicana de la Universidad Autónoma de 

México (UNAM), en donde se expone el monto del salario en el Distrito Federal 

en comparación con otras ciudades, se encontró: Que en Zurich se gana 21 veces 

mas, que en Ginebra 20 veces más, que en los Ángeles 15 veces (esto sin que 

tomen en cuenta las devaluaciones del 95). 

Los salarios de los trabajadores sindicalizados y de las paraestatales se 

homologaron con el mínimo, ya fuera por medio del tabulador general o mediante 

los convenios departamentales, trasladando la acción sindical por revisión salarial a 

la lucha por la retabulación y la homologación. 

' Paelo Nacional de Solidaridad (30-Xll-82) Pae10 de Solidaridad Nacional (9-Vlll-83), Programa de Alimenlo y 
Crecimienlo (23-IV-86), Paclo de Solidaridad Económica (15·Xll·87), Pac10 de Solidaridad Económica /Segunda 
Fase (28-11-88), Paclo de Solidaridad Económica (22-V-88), Paclo para la Es1abilidad y el Crecimienlo Económico 
(12-Xll-88), Renovación (18-Vl-89), Segunda Renovación (enero del 90) Tercera Renovación (diciembre del 90), 
Cuana Renovación (diciembre del 91 ), Quinla renovación o Paclo para la Eslabilidad, la Compelitividad y el 
Empleo (20-X-92), Sexla o primera renovación según el crilerio que empleemos (3-X-93), Gobierno de la 
RcpUblica, México. Fechas diversas. 
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·::;-/:Y~~º~;:gtíLii:~~·d:l:.increLLºde•~a.·productivi~ad;·····no mejor~ e1.·salario 
; ".~- ~ .i. ',;'-::.~:••; ~~~-.t, ~~·'?~~~_:¡.' !.~};,/!,~'.',\;~~'.'. :~~?';_:ff.\_;, .;·~'·;~ :_~'• ~': ::,~ -,~ ~--- ·.: .:· ·:•i' '- ~:,•.'.'\ ~; -/: • _;)_:~~ '.:_\: ";:',o;_;;'. ·~<;> ··,:•. : " , _ , -. ,. • ', I 

' ni los nivelés·ae empleo; ni en el sector manufacturero ni en algún otro; La calda 
-. - ~:···:';:;Y~ '~·:.~·¡/\,1~-r;:.~_~!~-,-:·.~:-:.:: '> ?·. ~:_. -.. , :--·: .. . .. -. -

de,l?ssaláriC1s!es incluso mas pronunciada que la ocurrida durante la crisis de los 

,/Jb~·~~'.~~t~~~s'G~id6s. 
,. "-·~ ·-'F", µ • - •• , -~ 

-,_;. .. "-···-~- . 

". - ~--<.-

, ! \.La pol!tica de aumentos globales mínimos y de aumentos porcentuales 

. ·;·d~c!e~ientes deterioraron también el salario de los burócratas y trabajadores de la 

< .. e.dÚéación básica y superior. Actualmente los que cuentan aun con un empleo 

ganan cerca de tres veces menos de lo que ganaban en los años previos a la 

iniciación del proyecto neoliberal y se ven obligados a trabajar un 22% más de lo 

que antes hacían, nuestro salario mínimo es tan bajo que incluso que el flamante 

empresario que funge actualmente como Titular de la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social manifiesta que el trabajador que no recibe por lo menos dos 

salarios mínimos por jornada de trabajo esta siendo severamente explotado. 

1.3.3 DESEMPLEO.- El neolíberalísmo, según Máx. Ortega5
, en materi~ 

de empleo, ha tenido dos caracteristicas básicas: 

1) Destruir el empleo existente. 

2) Ser incapaz de generar los nuevos empleos requeridos, tanto para los 

despedidos, como para la incorporación productiva de la nueva población 

activa. 

Según Juventino Castro6
, tenemos 8 millones de desempleados: el nivel mas

1 

alto en la historia del país. Las cifras en los diferentes sectores nos hablan conl 

' Max Ortega "Sa/lnlsmo y po/11/ca de empleo", la Jornada Laboral, 23 de febrero de 1995 p 12. 
---~...._._,_ 

'YB01~.i ~vN 
FALLA DE ORtGEN 
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, cla~idad de esta catástrofe económica y social y aunque pareciera que en los 

, últimos años de Zedilla se estancaron, actualmente aunque no se observa de 

manera masiva sigue creciendo esta cifra de manera constante. 

A) Sector paraestatal y central. Entre 1981 y 1994 el gobierno federal 

despidió a un millón 113 mil 627 burócratas, el 56.1% de su planta laboral. La 

venta de paraestatales y la modernización de la administración publica, puso en la 

calle a miles de trabajadores petroleros, petroquímicos, ferrocarrileros, minero

siderúrgicos, secretarias, administrativos y otros, más los que se siguen 

acumulando con el forzamiento de los "retiros voluntarios" de las Secretarías de 

Estado que el Gobierno de Fox ha considerada innecesarias como la de Reforma 

Agrario o la de Sagarpa. 7 

B) Industria Manufacturera. La industria manufacturera durante el 

último sexenio se caracterizo por la falta de liquidez, perdida de hasta 50% del 

mercado interno, importaciones excesivas, cierre de empresas, capacidad al 40% 

de la planta instalada y desaparición de la fuente de empleo, situación que cada vez 

se complica más con los tratados de libre comercio que han impactado 

tremendamente a este sector. 

Según el Instituto Nacional de Estadística Geográfica e Informática (INEGI) 

a finales de 1995 había más de 12 millones de mexicanos sin ingresos fijos, esto a 

una razón de 7600 despedidos por día, sin posibilidad de hallar una ocupación 

remunerada, incluso en el sector informal. 

11 Castro Juventino ºLas condiciones que dieron lugar a la revolución de 1910 similares a las que ahora enfrenta 
México", Revista Proceso, México, 1 de enero de 1996 p.8. 
7Sosa lván, "Favoreció el desempleo la administración Salinista" El Financiero, México, 2 de noviembre de 1994 
p9. 
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l. 3.4 SUBEMPLEO Y EMPLEO PRECARIO.-

1.3.4.1 SUBEMPLEO.- Hasta 1990 la población económicamente activa 

se estimó en 26 millones de personas y en ese año la proporción de la población 

que laboraba marginalmente representó el 5.8% del total. 

Para mediados de 1995 la población alcanzaba aproximadamente un número 

de 34 millones de mexicanos, de los cuales según cifras que presenta Femando 

Talavera8
, percibían menos de dos salarios m!nimos y no reciben completamente 

las prestaciones que marca la ley más de 17.6 millones, es decir 52.5% de la 

población ocupada. 

1.3.4.2 TRABAJO PRECARIO.- Desde la implementación de la 

flexibilización laboral, se han empeorado las condiciones laborales de miles de 

trabajadores que en donde se observan las tendencias al crecimiento del trabajo 

atípico o sea formas de trabajo que se apartan del derecho que lo alejan del normal, 

regular, estable. El trabajo atípico también conocido como precario es el que tiene 

un horizonte a corto plazo cuyo riesgo o pérdida es elevado. El trabajo se toma 

más inseguro cuando menos controlable, son por parte del trabajador las 

condiciones laborales, los salarios o el ritmo; precariedad implica inestabilidad 

inseguridad vulnerabilidad social o económica. 

Los trabajadores precarios proporcionan mano de obra de reserva que permite a 

la empresa adoptar con rapidez la utilización de los trabajadores a sus necesidades 

de producción sin tener que cargar con los costos de una mano de obra fija. 

1 Talavera Femando y Rodrlguez Mnrtfn "la Precariedad del empleo et1 México", Revista Economfa lnfonna, 
Facuhad de Economla UNAM, México, núm. 239 junio 1995, p 30 
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>;:.~,'ri~Il~··i§f ad os, desempleo y subempleo un total de mas de 18 millones de 

:i:m~~i~~~~~~;;:~ii~ ante la necesidad de sobrevivir han ienido que aceptar empleos 

· .• ¡)Fec~ilHl;;J~Úifes, empleos escasamente remunerados (menos de dos salarios 
','. ·:,_ . ... ,~~-~. 4.::.)1-.;~(~:/~::.'.·':~;~,:?, 
~;/mínimos)(:siii:estabilidad laboral, sin derechos a prestaciones por debajo de lo 

·s~~:&~\;'8!J~·'~;~·la ley, con ritmos de trabajos intensos, con escasa o nula higiene y 

~~~Üfi°d~cC~ll ~l proceso de trabajo y jornada laboral de mas de 48 horas con 
.:>,__:·'.'e\-;.::.:;.,:.,.,._ 

~~ilÍrios de menos de 3 5 a la semana. 
, ·~~- :~·~~:- ·~~·· <':~: ;, .. 

,· 

:· El 'clesempleo, subempleo y trabajo precario vienen a ser como lo dice Tala vera 

ciri· f~' bbra citada10 "el lado oscuro del paradigma neoliberal" un mecanismci que 
'·· 

puede paliar estos efectos, aunque de manera relativa, tiene que ver con el cambio 

del modelo actual, que la presente crisis ha exhibido, en lo económico como 

insuficiente y, en lo social como inhumano. 

1.3.5 NULIDAD DE CONTRA TOS COLECTIVOS.- Las revisiones 

contractuales desde 93-94 introdt:jeron convenios de productividad, sin 

negociación sindical en la mayoría de los casos, aplicados en forma unilateral; 90% 

de estos convenios, según encuestas de la Secretaria del Trabajo se hicieron sin 

medición de la productividad y solo se buscó exigir el mayor desgaste de los 

obreros. Esto da como resultado: Sobreexplotación en el trabajo en aras de la 

mayor productividad, bajos salarios, nulas prestaciones, exclusión de la 

intervención sindical en la regulación de mano de obra, contratación de eventuales, 

subcontratistas para algunos servicios, numeroso grupos de empleados de 

confianza, obreros con movilidad interna y actividades polivalentes, compactación 

de tabuladores, abandono total del escalafón ciego. 

9 Guliérrez Elvia"Ba/ance &peclaf', El Financiero, México, 31 de octubre de 1994, pSa 
"Talavem Ob. Cit. P 34 
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:Existen evidencias de que las valoraciones de las patronales parad~cidircJ~hio , 
,",'<' : .~,- é~«'.·!.'·r~~ 

-y como producir se realiza con absoluta autonomfa de los intereses y de la opinión 
. ' . ·• . ' - ' ~ '. 

de las organizaciones sindicales. 

Al interior de las fübrkas los trabajadores que han vivido ya los paros técnicos 

(estos dejaron de ser un privilegio de la industria automotriz y textileras ya que 

otras ramas también las han implementado ) comprueban que las paralizaciones de 

lineas no solo_ aligeran las existencias acumuladas, sino que son utilizados para 

profundizar las flexibilidades en las condiciones de trabajo. 

Con la amenaza a la estabilidad del empleo (despidos masivos) y al salario 

(media o nula paga), reforzados con el despido de eventuales y personal de 

confianza, los sindicatos pasan a un segundo termino de negociación las 

condiciones de trabajo; asi se admiten, por ejemplo, distribuciones de la semana 

laboral en jornadas de once horas y dos tumos que eliminan las horas extras, como 

en la Volskwagen, o transferencias de México a Silao en la General Motors; o pago 

de un mes laborado y petición forzosa de un permiso sin goce de salario por otro 

mes en las textileras de la zona de Tlanepantla, por señalar algunos ejemplos. 

En el sector paraestatal (de las pocas empresas que quedan) y estatal: · 

congelamiento de plaza de base, tran~ferencias de estas a lista de raya, despidos, 

nuevos escalafones, instalación del servicio civil de carrera, contrataciones como 

prestadores de servicios por tiempos determinados, son entre muchos los 

detrimentos que más se aprecian a las condiciones de trabajo de los burócratas. 

1.4.- LA FLEXIBILIDAD DEL DERECHO LABORAL 

1.4.1 CARACTERISTICAS.- Cuando tomo posesión Salinas anunció que 

promoverfa una nueva legislación laboral que respondiera a las necesidades de 
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,:';.~~·~ ,,.: .. -,_¡y, ' 

mode.mización socioeconómica y pol!tica que reclamaba la sociedad sin 
< ~-- ·;~ .' .';_j::: './ 

·· ·ine:~oscabo de los derechos de los trabajadores. 

·: .. -l, ·,,· 

··: ~ • Para lo. cual era necesario abrir vertientes que permitieran la implementación 

,)~é·e~t~ pql!ti.ca:. 

V::. O: A) Ádecuar la legislación laboral para facilitarle a las empresas un 

··~;fuaY~r~~fgen de maniobra, la introducción de nuevas tecnolog!a y la estimulación 

•·.: .,,~~TJ"~~du~tividad. 
B) Nulificar cualquier acción de los sindicatos corporativizados o 

independientes que opusieran resistencia al cambio de normatividad. 

C) Promover un proyecto sindical "nuevo " que se adecuara a las 

recientes condiciones, que no es lo mismo pero es igual (neocorporativismo) 

1.4.2 ADECUACION DE LA LEGISLACIÓN LABORAL.- Para lo cual, con 

respecto a la legislación, se modificaron artículos constitucionales como el 

25,26,28,72,90, entre otros y por ende sus leyes reglamentarias, (Ley de Inversión 

Extranjera, La de Reprivatización Bancaria) reformar leyes y reglamentos se 

volvió una tónica durante el sexenio Salinista, pero aún así hubo cierta resistencia a 

la modificación sustancial del artículo 123 constitucional y de la Ley Federal del 

Trabajo, lo que no detuvo la implantación del modelo neoliberal. 

Así, en lo hechos la flexibilidad laboral se esta aplicando aún al margen de lo 

que establece la legislación laboral nacional e internacional, como se puede 

observar en los siguientes ejemplos: 

1) El establecimiento de lo podría denominarse una zona de desreglamentación 

sindical, situación que prevalece sobre todo en la frontera norte, en la industria 

maquiladora, en la cual existe ausencia de representación sindical y en las 
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'2) La am.ilación o modificación de los contratos colectivos de trabajo en 

áreas estratégicas para la economía' ( Petróleos, Teléfonos, Ferrocarriles) o en las 

empresas altamente exportadoras como las automotrices ( actualmente también 

otras ramas han sido objeto del mismo trato) 

El ejemplo de la Ford y la Volskswagen ilustran de mejor manera este punto: 

En 1987 Ford cerró temporalmente su planta Cuatitlán por remodelación, al 

reabrirla lo hizo con nuevas contrataciones y nuevo contrato colectivo de trabajo; 

ante las protestas de los trabajadores sindicalizados se recurrió por parte de la 

pafronál a JT!últiples despidos e incluso a la represión a cargo de pistoleros, como ni 
.. ;,' ,. 

< ~sf;:,~e, d~blegaron, se les impone un recuento amañado y por último el 

de¿~~nócimiento arbitrario, manipulado e ilegal del comité sindical electo poro los 

'irabajadores. El Nuevo Contrato sigue vigente con la anuencia y protección del 

nuevo sindicato que ocupó el puesto de los combativos trabajadores despedidos. A 

la Volskswagen le conceden un laudo totalmente ilegal e improcedente por parte 

de la Junta Federal número 15 en agosto de 92, por medio del cual se descrJnocen 

las relaciones individuales y colectivas de trabajo, se impone un nuevo contrato 

colectivo de trabajo y estatutos sindicales a la medida y gusto de la patronal. 

Con esto se establece una nueva filosofia del trabajo, contraria al derecho social 

que imperaba, ahora la norma se rige por la flexibilidad laboral, via la polivalencia 

de funciones y una estructura salarial con base a la elevación de la productividad. 

3) Un tercer fenómeno es la flexibilización en las condiciones internas de 

trabajo sin regulación jurídica alguna que eliminan las conquistas sindicales de 

manera unilateral por parte de las empresas. 
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'.]4). Finalmente se ha aplicado la tlexibilización concertada con lo cual sobre 

:> todó IÓs sindicatos neocorporativos aceptan perder su ingerencia al interior de las 

.. ~,"'.~~~resas a cambio de fortalecer su intervención en cuestiones como la 
l '(.: } .... · ..• )_ 

·.introducción de las nuevas tecnologfas. Los casos más representativos son los del 

· Sindicato de.Teléfonos de México y el de Electricistas. 

Podrfamos decir que el impacto del neoliberalismo en el aspecto legal se ha 

traduCido en acuerdos atentatorios de derechos laborales, laudos y sentencias de 

amparo que olvidan la esencia del derecho del trabajo, pactos sociales en los que 

los firmantes sociales no son representativos ni tienen poder de convocatoria. 

Despidos masivos, huelgas inexistentes, sindicatos intervenidos, quiebras 

convalidadas, capítulos especiales que restringen los derechos colectivos, leyes 

mercantiles que regulan las huelgas, son algunos de los efectos más notorios de la 

flexibilidad laboral. Un ejemplo clá.sico es el caso del sindicato de Ruta 1000 

SUTAUR en donde por un fraude cometido en la empresa, obviamente por los 

ejecutivos de la misma se interviene 111 sindicato se despide a sus más de 16 mil 

trabajadores se encarcela a sus dirigentes y se congelas las cuentas bancarias de su 

sindicato. 

1.5 EL PAPEL DE LOS SINDICATOS 

1.5.1 CORPORATIVISMO Y NEOCORPORA TIVISMO.- La apertura 

económica al plantear diferentes formas de producción impone nuevas condiciones 

de trabajo, en detrimento de los trabajadores. Ante lo cual el sindicalismo 

tradicional ha perdido su eficacia, por lo que se habla de un agotamiento del 

modelo corporativista, que por tantos años reguló la política del ámbito laboral. 

TESIS CON 
FALL~~ OillGEN 
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Ante estos cambios, la ma}'.orÍ~ d~. e~tós se han "renovado" en aras· de :star 

en concordancia con el papel que exig~ pára lcis sindicatos el modelo neo liberal, 

asi hablamos de un neocorporativisino. .. Pero el nu~vo modelo es tan agresivo 

hacia los derechos de los trab~jador~3 que 11i lo~ cambios I:iechos té s~ti,sfacen y 

todos los sindicatos, incluidos los ind~pencÍieri'íe~ii:ad~ye:i yen ~ás ~e~guada su 

capacidad. de control los ~rh~~ros yde ~rganiz~~iÓ~ y lucha por' parte d~ los 

segundos.· . 

. . . Sindicatos corporativistas o neocorporativistas, sólo es cuestión de tiempo la 

ideá del neoliberalismo es mientras le sirvan de control para limpiarles el camino 

~nÍe los trabajadores para la implementación de su proyecto subsistirán, en la 

medida que cumplan sus objetivos no tendrán ya ninguna razón de ser. 

1.5.2 PERDIDA DE DERECHOS SINDICALES- La implementación de la 

flexibilización laboral ha trastocado cuestiones centrales del sindicalismo incluido 

el indepencjienté como: 

a) . El control de la movilidad vertical y horizontal. El sindicato pierde 

~tribu~iónes en medida en que dicha movilidad depende cada vez más de la 

capacitación y el entrenamiento de algunos incondicionales y deja de ba•nrse en el 

reconocimiento de la antigüedad y la experiencia dentro de la empresa. Por otro 

lado la movilidad horizontal también se ve limitada, ya que las permutas y los 

reemplazos ahora son administrados por el empresario y no negociados con el 

sindicato. 

b) Ha perdido su capacidad de defensa de los niveles de empleo ahora se ve 

obligado a aceptar recortes de personal y eliminación de plazas lo cual reduce en 

gran manera su poder de representación. 
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': c}Las ,'nu~vas modalidades de subcontratación (eventu~i~~. temporales. y 
parcial~~) eli~ih~n las contrataciones colectiva~. lo~ sindicatos. ya no puederi 

.. hab}~r e~ nolilbre de todos los empleados de la empr~~~· .. 

t Asimismo esta flexibilidad ocupacional limit1/~f ~iridi~ato ya' que es la 

. ~Ínpresa la que marca los tiempos y los tipos de tr;b~j'~;~'tos s~Íarios que ahora se 

,;fij~d~onbase.en la productividad yno~n·~!tici~¡:ió.l~bcl~aC por tanto en los 
"" - - - ,. • _. ' • - - o -·- -., - '· ; : ' • - " ,.._ ;: ~ - - •• • • " 

he~hos se riulificalaacción.<lei.sindiCátripar~Ia''i~visiÓrid~ contratos colectivos, 
,. ·., .•• _. ; • - '" '·· '·- . • •. • •. -~ .- ·-., - )', - ,,- ----o."-" - -',. 4 •• • i · .. , . 

' ~~pl~zamientos ~huelgas y por i~rit~ se con~ierie ~n una falacia el equilibrio entre 

. ;.¡~~b~j~·~c~l'it~l.J <·;·.·. · 

:t:::~ g~~J;~•oon:ml" lmpU" I• d"reglmnootodóo d•I """º' ''"""' 
/ ' s~bré las éondiciones del empleo y la remuneración de la fuerza de trabajo, política 

,_ - .,· -··· 

''; Lqiié s~ r~fue~a al perder obligatoriedad la cláusula de exclusión según el nuevo 

' ~rite.do de la Corte. La reglamentación institucional del mercado de trabajo es 

sustituida por una normatividad centrada en las estrategias empresariales que están 

muy alejadas de la actividad sindical. La posibilidad de constituir organizaciones 

de trabajadores para defenderse de la explotación y la injusticia de los capitalistas, 

queda en el neoliberalismo como una me;a referencia histórica. 

l. 5.3 SrNDICALISMO INDEPENDIENTE.- Ante toda esta embestida, el 

sindicalismo independiente ha tenido que realizar grandes esfuerzos para seguir 

sosteniéndose, ya que la política del Estado es muy clara desaparecer cualquier 

agrupación que tenga como objetivo la defensa y lucha de los trabajadores, en este 

contexto es importante resaltar, la tendencia hacia la unidad de estos sindicatos 

para enfrentar de manera conjunta esta ofensiva, sin embargo aún existen en sui :_ 

seno serias contradicciones que han impedido una resistencia única, sin embargo la'. 
i 

privatización de la Industria Eléctrica ha sido un punto de aglutinamiento de las) · 
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fuerzas de los trabajadores, destacando en este proceso de resistencia la lucha de 

algunas secciones del Sindicato de Trabajadores de la Educación de los cuales 

hablaremos más profundamente en los capítulos siguientes. 

Ante esta situación el sindicalismo clasista tendrá que seguir su camino y 

valorar las opciones que tiene: 

a) Permitir que lo desaparezcan, 

b) Tomar su papel histórico y en unión con los demás sectores de los 

explotados luchar por terminar con este sistema nefasto y lograr una 

sociedad con libertad justicia y equidad para toda la población. 

c) No hacer nada y quedarse a la zaga (si es que antes no lo extinguieron) 

. esperando ver pasar desde su puerta el cadáver del neoliberalismo. 

CONCLUYENDO: 

Los resultados de 3 sexenios de neoliberalismo han producido los saldos 

más nefastos de la historia contemporánea para la clase trabajadora hoy postrada y 

en la miseria 11
• 

Ante esto y aunque el presente capítulo, no es más que una introducción 

para entender de mejor manera el tema central, consideró importante concluir este 

apartado con lo que David Márquez expresaba en el balance que hacia en el primer 

año de gobierno de Zedillo y que al fin de su sexenio no sólo no perdió validez, 

sino que se robustece, debido a que la propuesta económica de Fox es la 

continuación de la política que han implementado los tecnócratas en nuestro país y 

que considero puede quedar a manera de propuesta para salir de esta crisis. 

11 Lovera Sara "Saldos del Neoliberalismo", La Jornada Laboral, México, 29 de diciembre de 1994, p6. 
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" México ha perdido el camino y la brújula . El concepto de nación que 

queremos construir la mayor parte de los mexicanos: soberana, articulada, 

equitativa, moderna en lo social y eficiente en lo económico, razonadamente 

abierta al mundo, con un desarrollo integral, sólido y autosostenido, no tiene nada 

que ver con el concepto que de nuestro país tiene el capital trasnacional, cuyas 

reglas son las que seguirnos en realidad: una nación subordinada, una economía 

cautiva; un mercado financiero emergente presto para la ganancia fácil; una 

estructura industrial maquíladora y periférica de las grandes empresas terminales; 

un agro dominado desde la genética hasta la comercialización, proveedor barato de 

productos tropicales e intensivos en mano de obra, un consumidor sumiso de 

alimentos básicos de importación; un país que, en síntesis, debe amoldarse como el 

resto de las naciones subdesarrolladas del mundo a la frenética y destructiva 

carrera del capitalismo global. La lucidez para actuar y la capacidad de 

organización de la sociedad mexicana son las únicas armas con que se cuenta para 

transitar con éxito en esa sutil línea entre los dos modelos, que nos permita por un 

lado rescatar lo esencial de nuestro concepto de nación y garantizar el desarrollo y 

simultáneamente realizar una inserción inteligente, dosificada y positiva en el 

mundo global, cuya irracionalidad es patente pero que ahí esta y estará por mucho 

tiempo, hasta que la hoy contrarrevolución trasnacional de dominación mundial 

logre ser cambiada en algún punto del mañana por una gran transformación 

internacional que multinacionalice o socialice a las trasnacionales. 12
" 

Y puede ser que las heroicas jornadas de la Resistencia Civil contra la 

Globalización Económica, que unieron miles de voces de protesta en Seattle 2000 

y posteriormente en Europa del Este, Canadá, y últimamente en Génova en donde 

el Primer mundo sintió en carne propia la violencia neoliberal, sean el inicio de esa 

gran transformación. 

12 Márquez Ob.Cit. p7 
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CAPITULO 11 

LA MODERNIZACIÓN EN LA EDUCACIÓN BÁSICA 

ANMEB Amílisis 

11. 1 Antecedentes 

Cualquier modelo económico necesita fortalecerse a través de la formación 

de los cuadros teóricos necesarios para su desarrollo y continuidad, por lo que la 

política educativa que implemente un régimen, tendrá que ir acorde con los 

objetivos del sistema, convirtiéndose en la reproductora del mismo, por lo que su 

"modernización" para adecuar contenidos y programas, as[ como, Condiciones de 

Trabajo de los asalariados de la educación a los lineamientos que exigía el 

neoliberalismo, era un objetivo prioritario en la pol!tica neoliberal del Gobierno 

Mexicano. 

As!, era necesario preparar de manera adecuada la fuerza de trabajo que 

requería los cambios en la producción: fomentar eficiencia, productividad, 

tecnología, por lo que se da un gran impulso a las escuelas técnicas, y se cambian 

planes y programas esperando que por inanición las carreras y materias de 

humanidades perecieran por si solas, aunada a esta situación y toda vez que gran 

parte del presupuesto educativo se destina al pago de salarios de docentes y 

administrativos, no podía "modernizarse el sistema sin que la ílexibilización 

laboral se implementara en las condiciones de trabajo (horarios, salarios, 

funciones, prestaciones, etc.) de los trabajadores de la educación. 

Y si bien es cierto que el Estado en su carácter de patrón pudo dictar las 

normativas correspondientes para modificar planes y programas, en la cuestión de 

la modificación laboral se enfrentaba al Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
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Edúc¿clón, considerado de l~s más 'gru~cl~~ de Latinoamérica, cuya cúpula lo tenía 
. , " ·~· •,; ' , . ,, .. , . ' ~· . -" . ' ' . ' :, . . . . . ' " - . . . ' 

total111~ri\e C(J~bf~Íi~Íz~d(), p~r<l q~e, ;i~di~c~tibl~mente no iban a aceptar la 

··. tlexibiliiación faboraltan fácilmente,·pcir.que ellos mismos estarían cavando su 
,- , ··_,_._. !" ' ... -.:_-,· .. .-.· . .-.._,., ...... , ··- ,. ·---

.. propia tuinb~¡ perlo qÚe aprovech~iÍdo ~l descontento generalizado del magisterio 

de varios ~~iaclos, pcirlos bajos~sal~rlos'y I~ corrupción imperante de la d.irigencia 
·:·: . ' . : - . . .-, : ~, .,_. ·., - - . i ··' -· 

del SNTE, el gbbierno retira su apoyo a los viejos lfderes, dándole cobertura a una 

"nueva dirigencia" que se comprometiera a implementar el proyecto modernizador 

en la educación básica. 

·As! supuestamente resolvían las añejas demandas del magisterio de 

democracia sindical y mejores prestaciones, pero a cambio con la nueva dirigencia 

afianzaban la implementación del neoliberalismo en la educación básica, 

mediatizando cualquier resistencia por parte de los trabajadores. 

En este tenor se firma por parte del gobierno federal mexicano, la dirigencia 

del SNTE y los Gobernadores de los Estados, el Acuerdo Nacional para la 

Modernización de la Educación Básica mejor conocido como ANMEB el 18 de 

mayo de 1992. 

Que fue avalado por la mayoría de los delegados del SNTE, asistentes al 

Congreso creado ex profeso para su aprobación, resultando inútiles los esfuerzos 

del magisterio democrático que desde que tuvo conocimiento del mismo lo rechazó 

por atentar contra los derechos de los trabajadores de la educación. 

Era obvio que el ANMEB, no daba respuestas a las demandas de los 

trabajadores de la educación y que a nueve años de su puesta en marcha no ha 

elevado la calidad educativa, ni ha solucionado la problemática de los trabajadores 

de la educación básica, más bien al contrario como observaremos a continuación, 

su firma ha traído aparejado: la no aplicación a preceptos constitucionales y a 
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normas laborales; lo que ha repercutido en el detrimento de las condiciones 

generales de trabajo y en la violación sistemática a los derechos de los 

trabajadores. 

La impugnación que del ANMEB hacia el magisterio democrático se 

fundamentaba en las respectivas violaciones tanto a la norma jurídica 

constitucional y laboral, como a los derechos de los trabajadores consagrados en 

dichas normas y en los Convenios Internacionales que sobre la materia existen, que 

su contenido y firma traían aparejadas, como en seguida se señala, mismos que 

arrojan un primer balance general de los saldos que el neoliberalismo les esta 

cobrando a los asalariados docentes y administrativos de educación básica. 

11.2. ANMEB Análisis 

11.2.I ACUERDO NACIONAL PARA LA MODERNIZACION EN LA 

EDUCACION BASICA 

.... "Este documento contiene el "Acuerdo Nacional para la Modernización 

de la Educación Básica que suscriben <'I Gobierno Federal, los gobiernos de cada 

una de las entidades federativas de la República Mexicana y el Sindicato Nacional 

de los Traliajadoi·es de la Educación[ ... .] Este Acuerdo Nacional se concentra en 

1a•e_d11caciÓ~b~s/cau13 

El sólo ser un convenio firmado entre los nuevos patrones y la dirigencia 

sindical, aunque tuviera testigos de honor como el presidente de la República 

Mexicana, jurídicamente no representó garantía alguna para su cumplimiento, 

dejando en total estado de indefensión a los trabajadores debido tanto a las lagunas 

,, ANMEB La Modernización Educativa" SEP· material mimeografiado, México,18 mayo 92 
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·que existen para su interpretación, como a las diferentes voluntades 

~que se observan en los gobernadores, situación que con gran 

preocupación ya pálpaba la misma cúpula firmante del SNTE, en su Cuarto 

Congreso en Oaxtepec, Morelos a escasos 2 años de su firma al expresar: "en el 

ANMEB 110 sólo existen compromisos que 110 se han cumplido, sino que además se 

han generado acciones lesivas a los trabajadores de la educación y al SNTE, estos 

incumplimiellfos tienen· en su base en que dichos compromisos como tales, no 

tienen fuerza de ley y por lo tanto su cumplimiento queda al arbitrio de la vo/11/1/ad 

política de los firmantes ... lo que ha permitido interpretaciones unilaterales y 

disposiciones contrarias al espíritu del acuerdo" 14 A diez años y con los cambios 

de gobernadores no existe una norma general para su interpretación, los 

trabajadores se encuentran totalmente desprotegidos y el SNTE no sólo ha sido 

incapaz de oponerse a esta politica sino como consecuencia de la misma se 

encuentra en un estado de debilitamiento que le impide reagrupar una fuerza 

nacional que pueda parar esta situación. 

11.2.2 " ... LOS RETOS ACTUALES DE LA EDUCACIÓN ...... es de gran 

importancia. rectificar la. tendencia manifiesta en los iíltimos años a reducir el 

mímerd de días efe~Íl~b; de clases en el año escolar[ .. .] a partir del próximo ciclo 

· escolar.se procurará un incremento equivalente por lo menos al diez por ciento, lo 

q1/~'púede ÚJgrnrse evitando días sin clase distintos a los que fija el calendario 

escolar oficial. "15 

Este proceso continuó en los siguientes ciclos escolares, hasta llegar al 

calendario de los 200 días frente a grupo, lo que implicó la desaparición de días de 

asueto que se tenía como festivos, a más de la disminución del tiempo para la 

14 SNTE Cuarto Congreso Exlrnordinarlo Mesa Jurldica Laboral Oaxtepec, Morelos, Material mimeografiado, 
México, febrero de 1995. 

15 ANMEB, Op Cit., p. 2. 
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actualización de los profesores Oulio y agosto), dejando al arbitrio de los 

gobernadores las fechas de la suspensión y reanudación de los ciclos escolares, 

afectando los periodos vacacionales que por salud mental los docentes deben tener 

entre ciclo y ciclo, lo que ha repercutido en un aumento de enfermedades 

neuróticas entre los profesores frente a grupo, por lo que a más de disminuir 

derechos que por años se ten!an, se dio pauta al incremento de enfermedades 

profesionales, violando lo dispuesto en la norma laboral. 

Ú. 2.J!1 
... LA DESCENTRALIZACION DEL SISTEMA EDUCATIVO 

··::'..::;.::, 

Para llevar a cabo la reorganización del sistema educativo es indispensable 

consolidar un auténtico federalismo educativo y promover una nueva 

participación social en beneficio de la educación...... a partir de ahora, 

corresponderá a los gobiernos estatales encargarse de la dirección de los 

establecimientos educativos con los que la Secretaría de Educación Pública ha 

venido prestando, en cada estado y bajo todas sus modalidades y tipos los 

servicios de educación preescolar, primaria, secundaria y para la formación de 

maestros, incluyendo la educación normal, la educación indígena y los de 

ed11cación especial. 16 

En este párrafo omiten mencionar la falta de infraestructura en cuanto 

a escuelas normales que tienen los estados, ya que sólo en 10 entidades federativas 

se cuenta con sistemas de integración de formación de maestros (lo que de por si 

no implicaba que fueran autosuficientes) normal preescolar, primaria, secundaria, 

educación fisica y educación especial; a más de no señalar en el acuerdo el 

establecimiento de las normales de educación fisica ni preescolar. La firma del 

ANMEB fue un golpe de muerte para los normales rurales, las que a partir de su 

16 IBIDEM p. J 
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finna han sufrido las disminuciones de su presupuesto, de la plantilla docente y de 

la plantilla estudiantil teniendo r¡ue sufrir a principios del dosmil el 

encarcelamiento de sus dirigentes estudiantiles como en el caso de la del Mexe, 

Hidalgo como respuesta a su demanda de aumento de presupuesto para garantizar 

el . buen funcionamiento, o para exigir su registro como la Nonnal Indígena 

BilingUe de Cherán, Míchoacán, por lo que se pierden las esperanzas de fonnar 

profe~ionistas especializados en la materia que sean los encargados de fonnar las 

-~~~;r~~i~~~s de las niños indígenas y de las zonas rurales más marginadas que por 

su preparación exigirían salarios de profesionistas y se les condena a ser educados 

por estudiantes de secundaria que a través del CONAFE por una remuneración 

mínima se ocupan de su "fonnación ar.adémica''. Actualmente en la capital del 

país hay órdenes de descentralizar la Dirección de Educación Especial y con lo que 

respecta a Educación Física existe la amenaza de que ésta será incorporada al 

Departamento del Distrito Federal, con esto no sólo se violan los derechos 

laborales de los trabajadores, sino incluso el derecho a la educación en condiciones 

de igualdad que consagra nuestra carta magna y lo dispuesto por la nonna 

Internacional de la materia . 

... "En consecuencia el Ejecutivo F~deral traspasa y el respectivo gobiemo estatal 

recibe, los establecimientos escolares con todos los elementos de carácter técnico 

y administrativo, derechos y obligaciones, bienes muebles e inmuebles ... "17 

Con esta medida se reduce el gasto educativo del gobierno federal, 

pasándole la deuda a los gobiernos estatales, municipios y comunidades y tal vez 

se podría pensar que así habría una distribución más equitativa del presupuesto 

educativo; el problema es que en México hay Estados y Municipios ricos y otros 

que son considerados miserables; lo que trae aparejado presupuestos diferentes, 

17 líllDEMp.4 
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con lo 9l1~ s~ p'rcirun~iza la desigualdad educativa; como lo podemos observar 

act~ah11énte c~~ los diferentes salarios y prestaciones que tienen por poner un 

eje1~plo;en s~'.águhÍaldo. los maestros del Estado de México (60 d!as) y los del 

· Di~trit~. F~de¡"~li (40- d·i~s}, esta desigualdad rompe con el artículo 123 

•.• .. •. cCÍ'nsti;u~iiiriira'~¡¡ frábajri igual,.salario igual. 
·~,--'-~.·-e ·-.•.~ ;'.·,~ • - ··,- ~.,· •, __ . - : ' 

· · • .: •• 
11.{J~:o.11iovéÍflos serviéios educativos (SEP) que faciliten a}os educadores s11 

• ·fo1;maCiÓn jico1ist~nte peife-;;Cio~a11iiento .. ;\/o~~~ldrá ·permanentemente la 

.· b1v~sfigdció11 qu~p~~1llila la innovaciónid1u:ati\la:.f118 

-·- :,i,, 

Jurídicamente inconsistente,· ya qu.e no existe nonna que le siga 

reconociendo obligaciones alantériot pl:)tióndespués de haber transcurrido el 

tiempo que fija la ley parll el patrón solld~~io; por lo ·que más bien dio pauta para 

que El Gobierno Federal y el Estatal respectivo, se lavaran las manos 

absteniéndose de cumplir con la obligación de capacitar en tiempo y fonna a sus 

asalariados, delegando su obligación a los propios trabajadores forzándolos a 

través de la carrera magisterial para que ellos con sus propios recursos tengan 

que estar cubriendo su capacitación en el ánimo de ganar un punto más que les 

permita incrementar su salario. 

El Ejecutivo Federal se compl'Omete a transferir recursos s11ficientes para q11e 

cada gobierno estatal se encuentre en condiciones de elevar la calidad y 

cobert11ra del servicio de educación a su cargo [...]. Así mismo, convendrá con 

aquellos gobiernos estatales que hasta ahora han aportado recursos modestos a 

la ed11cación, en que incrementen s11 gasto educativo ... "19 

18 IBIDEM P. 5. 

19 IBIDEM P. 5, 
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~· ..... ,~ .. ,.~·····-

A """' ''" dol <0mPTI>mi•~~J, lL, '""'' mH" do m•"lro• ''-.".•'"' ,_,,, 

de Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Morelos, Puebla, Michoacán, Zacatecas, Estado de 

·. México, Tabasco y Yucatán entre otros estu~ier~~ inás de un mes en plantón en 
" .. 

mayo del 2000 en el Zócalo de la Ciudad de México exigiendo los "recursos 

suficientes para elevar la calidad educativa" y lo que ya se prevía desde la firma 

del ANMEB se hizo realidad ya que por un lado el Gobierno Federal remitía a los 

profesores a sus Estados, aduciendo que el no tenía ninguna obligación con ellos, y 

los Gobiernos estatales a su vez argumentaban la falta de presupuesto para 

satisfacer las demandas de los trabajadores de educación, a más de dar respuestas 

diferenciadas según fuera el estado al que pertenecían los trabajadores, por lo que 

quedó totalmente al libre arbitrio de los planificadores del sistema, los montos, las 

formas y los parámetros para repartir dichos subsidios. 

Aunado a lo anterior hubo que agregar que existen diferentes presupuestos 

estatales y diferentes sensibilidades políticas de los gobernadores, lo que 

forzosamente incide en los derechos de sus asalariados de la educación (estabilidad 

en el empleo, salarios, formas de contratación, devaluación del trabajo que se 

realiza, suplencias por trabajadores no docentes, congelamiento de plazas, 

contratos por honorarios) ya que según el presupuesto, la disposición política y la 

capacidad de movilización de la sección sindical, habrá mejores condiciones 

laborales, mientras que si éste es reducido los primeros afectados serán los 

trabajadores, como se vió en la jornada magisterial del 2000 y del 200 l. 

"Cada gobierno estatal, por conducto de su dependencia 11 organismo competente, 

sustituirá al titular de la SEP en las relaciones jurídicas existentes con los 

trabajadores . [ .... ]. Los gobier11os estatales garantizan q11e los citados 

derechos laborales serán plenamente respetados . Por su parte el Ejecutivo 

Federal queda obligado con la responsabilidad solidaria en los términos de ley. 

De igual modo, las prestacio11es derivadas del régimen de seg11ridad social de los 
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,:·;¡.~¡~JJ;ore; que se incorporen a los sistemas educativos estatales, permanecerán 
d,- . ·>· "<.·,. 

>\:r:/~~t>.~"Y}. ·2 

i'/ }'.Córi este párrafo la dirigencia del SNTE "garantizaba" que los derechos de '' .:_',;.,· . 
~'su~'ag~emiados quedarían a salvo más lo cierto fue que aún no terminaba de 

~cc~r~f la tinta en el papel del acuerdo cuando la Secretaria de Orientación 

ld¡:~tÓ~ica de la Sección IX de ese tiempo denunciaba21 

a) En 15 estados se hablan dictado leyes que violentaban el 

cumplimiento del ANMEB. 

b) Se encaminaron esfuerzos para integrar a los docentes afiliados al 

sindicato nacional a los sindicatos estatales de burócratas 

(desapareciendo o debilitando las secciones estatales del SNTE} 

como en Veracruz. 

e) Se acentuó la discriminación donde hay dos secciones o existen 

sindicatos estatales, poniendo en riesgo la titularidad de las 

relaciones laborales (como en Chihuahua). 

d) En relación a la seguridad social, se anulaban los derechos en 

torno a ese aspecto, como en el caso de la Ley del ISSSTELEON, 

el Proyecto de Ley de Pensiones y Servicios de Seguridad Social 

para los Trabajadores de Nayarit y La propuesta de Reformas a la 

Ley del Instituto de Servicios y Seguridad Social para los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE) .. "22 

... Los gobiernos de los estados reconocen al SNTE como el tillllar de las 

relaciones laborales colectivas de los trabajadores de base que prestan sus 

20 IBIDEM p. S. 

" Secretarla de Orientación Ideológica, Sec. IX SNTE, Análisis del ANMEB, , material mimeograílado, 1992 
22 ANMEB Op. Clt'. p S 

TESiS CON 
FALLA IlR om~~~~-
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s~rvi~i~s e~los establecimientos y 11nidades administrativas q11e se incorporan al 

sistema ed11cativo estatal. 

Este respeto al SNTE, sólo quedó en el papel, en los hechos ha disminuido 

su capacidad gremial y su poder de gestoria esta totalmente debilitada. 

"En observancia de(Art. 30 de. la Ley Federal de Ed11cación, la SEP 

contin11ará a cargo de la dirección y operación de los planteles de ed11cación 

básica y de formación de maestros en el Distrito Federal, corresponde, por tanto, 

a dicha secretaria ejec11tar en el D.F. las acciones convenidas en este ac11erdo ". 

Asf por un lado se dice que la SEP seguirá fungiendo como patrón y por 

otro de acuerdo al Diario Oficial del 26 de marzo de 1994, se emite un decreto 

referente al nuevo reglamento interior de la SEP23
, en el cual la educación básica 

que comprende preescolar, primaria, educación especial y secundaria (vuelven a 

omitir educación fisica) se fusionan en una sola Dirección General dependiente de 

la Subsecretaria de Servicios Educativos del D.F. Para estos fines se crearán 

Unidades de Servicios por Delegación Política. 

Este modrlo es el que se ha impulsado como proyecto piloto en la 

Delegación lztapalapa, con la Unidad de Servicios Educativos (USEI) de esa 

localidad. Ante esta indefinición jurídica del patrón, los trabajadores de la 

educación en el D.F. se encuentran ante una falta de instancia con carácter 

resolutivo, que asuma dicho papel; situación que se ha agrava con las 

modificaciones de la estructura burocrática de la SEP . 

23 Méxlco,Dlarlo Oílclal 26manode1994, pl2, Secretarla de Gobernación. 
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; . ~;;_~ _-·::; :·:~;.;~t·:. ::-- .... : __ . . . ·~~<-,.~<I~~~-L·; .. \(:.'·.<~;~~-~-~:~:-:_::~~~: .·._· ... 
.. ·. .c·¡\s!las secci~ríesdél. SNTE: IX (preescolar,primaria·i;educación.espedal), 

·•.X {me~i?~~;ic~)·y·.~1.·(administrativos y homologados)>~¡·"~§W{~~.;~a~·;~~id·~ 
••• int~rloc~tor::c¡}~ capacidad resolutiva, desde la firma ·d,~I':'cohve~io gu~· dé 
sei~i~l~Üi~Jci la~ demandas presentados por los respectivos ~~cciÓ~al~~ipo~iend~ 

. ··de·~~~;~;t~,i~s que si la tienen, que como Titulares de SEP só,lopued~n tratar con 

.. /; e(Coli;ité Nacional del Sindicato. En el caso del Comité de la Sección IX 

''._··oé[i1ocrática por las fuertes pugnas que desde 1989 tiene con el Comité Nacional y 

.· · t~~·a vez que sus pliegos petitorios se siguen presentando ante el Titular de SEP (ya 

· qu~ no se tiene designado, ni reconocido ningún otro) no se les da respuesta 

alguna, por lo que la gestoría para sus agremiados es casi nula, y por tanto su 

papel de representante y defensa de los trabajadores que la integran cada d!a se 

debilita más, situación ampliamente aprovechada por el patrón. 

11.2.4 LA NUEVA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

... A/ impulsar la participación social en el q11ehacer ed11cativo se propicia una 

mayor atención de la comunidad en el correcto f11ncionamiento de la esc11ela, s11s 

instalaciones, s11 mobiliario, el material didáctico de q11e disponen s11s maestros y 

el c11mplimiento de los planes y pngramas de est11dio .. E11 este semido 11na más . 

amplia participación social .. se trad11cirá en 11n verdadera contraloría social .. "14 

En este párrafo se concretaron las reformas realizadas a los artículos 

3º y 130º Constitucionales, dando todas las facilidades para la privatización de la 

educación básica y la municipalización de la misma delegando la obligación del 

Gobierno Federal de proporcionar educación básica gratuita, a los padres de 

familia y las comunidades que serán las encargadas de proveer de la infraestructura 

a sus escuelas, lo que irá en detrimento de la calidad educativa todo en eras de LA 

"ANMEB op.clt. p6 
35 



~11i~Jj{~~lf1j~~~1l~:iE::::;:,::::::;;: 
d¡: á:W~r¡foí(crit~rio~·subjetivos (incluso la filiación política del maestro), punto 

\í'e; vi~fa;~iiil{lri.bidirá en. la promoción o no de los trabajadores a un escalafón 
. ,,._, .,;· --~ -: ... -· ''-~ .. o,-,.··. 

·'rilayor y ¡:ior'tanto en el monto del salario que percibirán, dicha situación no se 

encuentra establecida en ninguna norma de trabajo existente, sin embargo éstas 

disposiciones ya son aplicadas en contra de los trabajadores, violentando sus 

derechos laborales. 

11.2.S REFORMULACION DE LOS CONTENIDOS Y MATERIALES 

EDUCATIVOS 

.... Para la primaria, se aplicará un Programa Emergente de Reformulación de 

Contenidos y Materiales Educativos .... 

... En lo que se refiere al ciclo de la secundaria [ ... ] , se reimp/ementará en todas 

las escuela del país el programa por asignaturas, sustituyendo el programa por 

áreas establecidas hace casi dos décadas . "15 

El Art. 123 constitucional establece que la cap?citación a los trabajadores 

tendrá que ser en sus jornadas y de preferencia en sus centro de trabajo, sin 

embargo para la aplicación del programa emergente, la capacitación se impulsó. 

en periodos vacacionales, sin personal capacitado y con un desconocimiento 

rotundo tanto de expositores, alumnos y directivos respecto a objetivos que se 

pretendían alcanzar con dichos cursos. 

Con respecto a secundarias, el problema se agravó aún más, ya que 

los cambios establecidos trajeron consigo: reducción de horas frente a grupo, 

"IBIDEM 
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maestros desplazados~ titulares dé materia que habían estudiado para impartir una 
''· ·- . , ·., •'.:. -- ~ · .. _, .. ,·. ,_:•!· ".· ., . -•. : .- • ·. ·• -. ·. . ; . -. . •- . . . ' ; 

i!lsigll.~t\íra y ; terld~í~n'q~e· impartir :otra,• en muchos casos totalmente diferente, 

, ¡i{ete;i() '~ira/dari'nJ1' ~; qÍ~~to~ de inierinatos y a la congelación de plazas, 

: s~bf~7fü~a, ~fc[~~~jÓ al f~ner que preparar temas de dos o más materias de 

:·· dife~erites gfa~os/Óon Ío qúe claramente se violaron sus condiciones de trabajo, 

, q~~~jl\~~ri¡~~~~;~~tableclan tiempo y función de su jornada laboral. . .. > ~- -' . - . -·- .. . . 

c,J.if,;REVALORACION DE LA FUNCIÓN MAGISTERIAL 

·. ;· ; .. {Jl"reva/01·ación de la función magisterial comprende seis aspectos 

prinéipa/es: /a formación del maestro, su actualización, el salario profesional, su 

vivienda, la ca1·rera magisterial y el aprecio social por su trabajo ... 

.... el Gobierno Federal y los gobiernos estatales convienen en continuar 

esforzándose por mejorar las percepciones del magisterio .. "26 

A nueve años de la finna del ANMEB la revaloración de función magisterial 

es una falacia: los alumnos de las normales tienen que pagar con cárcel su derecho 

a formarse como maestros, el salario de un taxista que no termino la primaria es 

tres veces más alto que el "salario profesional" del maestro que tiene que estar 

pagando cursos de actualización que le permitan mejorar su puntaje en la carrera 

magisterial, que no es mas que la expresión de la implementación de la 

tlexibilización laboral en los trabajadores de educación; más del 70% de los 

profesores carecen de vivienda propia, y la gran mayoría de los que tienen es por 

que las han podido adquirir con la suma de ingresos familiares y el aprecio social 

no se puede generar cuando se ven obligados a dedicarse a otras actividades 

económicas para poder cubrir sus necesidades y no pueden ponerle mayor atención 

a sus alumnos ni a la comunidad donde se encuentra ubicada la escuela fuera de su 

horario de trabajo. Por último gran parte de los incrementos que se logran para --' TESIS CON -l 
FALLA DE ORlGEN I 
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y no docentes, que no son muchos, son productos de las movilizaciones 

que los trabajadores de la educación realizan y no por el reconocimierífo del 

gobierno federal al trabajo del docente. 

11.2.7 LA CARRERA MAGISTE
0

RIAL 

La carrera magisterial dará respuesta a dos necesidades de la actividad 

docente estimular la calidad de la educación y establecer un medio claro de 

mejoramiento profesional, material y de la condición social del maestro. De esta 

forma se acuerda el establecimiento de un mecanismo de promoción horizontal 

para el personal docente frente a grupo que enseña en los ciclos de educación 

básica . Su propósito consiste en que esos maestros puedan acceder, dentro de la 

misma función a niveles salariales superiores con base en su preparación 

académica, a atención a los cursos de actualización, su desempeño profesional y 

su antigiledad en el servicio y en los niveles de la propia carrera magisterial."27 

Con el anterior párrafo se modificó drásticamente la normatividad de las 

relaciones laborales en los términos siguientes: 

a) CONTRATACIÓN Y SELECCIÓN. Las plazas vacantes se 

ocupan por medio de exámenes, en donde el favoritismo juega un papel muy 

importante (como es en la actualidad) y se hace a un lado el corrimiento 

escalafonario interno, violentando los derechos de los trabajadores con antigiledad 

y méritos suficientes para ocupar la plaza, violándose el reglamento respectivo (lo 

que de por si pasaba, pero a partir de la firma se reglamentaron las arbitrariedades). 

La selección la designará la representación del Patrón-Autoridad, quien 

controla las comisiones dictaminadoras. Quien decide la contratación de puestos 

provisionales son también las autoridades, en base a requisitos establecidos en el 

21 1BIDEM 
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perfil del puesto de la vacante, anulando en los hechos a la representa~iÓnsindic~I. 
En el Distrito Federal las Direcciones de Personal se han encar~adi>.c1'e que ~o . 
pasen las propuestas del Sindicato. 

b) CAPACITACIÓN. La superación del trabajador en términos 

escalafonarios y de incrementos salariales lo obliga a capacitarse y ganar puntos 

para,, C:~n;er~ )Tl~gisierial por su cuenta, teniendo que asumir él los gastos de 

ih~~~¡~9i~~·,,;~~t~~Í~Íes y viáticos . Relegando al patrón de la obligación que en . 

',:, ~~~N~iriticld lllll~ca el art. 123 constitucional de favorecer, organizar y cubrir con 

· ·: ~i~m~oy recursos la capacitación del trabajador cuando ésta sea para mejorar el 

servicio. 

c) RELACIONES LABORALES. Los movimientos de personal, 

la administración de prestaciones, la solución de los conflictos y todo aquello 

vinculado a las relaciones entre patrón y trabajador, se convierte formalmente, con 

la carrera magisterial, en ámbito ajeno al sindicato; al pasar de una reglamentación 

colectiva a una individual. De hecho la base de todas las relaciones 

laborales y de la carrera en su conjunto se apoyan en una nueva instrumentación, 

acorde al perfil del puesto diseñado por la autoridad. 

d) SALARIOS. El perfil del puesto es la base para el monto del 

mismo, previa evaluación de cada una de los factores en que se descompone el 

puesto para su medición, asignándole un valor a cada factor, en base al puntaje 

total obtenido quedará ubicado en la escala o catálogo de puestos. Con lo anterior 

se construye una escala con grupos de salarios, con categoría o niveles, con estos 

se establece la política de ascensos, la cual esta basada en la carrera magisterial en 

los méritos laborales que realice el trabajador durante un periodo dado, al término 

del cual se revisa su actuación y se determina por la autoridad si procede o no el 

ascenso y el incremento individual de salarios. Con este sistema, no se eliminan 

los aumentos generales para todo el personal, pero se reducen a su minima 
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-:>".:• ; ·_ ~ ~' ;;,-, . ·, ,_, .. 
': ~e':!• :,·: .• '.•.'.·,; .•. : I.'.:. :,:'>; '-~~;' .. ·.·: .. :,-. (''.;'' . \":;,:·. . .. 

·]¡ éXpresióil;: ya oque el grueso del aumento es de carácter individual y' .. va'dirigidó 

• •'su'puis!~m'~~f{~ estimular la capacitación y productividad de cada trabaj~.d~r (J~r 
: --..;': "-_::.,,i_,{":(~~-~-{·.:;:.· .. ,?'4,~F:~\:.-:.-: :' ,., - ',<-·.:·: ·- ~::.>: -·: 
· separ~do.CLo,que en realidad ha ocasionado es : competencia, divisiol1ismo y un 

, ~ét·~~Ó·~:d'~J~~~trol más férreo de las autoridades inmediatas (directores, 

('.~; i~~P~f}éi~s)_~ara someter a sus subordinados, fomentando el servilismo y la 

:coiT,upciÓn,écómo método para ganar puntos y obtener mayor salario. 
,-

-:T ... 
;,·:~--~'.:~ 

Analizando los factores de ascenso en C.M. aproximadamente un 

docente con maestría y doctorado, sin faltas, retardos, sin licencias sin goce de 

sueldo, ni incapacidades, ni cambio de actividad y sin haber hecho uso de sus dias 

económicos, tardaría cerca de 14 años en lograr ascender al nivel más alto en la 

escala de carrera magisterial. 

"El NUEVO APRECIO SOCIAL HACIA El MAESTRO . 

... El fortalecimiento del federalismo educativo permitirá la adopción de 

mecanisll!O complementarios para estimular y premiar al maestro" 

Palabras, palabras, palabras..... A más de nueve años de la firma no 

hay nada al respecto. 

11.2.8. LA MODERNIZACION EDUCATIVA 

.. los mexicanos hemos decidido modernizar nuestro país. la transformación 

educativa se inscribe en esta estrategia. Con ella daremos respuestas a las 

necesidades del futuro con el ritmo que demanda el mundo contemporáneo y 

aseguraremos 11na modemización que fortalezca nuestra identidad nacional en 

el marco de una creciente prosperidad general". 

RIÍbricas de C. Salinas, M. Camacho, Elba E. Gordillo, E. Zedilla y los 

Titulares de los Gobiernos de los Estados de la República Mexicana 

Ciudad de México a los 18 días del mes de mayo de 1992. 
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"Modernizar" nuestra educación no ha respondido a ,los ',\nter~ses ,de 

prosperidad por lo menos para la gran mayoría del pueblo mexic~rio y ~ucho 
menos de los trabajadores de la educación, el neoliberalismo en el sector educativo 

se traduce en violación de derechos laborales, desempleo, menor educación para 

las clases populares, sobreexplotación, restricciones y anulación de prestaciones, 

analfabetismo reprobación, ausentismo y deserción escolar; pérdidas de derechos 

sindicales, ausencia de una ley que proteja a los trabajadores en contra de las 

arbitrariedades del patrón-SEP, crisis, hambre, miseria, todo esto a nueve años de 

la firma del ANMEB. (Más lo que se acumule mientras no se cambie el modelo 

económico). 

De los que firmaron el convenio el que fungía como Presidente de la 

República se encuentra autoexiliado en algún lugar del mundo repudiado 

masivamente por el pueblo mexicano, la titular del Sindicato a través de su puesto 

en el PRI sigue imponiendo sus directrices al interior del SNTE, y últimamente se 

ha convertido en aliada estratégica del Presidente Fox, por lo que continuará 

implementando acuerdos que fortalezcan la política neoliberal en el ámbito 

educativo; varios de los gobernadores firmantes han sido acusados de tener nexos 

con el narcotráfico, algunos incluso se encuentran prófugos de la justicia, pero lo 

más preocupante es que en la actualidad gobernadores como el de Oaxaca se 

deslinda por completo del Convenio y manifiesta su incapacidad económica para 

cumplir con los compromisos contraídos por su antecesor de ese tiempo, sin 

mencionar que el presupuesto de otros gobiernos estatales es menor al que recibe 

Oaxaca, por lo que lo más seguro es que tampoco sus gobiernos estarán en 

capacidad de afrontar las obligaciones que contrageron al firmar el ANMEB . 

Los miles de trabajadores de la educación afectados con la firma del 

ANMEB sufren de manera aislada y observan como cada día les van arrebatando 
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su;~er~c,hos, y desafortun~damente aurique miles de ellos se agrupan en mítines, 
' .. -. -, . - ' .,,"_ .. ;· " ,_ '· ·-, .. , ;, _..,_. ·.~ .· ·. , 

·marchas; plantories; foros y asambleas, presionando al Gobierno Federal tratando 

de clete~~r li(''~odemi~aclón" de la educación básica, éste tranquilamente· 1os 

. escudha~pero Üo tcis resuelve, simpl~mente invoca el Acuerdo Nacional y los rernite 
.: . . . . -~ ' . 

a sus estados para que sus respectivos gobiernos solucionen sus demandas .. 

42 



CAPITULO 111 

SALDOS LABORALES DEL NEOLIBERALISMO EN LOS 

TRABAJADORES DE EDUCACIÓN BASICA 

Los saldos del neoliberalismo en los trabajadores, se han expresado de 

manera general en los anteriores capítulos; la idea del presente es detallarlos con 

mayor precisión en lo que respecta a los de la educación básica; especialmente los 

docentes, para lo cual, hablaremos de los detrimentos específicos en cuanto a 

salarios, desempleo y condiciones de trabajo en general y la afectación que estas 

medidas han tenido en cuanto al derecho de la libertad sindical, ejemplificando lo 

que ha sucedido en Estados como Puebla y Chihuahua, en donde la 

"modernización educativa" tuvo sus centros piloto, en donde se demuestra que su 

aplicación provoca una mayor inestabilidad laboral para los trabajadores de la 

educación, y que lamentablemente en la medida que avanza este proyecto en los 

demás estados de la República el tan protegido derecho al trabajo decente como 

la síntesis de los principios y derechos fundamentales del trabajador adoptado por 

la OIT, se ve violentado con la aplicación de la flexibilización en la educación. 

111.1 Salarios 

Los salarios magisteriales han seguido el mismo proces~ de los mínimos, 

esto es, estancamiento y pérdida del valor adquisitivo, Esta política permitió 

al Estado bajar sus gastos de operación en el sistema educativo (el mayor monto 

del presupuesto es para salarios) lo que a su vez le posibilitó el recorte del mismo, 

de tal forma que con lo que pagaba a un maestro ahora paga a dos, viviendo los 

trabajadores administrativos la misma situación aunado a la sobre carga de trabajo 

que ha todos se les ha acumulado, debido a que en la mayoría de los casos en eras 
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':e·:;, ;!'.·;~Ójo e~tas directrices la instalación del "salario profesional" como 

·. co~~ecuen6i~ de carrera magisterial (CM), tiene de profesional únicamente el 

. nombré, porque lo cierto es que la desvalorización de la práctica docente como 

profesionista es manifiesta, (un maestro de grupo gana menos que un "maestro" 

albañil), pero además desde su instauración atenta contra el derecho a la igualdad 

de los trabajadores, por que sólo un grupo tiene posibilidades reales de acceder a 

ella, por lo que los incrementos salariales que garantiza Carrera Magisterial sólo 

esta destinado a una porción del magisterio, que incluso desde su inicio su número 

ya esta determinado por que existe un presupuesto tope que se puede ejercitar, asi 

que suponiendo sin conceder que todos los profesores docentes hubieran solicitado 

su ingreso a .carrera Magisterial, hubiera sido imposible su aceptación por no 

existir recurso presupuestario para atender el total de la demanda. 

Los aumentos que se lograron a través de CM en el primer año de instalada 

en el 92-93 fue de $7 .39 pesos diarios, si es que el profesor no tenía plaza de 3/4 de 

tiempo, porque a éstos el incremento sólo fue de $1.05 pesos diarios. En la 

'actualidad la diferencia entre lo que gana un maestro con clave 80 que es la más 

baja y los del nivel 4 es de no más de doscientos pesos, anotando que 

aproximadamente sólo un 25 % del magisterio a nivel nacional se encuentran 

inscritos en la actualidad en carrera magisterial y que de ese porcentaje sólo el 3 % 

son los que tienen el nivel más alto y que cada día es más dificil a los profesores 

cubrir los requisitos tanto para acceder a carrera magisterial, como para subir al 

siguiente nivel. Por lo que es claro que su implementación tenía como único 

objetivo congelar los salarios nominales de los trabajadores de la educación, 

poniendo como señuelo que este sería incrementado considerablemente a través de 

carrera magisterial, situación que como vimos es irrealizable. 
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Este ~itlario'~nan raquftico que una gran cantidad de profesores se ve 

obliga'clo a\r¡b~ja~>d~ble~ Í~mos lo que· 1e ocasiona jornadas extenuantes para 

podér seguir m~riténielléio el mismo ritmo de vida que anteriormente tenía con un 
:·.,· • ,·-· ,,_ • •• •• - > •• 

salario, 

Esta tendencia a seguir bajo el salario del maestro se noÍa de mejor 

manera con las disposiciones de la Secretaría de Educación Pública de utilizar 

instructores comunitarios del Consejo Nacional de Fomento Educativo 

(CONAF'E), personal egresado de secundaria, o preparatoria, en el mejor de los 

casos, habilitado en unas semanas como maestro de primaria ( con la mitad de 

sueldo) para atender comunidades rurales en escuelas unitarias de organización 

completa. 

111.2. Desempleo 

Con la firma del ANMEB s'e institucionaliza la política para recortar el 

presupuesto destinado a la educación, por lo que a partir de su ejecución se han 

derivado una serie de convenios (todos en detrimento de los derechos de los 

trabajadores) de los cuales en este apartado se hace mención del Convenio para 

determinar los criterios de basificación28
• 

Según el Documento de Análisis29Documento de Análisis Sobre 

Basificación que editó la sección IX del SNTE, el mencionado convenio buscó 

desemplear masivamente a los trabajadores de la educación básica que habian 

solicitado licencias ilimitadas sin goce de salario y/o a quienes los cubrían como 

z• Coñvenlo para detcnninar los criterios para la basiftcación de los trabajadores de la educación, 18 de noviembre 
de 1992, documento mirncograílado. 
1'Documcnlo Inicial de 1\nálisis Comcnio Sobre ílnsificación. Secretaria de Prensa )' Propaganda. Secretaria de Orientació~ 
Ideológica. Sección IX Dcmocr:i.tica SNTE febrero de 1993. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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interinos ilimitados. Esta situación se generó a partir de que tanto directivos de 

la SEP, como elementos del CEN del SNTE, acordaron "regularizar" los procesos 

para otorgar el mayor número de basificaciones a maestros interinos. 

En el caso de los de primaria, preescolar y educación especial.deLD.F;, 

partían, de que al contrario .de las estadlsticas que pre~entaba el secciona! de la 

·novena, el. mayor número de interinos ilimitados estab~n cubriendo plazas de 

~rofesores que se encontraban gozando de licencias por Art. 43 ( sin goce de 

· ~sú~ldocon permiso sindical ilimitado); cuando con el estudio de los expedientes de 

: ·.· ¡¡,5 mencionados profesores interinos, se observaba que en gran parte de éstos la 

.·plaza que se encontraban cubriendo carec!a de titular por diversos movimientos 

administrativos o incluso por ser de nueva creación. 

Bajo este razonamiento dieron un plazo de tres meses para que los 

profesores que gozaban de licencias por Art. 43 acudieran a "actualizar su 

situaCión" y que de no hacerlo se les tendría por no estar interesados en la plaza, 

~por lo que el CEN del SNTE se abrogaba el derecho utilizar la plaza como mejor le 

.: conviniera;. Y tal como lo previno el CES de la Sec. IX prevé se 

··ci~i~iÜ6Ü~ desempleo masivo 30 que se dio tanto por la pérdida de sus plazas de los 

. prófesores que por diversos motivos no acudieron en el lapso de los tres meses 

.. :~e,~clonados a "actualizar" su situación, como por que la SEP uso el convenio de 

pretexto y de todos modos congeló la plaza del titular con licencia y le quitó la 

adscripción que el interino estaba cubriendo, por lo que en realidad no basificó ni 

un diez por ciento de los interinos. 

El documento mencionado a más de lo anterior hace notar las 

siguientes violaciones al derecho laboral en el Convenio que estamos tratando: 

klSus pronósticos no fueron cmdos y n marzo del 96 el numero de desplazados es 10.n considcrnblc que se podria hablmc de un 
50% del total los interinos los que han sido afcc111dos, cantidad que sigue creciendo considerablemente. 
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1) Violenta la Ley Federal de los Trab,ajadores Úl Servicio del Estado 
en los siguiente~ al"tículos: . . . . . . . . .. • " - .. ·.. . . . -

a) A~: 4~. frac: VÜI( ~ue establece el derecho de gozar. de licencia 
-· - -__ ,, ___ ,.: ·-'-,·"-./. - -- ,, ·- .-·· .-: _ _ . -· - . -~· .. ·. . .- : - : . . 

ilimitada _siñ gocedesµeldopClr'coinlsiÓn• siridicál 

· ., b}Art?'J O, ~Jé establece que los derecho~. de los trabajadores son 
~: -· - - .-

· .. •· irrenunciabl~s. 
'º\ 

• · .• :. -./ .· ~)· Árt. 6, que reglamenta el derecho a la basificación de todos los 
trabajadores después de 6 meses de haber laborado una plaza. 

2) Transgrede la Ley Federal de los Trabajadores en su Art. 123 

: apartado B frac. IX, en la cual se establece que cuando un trabajador sea despedido 

sin justa causa el patrón deberá indemnizar o en su caso otorgar una plaza 

equivalente.ª la que se tenía, sin menoscabo de ningún derecho del trabajador. 

3) Limita el derecho laboral ya señalado de gozar de licencia ilimitada 

· .s!,~ goce de sueldo a 4 años. 

u, 
4) No cumple con los estatutos del SNTE en sus artículos 10 frac. !, 

Vlll y 63 Frac. V, al no acatar la obligación de defender los derechos y conquistas 

de los trabajadores emanados de la ley, la costumbre y la buena fe, realizando actos 

contrarios como son pactar acuerdos que convierten al SNTE en promotor del 

desempleo masivo de sus agremiados. 

5) Atenta contra el Art. 5 constitucional, al nulificar el derecho al 

trabajo que tiene todo mexicano. 

6) El convenio fue establecido sin acreditar personalidad jurídica las 

partes y sin consulta por parte del SNTE a sus agremiados. 
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7) Viola las Jurisprudencias que establecen que los convenios 

signados por empresa y sindicato serán considerados nulos, si representan 

menoscabo o detrimento de los derechos que gozan los trabajadores.31 Informe 

Anual 1982 Segunda Parte Cuarta Sala pag. 32 Jurisprudencias del Tribunal 

Superior de Justicia.- México 1982.32 

8) No se establecen mecanismos que garanticen la elaboración 

correcta y completa del padrón de plazas que se encuentran en licencia, ni mucho 

menos que las plazas liberadas sean asignadas a los interinos que las trabajan, 

propiciando el congelamiento de claves y/o la creación de un banco de plazas 

manejado exclusivamente por SEP, limitando con el apoyo del CEN del SNTE las 

facultades y derechos que tienen las secciones sindicales de ejercer y proteger las 

relaciones laborales de sus agremiados. 

Con todo y estas violaciones se implementó el convenio de 

Basificación, se dejó en el desempleo a cientos de trabajadores y se coloco en un 

estado de empleo inestable a miles de interinos que han perdido toda posibilidad de 

que se les otorgue plaza, teniéndose que conformar con contratos por tiempo 

definido que no les genera ningún derecho, pero que además les priva del goce de 

""CO.\'l'f.N/OS E.VTRE SI.VD/CITOS I' E.\IPRESA QUF. ESTIPU/.E.\' RE.VUXCIA DE DF.RECllOS. /Nl'Al/DEZ DE /.OS· 
Cualquier conn·nlo, atin cuando lo celebre el sindicato titular del contrato colccllvo con la empresa, que lenga como 
motivo la modifü:aclón de las condldonrs de trabajo sin el cumpllmlento de los dl!11uuto por la ley, no puede nr válido si 
en el mismo se est111uh1 una renuncia o menoscabo de deret:hos para los trabajadores." 
Amparo Directo 5178/80.· Jesús Salcedo Norvaez. 6 de enero de 1982 5 votos.· Ponente Juan Molses 
Calleja García.· Secretarla Cata fina Pérez 

•:nam:n;.is. lnfonnc t\nual Segunda Parte Cuarta Sala p. J2 Tritiuna1 Superior de Justicia. Mt!.'(ico 1982. 
"CONVENIOS, NULIDAD PARCIAL DE LOS, SOLO EN LO QUE IMPLIQUE RENUNCIA DE DERECHOS.· 

No opera el fenómeno Jurldlco de la nulidad de un convenio celebrado entre el patrón y el 
trabajador, cuando el actor no pretende destruir los efectos del mismo, sino reclama el 
reconocimiento de tales a efectos para ajustarlos a las condiciones establecidos por la Ley o 
por el Contrato, en tales casos sólo opera la nulidad respecto de la parte del convenio que 
Implique renuncia de derechos." 
Amparo Directo 1278/82.· Ferrocarriles Nacionales de México.· 29 de junio de 1982.· unanimidad de 4 
votos.- ponente María Cristina Salmarán de Tamayo. - Se éctor Santacruz Fernández. 
Informe Anual Segunda Parte Cuarta Sala p. 38 Tribunal uperior 4e • ico 1982. 

~ rlJ?•'l~, . . : t .. ..i.¡) CON 
ALLA Dlí' f)Jntvv'N ..__.::'....::._ uu-.g 

·~ 
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.vacacion;s:.segurld~cl• en ~J ¡dscripción y el miedo latente de saber si van a ser 
·.'""'"'··-: --: . . · ... , ... _," ·•,·'' ... ,-, .. " 

\/·h;,~~~;úlÚmo h¡_¡bría •que hacer notar que en el primer periodo como 

s~i::ción~d~~6ci1Íti~á. la nueve arrancó un Convenio para Basiflcar a interinos que 

, , d~~tfü¡;/~t ~~e ~q~i se presenta, permitió a un promedio de dos compañeros 

: ' cliários dotarlos de su plaza definitiva, sin afectar los derechos laborales de ningún 
·.-.··-·-_ .. _,,;,_o-_<·• -

· trabajador, conservando la estabilidad en el trabajo y evitando el desempleo 

masivo, mismo que hicieron un lado para imponer el tratado en este capítulo. 

A más del convenio mencionado la SEP con su política de recorte 

presupuesta! ha implementado diversas acciones en donde han sido afectados en su 

empleo miles de docentes y administrativos, entre las que destacan: 

a) La supresión de niveles y subsistemas como las de Educación 

Especial y Educación Física. 

b) La creación del banco de plazas, en donde las plazas con licencia 

se congelan, dando fin de término de comisión a los interinos propuestos a 

cubrirlas. Poniendo en riesgo a cerca de 20 mil trabajadores de educación primaria, 

en la sección 9 existían a los pocos meses de su implementación más de 900 

desplazados y más de tres mil en educación media básica. 

c) El cierre de la bolsa de trabajo para los administrativos 

d) En Chiapas se despidió masivamente 550 maestros en junio de 

1992, por protestar contra la imposición de un Comité Secciona! no electo 

democráticamente. 

e) Aumentos de jornadas y cargas de trabajo sin retribuciones con el 

fin de que aumenten las solicitudes de renuncias voluntarias. 
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111.3 Detrimento de las Condiciones Generales de Trabajo 

Los trabajadores de educación, deberían de acuerdo a la Ley Federal del 

Trabajo, contar con un contrato colectivo, que permitiera con su intervención 

directa, regular sus condiciones generales de trabajo. Por diferentes 

disposiciones y la falta de una dirigencia sindical que en realidad retome la defensa 

de los derechos de sus agremiados ésto no es así. Lo que existe es un reglamento 

que data de 1948 y diversas disposiciones internas que la SEP de manera 

unilateral ha venido implementando a partir de esa fecha, con la complicidad y 

tolerancia de los diversos CENs que el SNTE ha tenido desde su fundación. 

Esta ausencia jurídica, ha sido aprovechada ampliamente por el patrón a 

partir de Reglamentos y Circulares Internas fija: horarios, funciones, adscripciones, 

4j~s. de asueto, etc., sin embargo se veía forzada cuando por la intervención del 

sindicato (sobre todo en donde existen seccionales democráticos) de guardar las 

reg\as que le imponla el documento mencionado que data del 48. 

Pero resulta que la firma del ANMEB los facultó para normar a su 

criterio, sin ninguna intervención del trabajador, suscribiendo Leyes estatales de 

Educación en donde reglamentaba nuevas Condiciones Generales de Trabajo, 

atentando contra los derechos sociales que como trabajador tenían como en los 

aspectos que señalamos en seguida: 

1) Nulifica la relación contractual colectiva, substituyéndola por una en 

términos individuales, sometiendo al trabajador a una dinámica de competencia y 

de individualismo que lo lleva a _la "máxima productividad" (lo que sucede con 

carrera magisterial). 

2) Impone una sobrecarga de trabajo al docente: 

so 



·. '.; ::·'.::.: ·'.: ~" .- :.:; •,~ ,. 1>; ;' -.· - ·_·..:.~ --/:-~·;;~~~-:-,'< .. 
. ' 

a) d~~n l,~s>~;()~~~~~s':~scol:~r~~: ¡il···asign~~s~I~ •. ta~e~s de .. promo.tcirÍa 
-~ -·-·- ·•'. .. :..:<· :''f -'->,· ·.''.: :- '~-.:·: '_;.:: .•"•i 

comunitaria.b )· •.. Én .• l:s ·~~6~elas'unitlri~s. en •. dond~ .~s~. m~nda .ri.· un ··sólo·.maestr~ 
que tiene ~¿~~ha~~~~~t~d~ Ín~IÜidd-~1 ~~Je1 d~ niédic~s: ha~ié~d~l~s ;~s~onsabl~s 

3) Desconoce el escalafón y su reglamento en la práctica, al 

establecer de acuerdo a CM un órgano especial (no reglamentado) que se encargará 

de dictaminar las promociones, anulando la antigüedad del trabajador. 

4) Aplica un perfil para seleccionar las personas que van a ocupar 

vacantes, con criterios discriminatorios que pudieran afectar la productividad; 

como la obligación del examen de gravidez negativo, o la prohibición de ingresar 

a carrera magisterial a maestros con cambio de actividad o acuerdo presidencial 

754 y 529 (alguna incapacidad temporal). 

5) Instrumenta a través de sus autoridades inmediatas una política de 

terror hacia los maestros de base a partir de la instrumentación de actas 

administrativas, ( en el Distrito Federal se expiden aproximadamente tres por día) 

que tienen como efecto inmediato un rotundo DICTAMEN DE BAJA (despido 

injustificado), 33más los constantes reportes, extrañamientos y notas malas por 

cualquier motiv.o. 

6) Contrata temporalmente o por honorarios para otorgar plazas sin 

clave. 

naolelln Informativo, Coordlnacldn de maestros de base, actfvfstas y comisionados independientes de fa Sec. IX SNTE. 
Mlxlco,D.F. noviembre l 99S .. 
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>:~ )·~< 
7) C9ntrataci_ón de trabajadores de confianza en dependencias de SEP 

. como el INBA, q~~,~~~~l~~an a trabajndores de base (seguridad, intenddncia) 

.. · . ~> Ob.1i~a:a1a capacitación fuera det horario de clase, cém costo para 

· el !ráb~jacÍor_ · '/ si~ ~ u~a remunéración real una vez termlnados los . cursos 
-· -.--·•-, -,. . ;--

correspondientes. 

9) Ante la falta de normatividad se han acentuado las injusticias, 
arbitrariedades, prepotencias e insultos por parte de las autoridades menores 
(directores, inspectores, jefes de sector) e intermedias Uurídicos mal llamados 
consejos técnicos consultivos, administrativos y directores de subsistemas) hacia 
los trabajadores. 

1 O) Incrementó los despidos y los descuentos injustificados dándole 

una celeridad inusitada a los reportes unilaterales de las autoridades, sin admitir 

recurso de queja alguno por parte del trabajador o del sindicato. 

11) En el año lectivo 92-93 el calendario escolar fue de 192 días, para 

el 93-94 se restringieron días inhábiles tradicionales y se quiso posponer la fecha 

del fin del ciclo escolar; en el 94-95 se aumentan los días frente a grupo a 200 d!as. 

Redujo el período vacacional de julio y agosto .. escasos 28 días, según 

el Estado, anulando un derecho de años e impidiendo la capacitación y el descanso 

de verano que los docentes requieren tanto para su superación, como por higiene 
,··:.: 

niental. Existen estudios por parte de la Secretaria de Previsión y Asistencia 

Social de la Sec. IX, en donde se contempla la tendencia cada vez mayor de 

padecimientos psiquiátricos en docentes que tienen sobrecargas de trabajo, 

situación que se atenúa con el descanso y el cambio de actividad después de cada 

periodo lectivo. 
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.·~ ai~[~~r,i~*~~\~{~q~~Í:~f ~~~~:~;,a?ores sin respeto a sus derechos al cerrar 

;. ~-:,: .. '· ·.;\~ __ !_>> .. '> >:~~;: .. ; 
,¡_ . ;;\ ·,. ~\/:-·:?{.;~;;.-:. . · .. ·-·· 

·• ''•h.L13)lní.pone un.a llueva norrnativi.dad para los maestros de CM, ·en 

:; .. do_~d~_·:e·n;r~·~\r~{~~~:~r.r~~~nci,an a:·_1\cencias .. li~itadasp ilim¡t~~ássin .goce de 

.. ···.sueldo,cambio d~'llctividad porproblemas desalud,recuiTii'.a acuerdo,presidencjal 
}3~o529/~•v~¿:·,:,,¡ , ..... <;., · .... 

--~-o: .·.;, -:; e - , . . . • -~~o·; 
;-,-~-;:~~\---

·._,; 

14) Co~trat~' mano de obra no calificada para cubrir los puestos de 

docente, comÓ S()J los ~asos de los instructores comunitarios de CONAFE • 

b~chilleres a los qúe se les. paga medio sueldo para que atiendan grupos de 

primaria. 

15) Con el cambio de áreas por asignaturas en educación media 

básica, afectó las jornadas de trabajo,_ disminuyendo las horas establecidas frente a 

grupo de los profesores de Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Educación 

Tecnológica y Educación Artística. 

16) Cerró la Escuela Nacional de Maestros de Capacitación para el 

Trabajo Industrial (ENAMACTI}, por lo que no existe actualmente una Institución 

en donde se formen docentes que impartan las Actividades Tecnológicas en las 

secundarias. 

17) Con la implantación del catálogo de puestos y escalafón se 

minimizan las prestaciones sociales, las primas de antigUedad, vacaciones y 

aguinaldo; eliminando la función histórica del sindicato ante la ausencia de 

bilateralidad en la contratación del personal, fijación del salario y nulidad del 

esacalafón. 

TESIS CON s3 

FALLA DE ORIGEN 



".\::, ·¿.~-' ~"~.-~::: ·_.; ;¡_:-:~·~.-' · •. ::::~_;:·-i+;-5~~' 

do~hci• ~:::::",:mo~: ::;,;~~J~~~i~l::1~1iiii~~~1·E .. 1::. 
'des~~~tr~lización se les dio manga anc~f.~ los·g~biefü~s·,di~los:esta.~os para 

apÍicar la ~orma y fijar las condi~iones de tr~bajo c~~o a elÍos ;,;e]or l~s convenga. 

< Una idea de la modernización en la educación se expresó claramente en 

10~ EstacÍ<Js. de Chihuahua .y Puebla que sirvieron como muestra a los demás 
- .' ' -·~..::-~>.'"'. '___ ' - ' 

Estados de IR Républica en donde se han ido imponiendo estas ~edidas con mayor 

o menor medida según la resistencia que han mostrado los educadores, por la 

flagrante violación a los derechos laborales de los trabajadores de la educación que 

en mayor o menor medida es el futuro que todo el magisterio nacional tiene, se 

colocaron en incisos especiales: 

111.4 Chihuahua "Todos por la Educación" 

El gobierno de Chihuahua promotor del proyecto neoliberal en la educación 

diseñó, desde 1992 un programa tendiente a implementarlo en todos sus sectores y 

niveles, el cual transcribimos en su capitulado por ejemplificar de mejor manera 

cualquier comentario que la suscrita hiciera al respecto. 

"/,-Objetivo.- Retomar la rectoría de la Ed11cación con la participación y 

1·econocimiento de la ci11dadan/a, base magisterial y a/11mnado 

Estrategias 

2.1 Campm1a de den11ncia de casos reales comprobables conocidos por la 

com11nidad escolar y de impacto social. 

2. J. I Denuncias pública de los líderes a través de declaraciones a la prensa 

e inserciones pagadas (dosificadas). 

2. 1.4 Bloq11ear con llamadas telefónicas la sección 42 (del SNTEJ 
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2.1.5 Promover avisos clasificados denunciando casos .. 

2.1.8 Pintar leyendas en los automóviles 

2.2 Detectar profesores disidentes o afines e involucrar/os en.el proyecto. 

2.2. I Desataré impulsar la disidencia a través de terceras persdnas. 

2.2. I Provocar que maestros afines e.rijan la remmci~ a'Úderes sindicales. 

2. 3 Presionar al SNTE nacional para que actué en b~~tr~d~ los (íderés 

corruptos. 

2.3.l Exigir a E/ba Esther la desaparición de la~se~clÓn 4i ·(maestros 

estatales) y que solo prevalezca la sección 8 (maestros federales) 

2.4 Provocar la adhesión príblica a este manifiest de las sociedades de 

padres de familia y de la comunidad. 

2.4. I Repartir volantes tomados de las notas de periódico. 

2.4.2 Exhibir datos comparativos de eficiencia entre ambas secciones. 

2.4.3 Provocar el envío de cartas de Sociedades de padres apoyando la 

medida. 

El presente documento expresa claramente lo que el Gobierno entiende 

por descentralización educativa, lo que trae aparejado que el sindicato más grande 

de Latinoamérica se debilite a tal grado que el patrón, pueda determinar los 

planes de acción que mejor le parezcan para la desaparición de las representaciones 

si~dÍcales que no estén de acuerdo con sus proyectos de gobierno, incluso aunque 

estos se hayan caracterizado anteriormente por su servilismo ante la SEP y sus 

respectivos gobiernos estatales, lo que nos confirma que en el Neoliberalismo por 

más amasiato que haya habido entre los sindicatos corporativos y los patrones, 

cuando los primeros no se ajustan a su programa terminan con ellos. 

Es por esto, que como trabajadores de la Educación se debe buscar la 

unidad, haciendo a un lado a sus dirigencias. Las afectaciones del patrón, no 

toman en cuenta ideologías, la represión es sistemática y generalizada a todos y 

solamente la organización de todos los agremiados del SNTE con sus dirigencias, 

55 



"~:,.·:,-. ,~ ;-~,,-<;; ·' :". -: _,' -~ -
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'.cu~~cl~ as~m~n s~ papel; o a pesar de estas si persisten en su corporativismo podrá 

:;"::1~\,~,i~r.Í~ ri f¡nsiva 
0d~l Patrón-Autoridad . 

.. ··· 11Üf Pucbla Una Nueva Forma de Contratación 

En el estado de Puebla, bajo el gobierno del exsecretario de la S EP, que 

trató de iniciar el proyecto modernizador en el sector educativo, Manuel Barttlet, 

se dio comienzo a la imposición a los trabajadores de la educación en cuanto a 

contratación. Por la cantidad de perjuicios que esto ha representado al conjunto 

de los trabajadores al convertirse en norma en diferentes Estados, transcribimos a 

continuación algunas de las declaraciones y cláusulas más dañinas del 

CONTRATO POR HONORARIOSH que impulsó el gobierno de Puebla, y que 

sirvió de ejemplo a los demás gobiernos estatales para determinar las relaciones 

laborales que rigen a sus trabajadores de la educación. 

"CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR HONORARIOS 

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA REPRESENTADA POR El 

PROFESOR JOSÉ FABIÁN SANDOVAL CARRANZA, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "LA SECRETARIA" Y POR LA 

OTRA, El PROFESOR(A) A QUIEN PARA LOS EFECTOS 

DEL PRESENTE SE LE MENCIONARA COMO "EL PROFES/ONISTA" 

.[..) 

"//:Declara "El PROFESIONISTAu 

a) Ser profesor de fa materia_ de· [. ... y que ~s su interés prestar sus servicios 

pl'Ofes/onales a "LA SECRETARIA" 

"Contmto de 1 lonornrlos documento mccanograílado presentado por el Comlt6 de Lucha de los trabajadores de 111 educación de 
Pucbl~ en la rcunhln de la CNTE reallzada en la Cd. de M!.,lco en el auditorio IS de mayo de la Sec. IX del SNTE en junio de 
1994, 

56 



b) Que tiene capacidadjurfdica pará contÍ·~tar y ob/Ígarse y que cuenta con 
' • -: • - ·' ·- :,.· •• ·: '..':..'.· -•• ; - -~ •• '- :;, :;<-- ',' ' 

profesión".3s 

la e.rperiencla necesaria, medios y étemé~tó~··pará el desempeño de dicha 
-- . •'" ' '. '}-:; ·:~ .. ·,-; . ; _.,_ - ... _., 

. - ''· . _._ 

Esto es, gente sin experienci~:qued~~d¿sca~~~~{recién egresados de nonnales) 
. · .:o-.-·:.c." ,-!.· .. ·._c<_,·_;.-.•<:·-·.··.z-·-··.· . .. '.,: .. '.··,. 

mientras que la frase de "medib~·}'·'!~Íém~ntlJ~/u e~ tan ambigua que podemos 

c~tender desde c~ntar~on;mal~;i,abii~'á~lico:a~apoyo h~sta el man~jo de técnicas 

pedagó~i~as nde~~~d~-~,é~'(~-~61'1ti~~·ed.u~;tl~a del. p~trón. Todo por cuenta del 

.. ·. pr~pio trabajador. 

"lbldem 

CLAUSULAS 

SEGUNDA.- "EL PROFES!ONISTA "se obliga a prestar sus servicios a "LA 

SECRETARIA" consistentes en... e11 el l11gar q11e se le desig1iare; o bie11, 

a realizar las actividac/es q11e le se11ale "LA SECRETARIA 

TERCERA.- Las partes manifiestan que el presente contrato se rige por lo 

dispuesto en los artículos 1437, 1438, 1446, 1448, 1449, 1450, 1452, 1455, 1457 

ji·acciones /, 11 y lll, 1490,2520, 2523, 2524, 2529 y 2530 del Código Civil 

del Estado de P11ebla : por lo que no existe la prestación de un trabajo 

personal subordinado. Es decir, la relació11 110 es de carácter laboral, e11 

co11sec11e11ci1', 110 so11 aplicables las disposicio11es de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado o de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Estado de P11ebla. 

CUARTA.- Asimismo , "LA SECRETARIA" manifiesta que en base a lo 

se1lalado en la cláusula que antecede, 110 se respo11sabiliza por los 

accide11tes y e1ifermedades que s11friera "EL PROFESIONISTA" d11ra11te 

la prestació11 de sus servicios o con motivo de estos 

SÉPTIMA.- "EL PROFES!ONJSTA" se obliga a: .. 

1 TESISCUN 
~1LA m~ OlliGEN 
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... j.k).-Desempeñar .su empleo si~ .. obten~ro pretertder.obten~r.beneflcios 
adic/onai;s .. afpaia de./os~bHd"~riosp~ct~1o~,(~~~h.Í~id~·Jledj; aumento 
sal~rial) .. "' ' ' . . ..•. 

!)Abstenerse de ~jerc~rJa~'fÜncione~ de su~mpl~b' de:spué~ ·cie concluiclci el periodo para 
el cual se le ccmtrntó, : '. ; : · . . · •. · ... ·. · ·. ·. ·. • ·. ·· .. ·.• ··. ·• 

. . NO~EiVA.~ k1'{/1•e~~líte coí1irdto sé dárá por terminado por las causas 

siguientes: ' 

b);~ Por /11~1eí·te de «EL PROFESIONISTA" 

~).~ P~r~enci~tle~t~ del té1;mino del contrato y 

d),- Por incapacidad física o mental de "El PROFESIONISTA" (Sin 

derecho a indemn.iiación alguna) . 

. · DECIMA.- · Erte . contrato podrá. rescindirse sin responsabilidad para "LA 

SECRETARIA íi, cuando "El PROFESIONISTA" incurra en las siguientes 

causas. 

c).-Cuando faltaré por inás de tres dias consecutivos a sus labores sin causa 

justificada: o bien, cuando acumulare tres faltas de asistencia en un período 

de treinta días na111rales, sin permiso o causa justificada 

h).- Cuando se le sty'etare a proceso por cuo/quler delito. (No importa si es 

inocente) 

DÉCIMA PRIMERA.- la .vigencia de esta contrato será de 

contado(s) a partir del dla del mes de 

DÉCI!v!A SEGUNDA.- Para la interpretación o ejecución del presente 

contr~to, las partes se someten e.rpresamente a la jurisdicción y competencia de 

los Tribunales del Fuero Comtín de la Ciudad de Puebla: re11u11cia11do a cualquier 

otro que les pudiera corresponder en razón de su domicilio actual o jitturo"36
• 

Se renuncia absolutamente a todo los derechos garantizados en más de 

cien años de lucha de los trabajadores: aumentos salariales, servicios médicos, 

"lbldcm 
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pr¡sta~i~n:es ·~~éiales, vivienda, días económicos, aguinaldo, vacaciones, horas 

eitra;n~~~d,~sfij~s de trabajo, estabilidad en el empleo, pensiones, jubilaciones, 

·· .<antigUedaét/~~~alafón. Como trabajadores de la educación los profesores 
. ' . • . ·~. i. .. . ' . ' . 

dePÚebla(én su momento y ahora miles de maestros que son contratados bajo este 

: ':. sisi~ma; e~ los diferentes Estados de la República, quedan en un estado de 

indefensión tal, que los coloca en peores condiciones a las que los maestros de 

antes de la Revolución ten{an. 

(((.6 Alternativas 

Así las cosas, los docentes no tienen más que dos alternativas: 

a) Seguir dejándose que se violen sus derechos, permitir que se acabe 

de destruir el sindicato, seguir soportando que sus cúpulas los sigan vendiendo, 

ponerse a ahorrar desde ahora para tener alguna reserva económica que les permita 

sobrevivir al momento que lo despidan, protestar contra el racismo en Estados 

Unidos para que cuando se vaya de bracero no ponga en peligro su vida y algunas 

otras actividades más por el estilo. 

b) Intentar organizarse de manera unitaria. Buscar los puntos de 

coincidencia y sobre esos arrancar, dejar los disensos para momentos de menor 

ofensiva por parte del patrón. Políticamente se tendría que buscar conseguir la 

democratización del SNTE en su totalidad entre otros objetivos; pero como el 

presente trabajo es de !ndole normativa laboral; dejamos la política para las 

asambleas de la CNTE y pasamos a dar nuestra propuesta jurídica para detener esta 

ofensiva. 

Reconociendo que aunque en este sistema económico, lo jurídico siempre se 

ha supeditado a lo político, es necesario de todos modos tener una propuesta de 
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parte de los trabajadores que permita ofrecer una alternativa que se imponga a la 

de la patronal. 

La propuesta de. ralz, tendria que ser una nueva regulación jurídica; 
',·· -, . . ' 

esto es, un nuevo Constituyente que legislara una nueva Constitución. 
- . . ' ,:· "¡ , -> . :. -·:· - .: _- ... ·~ -; 

La que . la suscrita ve que leg¡lmente podría ser viable de manera 
- .;---.- •• .'"7~--- , .. - - - -

inmediata, seria: . 

a) Una nueva propuesta de Condiciones Generales de Trabajo; que 

. ·.substituyera la que data de 1948. En ésta, se tendrían que incluir los diversos 

pliegos petitorios, que en más de 20 años han enarbolado los maestros de la CNTE; 

en sus aspectos económicos, políticos y sociales y sobre todo normar a nivel 

nacional las lagunas jurídicas que actualmente se presentan. Asi se podr!a hacer 

uso del derecho que la misma ley marca en los Arts. 87 y 88 de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, de que dicho reglamento tendría que ser 

revisado a solicitud del sindicato correspondiente cada tres años y que la 

intervención del mismo es necesaria para su aprobación. 

Esto obligaría al patrón SEP, que independientemente que cambien 

sus titulares y sus proyectos ~ducativos, a respetar los derechos y prestaciones de 

los trabajadores de la educación. 

Es necesario advertir que se debe cuidar que en esas nuevas 

condiciones de trabajo queden integradas las peticiones de los trabajadores 

exigiendo la intervención directa de los trabajadores, que sólo se puede garantizar 

con la unidad de todos los trabajadores de la Educación, para complementar esta 

propuesta el capitulo cinco integra un ejemplo de lo que pudiera ser el documento 

de las nuevas condiciones de trabajo. 
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• . b)Interponer ante la Organizaclónilnt~macion~l clelTrabajo, mejor 

· conocida como OIT, el reclamo corresp~~cÚe~t~.~~~it~iÓl~ción sistemática a sus 

derechos fundamentales en el trabajo, gara~lÍi~dÓ~ ~k;asde 182 Convenios y 190 
:· .,_·,>"·'·' . ,' - .. 

Recomendaciones referidas entre otras a : j~ .lib.~rtád el~ asociación y negociación 
' .. ,_,,,, ...... - ·' 

colectiva, igualdad de trato y.de oportuitid~cles;'rom~nto del empleo y formación 

profesional, seguridad social, cohdici~nés. de. trabajo dignas, prevención de 

accidentes laborales y enfermedacle~ priifesionales, ·protección a la maternidad, 

trabajo digno, estabilid~d en el e~pÍ~b, entre muchos otros, con el objeto de 

solicitar su intervenció~, a efect~' de que una vez estudiado el caso sea expuesto .. ; . 

ante el Tribunal lnte~nadÓnal de Justicia y de esta manera el Estado Mexicano sea 

obligado a poner. un atio a~st~s violaciones de los derechos laborales de los 

trabajadores. 
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CAPITULO IV 

LA RESTRICCIÓN DE LOS DERECHOS ECONOMICOS SOCIALES Y 

CULTURA LES DE LOS TRABAJADORES DE EDUCACIÓN BASICA EN 

EL NEOLIBERALISMO 

IV.I LA MODERNIZACIÓN EN EL SECTOR SALUD. 

El neoliberalismo en México en la seguridad social se ha caracterizado: 

por la "descentralización" de los servicios médicos, la tendencia a la privatización 

y anulación de las pensiones y jubilaciones y el financiamiento a la vivienda; así 

como por la desaparición por completo de cualquier otro tipo de prestaciones 

como eran los créditos, guarderías, abasto económico, centros recreativos y 

culturales y otros más que se colocaban dentro del mismo rubro. Como 

consecuencia de lo anterior observamos una creciente diferenciación entre los 

servicios de salud estatal y privado. Para el servicio público se incrementan 

los dercchohabientes, pero no el presupuesto, disminuyendo la calidad de éste. Las 

instituciones aumentan los obstáculos burocráticos para dar atención médica de tal 

manera que crecen las dificultades para los usuarios. 

Paralelamente se han deteriorado las condiciones de trabajo y el ~alario de 

los trabajadores de la salud, que al igual que los docentes sufren la imposición de 

topes salariales, mutilación de contratos colectivos, aumento de las cargas de 

trabajo, aunado a la escasez de fármacos, medicamentos de curación, deterioro de 

clínicas y hospitales, restricciones para la expedición de pases, incapacidades y 

estudios de laboratorio. El resultado ha sido una descalificación de las instituciones 

tradicionales del sector salud: Instituto de Seguridad Social al Servicio de los 

Trabajadores del Estado, (ISSSTE), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 

Secretaria de Salubridad y Asistencia (SSA). Así, el 
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detriménto de. los servicios de salud que proporcionan, los han llevado a una 

desv~lorización _a~ie. la sociedad en general y en particular con los beneficiarios de 

los• mismos. 

• L~ reducción presupuesta!, el deterioro de los servicios y su consecuente 

desprestigio, son el marco para impulsar la privatización del sector salud. Esto 

implicará la total libertad de la iniciativa privada para prestar el servicio médico, 

por lo que se hace necesario liberar a los usuarios de los actuales, e incorporarlos 

a los de doctores e Instituciones particulares a fravés de seguros. 

En relación a las demás prestaciones que incluyen la Seguridad Social la 

politica, es exactamente la misma, privatizar lo redituable y anular lo que se 

considera una carga financiera, todo esto en perjuicio de los asalariados. 

Guarderías, centros recreativos y culturales, han empezado un proceso de 

desaparición, de inicio no se construye ninguna unidad nueva, y las existentes 

carecen de mantenimiento y su presupuesto ha sido disminuido. 

Otras prestaciones que estas instituciones regularmente proporcionaban 

como los créditos para vivienda se han reducido y los proyectos de construcción de 

las mismas, sólo se hacen bajo compromisos de cofinanciamiento con la Banca 

Privada, mismo que implica un doble pago, olvidando el patrón su obligación de 

proporcionar vivienda digna a sus trabajadores. 

Lo anterior se ve plasmado en los trabajadores de la educación básica, en el 

ANMEB, en donde se faculta a los gobernadores de los estados a contratar los 

servicios médicos con quien mejor responda a sus intereses y por ende lo relativo a 

crédito y pensiones. 
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Cónsecuencias de esta pol!tica son las siguientes leyes y decretos: La ley del 

·. lSSSTELE¿N (f~L); ElPróyecto de Pensiones y Jubilaciones para los trabajadores 

.del ~st~ªqde Naf~~itL?lProyecto de Reformas a la Ley del ISSSTE y el Decreto 

.• •.del Sjsteílla~eAhorroparael Retiro (SAR). En todos ellos,.existe una 

• .· ~i~i,;~ ~b~s;¡~¡~~ -rest;i~gir las prestaciones de sus afiliados y desaparecer el 

~ist~rÍlad~'rie~siones y jubilaciones vigente antes del proyecto neo liberal. 
--~ .'.'=;,-.:_.;_:~_:_~ -··.=: ~ . . - .. 

<:::¡~:~ ;:;/·-_ : .. 
>>.'.' Eh''seg~ida se presenta una síntesis de ellos, exclusivamente en cuanto a las 

· disrili~_J6iol1é~ que se presentan de manera comparativa con las que establece la ley 

del ISSSTE, en caso de querer saber el contenido completo de los documentos 

mencionados, sería conveniente remitirse a las fuentes originales. 

IV.2 LA LEY DEL ISSSTE LEÓNJ7
, o la Historia para Desaparecer la 

Seguridad Social del Estado de Nuevo León. 

IV.2.1 Ley ISSSTELEON 

En 1983 surgió la Ley del ISSSTE León, en el estado del mismo nombre, en 

donde quedó establecido entre otros derechos: 

1) Que la edad para la jubilación femenina se reduciría a 28 años 

2) Que las jubilaciones se incrementarían exactamente en la misma proporción y 

fechas .de los incremento a los sueldos de los trabajadores en activo Gubilación 

dinámica) • 
. ~ . 

··n CómÍslón.de Léglsla~lón y Puntos Constltuclonalcs, Decreto Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores 
del Est.ado de Núevo León, Monlerrey Nuevo León, México, 12 de Octubre de 1993.material mimeografiado. 

............... _____ ~~ ..... 
TESIS GON 

FflLLA DE OfüGEN 
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Todo ello dentro de un esquema cole~tivo.· de seguridad social. . . ' - . ' 

_ Nueve años después, al iniciarse la modernización educativa, el Congreso 

Estatal de Nuevo León, elimina la Jubilación Dinámica, después de conocer la 

"supu~sta qui~bra del ISSSTELEÓN y al año siguiente aprueba la serie de 
.'·¡'- .; ,, .; .· 

" -fni6lativas que reforman la mencionada ley y que crean un nuevo esquema de 

jubilación y seguridad social individual para veintidós mil trabajadores de la 

educación y once mil burócratas del estado de Nuevo León. Con las 

reformas, se aprueba aumentar un promedio de 7 años a los 28 de trabajo 

anteriormente establecido para poder alcanzar la jubilación, que es el. punto más 

impactante, sin embargo un estudio comparativo de la misma, con la Ley del 

ISSSTE nos dará una visión de la magnitud de la pérdida de derechos, que 

sufrieron los trabajadores con su aprobación: 

IV.2.2 RESTRICCIONES DE DERECHOS DE LOS AFILIADOS. 

De inicio (Ley ISSSTELEÓN) disminuye el número de derechohabientes al 

manifestar en el Art. 4 "se restringe la incorporación a los siguientes 

trabajadores": 

a) A eventuales cuya contratación no sea mayor de 6 meses, 

b) A quien tenga más de 50 años al ingresar al servicio, 

c) A quien por examen médico. el lnstit11to determine Sii inelegibi/idad. "38 

38 IBIDEM 
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. . . . . 

En contraposición a lá f11 del Art. 4, de la ley del ISSSTE, que no señala 

restricción ·alguri~ para'!~ aftliaciónde los burócratas .. 

• 2.)Ben~ftcia1;/os:.-~Enrelacióna ellosa11111énta requisitos¡lara quese~n tomados. 

,;~rl~l~!l~~~ill1~r~~I:,,:::.~:::::::,::'.,::: 
• ..•• ;•1n~.dio s~periorc(lncaliftc.áclon~s aprobatorias. ,': ~.z~·: ci) ·i,>Espo~Ci ~ :}6~¿~binario mayor de 55 años incapaci,tado . fisico o 

· .. > psiqüiéa1nerit~. DCbe de. tener un dictamen de incapacidad total y permanente; 

• 'd) • Ascendientes que dependan económicamente del trabaJador. s.ólo se 

~dlllitell lós q~e sean en linea directa. 

·e) Hijos que hayan adoptado antes de que el trabajador cumpliera'45 años 

IV.2.3. SEGUROS Y PRESTACIONES. 

De 21 prestaciones que originalmente cubre el ISSSTE, en Nuevo León las 

reducen a sólo 7, modificando la de jubilaciones. 

/SSTELEON: l.-Seg11ro de enfermedades y maternidad, 2.-Seg11ro de 

riesgos de trabajo, 3.-Sistema Certificado para jubilación, 4.-Pensión por 

invalidez, 5.-Penslón por causa de m11erte, 6.-Seguro de vida y 7.-Préstamos a 

corto y largo plazo. 

LEY I)EL ISSSTE. !.-Medicina Preventiva, 2.-Seguro de enfermedades y 

maternidad, 3.-Serv. de rehabilitación fisica y mental, 4,-Seguro de 

riesgos del trabajo, 5.-Seguro de Jubilación, 6.-Seguro de retiro por edad 

y tiempo de servicios, 7 .-Seguro de invalidez, 8.-Seguro por causa de 
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muerte, 9,-· Seguro de cesantla en edad avanzada, 1 O.- Indemnización 

glob~l, 11.-Serviclos d~ aiención para él bienestar y desarrollo infantil, 

12.~Servicios irltegrales de retiro a jubilados y pensionistas. 13.

Arrendamiento ·o venta de habitaciones económicas pertenecientes al . ,~,, -~: :· . - - ·. . 
Instiíuto. 14.- Préstamos hipotecarios y financiamiento en general para 

vivienda, en sus modalidades de adquisición en propiedad de terrenos y/o 

casas habitación, construcción, reparación, ampliación o mejoras de las 

mismas, asi como para el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. 

15.- Préstamos a mediano plazo. 16.- Préstamos a corto Plazo. 17-

Servicios que contribuyan a mejorar la calidad de vida del servidor 

público y familiares. 18.- Servicios turísticos. 19.- Promociones 

culturales, de preparación técnica, fomento deportivo y recreación. 20.

Servlcios funerarios. 21.- Sistema de ahorro para el retiro. 

IV.2.3. 1 ;-APORTACIONES• Aumenta el 4.25 % de lo que aportaba el trabajador - -" . ·-- ' ,~·.::· ·~- ... - -. -" -· ,_ 

distfiiriuyéridole el mismo monto al patrón. 

En el artículo 34 de la ley ISSSTELEON se faculta al Instituto a celebrar 

convenios para subrogar total o parcialmente /qs servicios médicos a más de 

establecer que la asistencia obstétrica se le dará sólo a la trabajadora o esposa y 

se elimina a la hija soltera dependiente económica; la ayuda a lactancia sólo si 

e.~iste incapacidadfisica, suprime la imposibilidad laboral; la medicina preventiva 

sólo de acuerdo a sus posibilidades, eliminando el derecho a las especialidades que . 

marca el Art. 30 de la ley del ISSSTE: control de enfermedades prevenibles por 

vacunación, control de enfermedades transmisibles, detección oportuna de 

enfermedades crónico-degenerativas, educación para la salud, planificación 

familiar, atención materno infantil, salud bucal, nutrición, salud mental, higiene 
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obligando a, contratarlos a nivel particular si se requiriera sus 

' - . ~ .- . . 
IV.2.3.2 SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO ;- Disminuye el monto de la , 

pensión y aumenta los réqÚisitos para qu{ los be~eficiarios la obtengan. "A la 

· muerte del trabajador por riesgo de trabajo, sólo se otorgará un 50% a la viuda y 

un 20% por hijo menor de 18 años o incapacitado, si con esta distribución se 

excede del 100% entonces se redistribuye y se bajan montos. 1139 

IV.2.4.- SEGURO DE JUBILACIÓN, DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO 

DE SERVICIOS.-

El derecho a jubilación es eliminado en la Ley ISSSTELEÓN por un Sistema 

Certificado para Jubilación (Art. 57 al 82). Que establece un certificado para 

jubilación que garantiza mediante cuotas y aportaciones una renta mensual vitalicia 

o retiros programados de recursos acreditados en la cuenta del servidor. 

Todos están obligados a pertenecer, pero q11edan excluidos: los mayores 

de 50 años , a los que 11n examen médico determine s11 inegibi/idad y los q11e 

trabajen menos de l O horas semana mes. 

A tal efecto cotizarán 11n 12 % q11incenal de s11 salario base (6% a trabajador y 

6% dependencia), para lo c11al se abrirán cuentas personales dentro del 

sistema certificado para jubilación que administrará el Instit11to, el tit11/ar tiene 

"derecho de aportar" recursos adicionales, por nómina, efectivo o documentos 

aceptables. 

39 IBIDEM p9 
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(Art, 67) El trabajador tendrá derecho a que se /e entregue el saldo total 

de su cuenta .mediante reti~os programados o en forma de renta mensual 

vitalicia, cuando la slÍm~ de sus mios cumplidos de edad, con sus años de 

. servicio sea Igual o 111a~or a 1 DO: en caso contrario sólo podrán ejercer 

este derecho hasta cumplir 65 años. ,,io 

Con esto se elimina lo establecido en el Cap. V de la Ley del ISSSTE (Art. 48 al 

66) en referencia al Seguro de Jubilación que establece: 

" ... tiene derecho a pensión por jubilación los trabajadores con 30. años o 

más y Ías trabajadoras con 28 años de servicio e igual tiempo . de 

cotización en el ISSSTE cualquiera que sea su edad " [ ...... ] la ley· por 

jubilación dará derecho al pago del 100% del sueldo (promedio del sueldo 

básico) disfrutado en el último año inmediato anterior a la fecha de baja, 

esto sin ninguna restricción .. 

[ ..... ]los jubilados tendrán derecho a una gratificación anual igual a la 

concedida a los trabajadores en activo, asi como, en su proporción a las 

prestaciones en dinero que les sean aumentadas de manera general a los 

trabajadores en activo."41 

Se elimina también la Pensión por Cesantía por edad avanzada (Art. 82 al 

86), la indemnización global que es lo que recibe el trabajador si se retira antes 

(Art 87 al 90), el Cap. V Bis SAR y el Cap. VI del Sistema Integral de Crédito. 

40 lbldem p. I O 

41 lbidcm. p 35 
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IV.2.5 PENSIONES 

IV.2.5.1- PENSIÓN POR INVALIDEZ. A11menta el mímei'o de años 

para gozar de ella y dismin11ye la cantidad que proporciona por años _de servicio 
~ - . - ' ·-,. ' .- . 

de ta/forma que con 30 años de antigiledad sólo se alcanza un por~entaje del 

''65%,·;En el ISSSTE la antigiledad mínima es de 15 años, el aumento es de 2.5% al 

· iúió hasta los 25, en adelante es del 5%, de tal forma que a los 29 años de servicio 

~~ reí:íbe el 95%. (esto es para los varones, en el caso de las mujeres desde los 28 

anos se tiene derecho al 100%). 

IV.2.5.2.-PENSIÓN POR CAUSA DE MUERTE. Se otorga a 

beneficiarios del trabajador, c11ando éste haya cotizado mínimo 5 años, a los 

hijos sólo se /es dará un 20% cuando cumplan los requisitos marcados por el 

Art.5 f VI (ya referido), a la concubina 11 esposa se le otorgará el 50%, siempre y 

~itándo no vuelva a casarse ni a vivir en conc11binato, a los ascendientes sólo si no 

e~i;/~1; .· los. beneficiarios mencionados anteriormente, si por el número de 

'.beneficiarios se excediera el 100%, las cantidades se aj11starán.42 

En la del ISSSTE se marca que se repartirá el 100% de manera equitativa 

entre los beneficiarios que demuestren su derecho, en el caso de que alguno de ellos 

deje de percibir la pensión, ésta se redistribuye entre los restantes. 

IV.2.5.3 PENSION POR TIEMPO DE SERVICIOS.- Por último 

transcribimos el Art. que dio origen a miles de voces de protesta de burócratas y 

magisterio neolonés: el sexto transitorio de la LIL. 

42 lbldem. p 18 



"SEXTO. los servidores piíb/icos activos que se encontraban sujetos 

al régimen ·de cotización previsto en el ordenamiento que se 

abroga, tendrán el derecho de ejercer /as opciones prevista por el 

Art. 67 (Sistema de 'Jubilación), cuando al momento de su retiro, la 

suma de sus a1ios cumplidos de edad con sus años de servicio sea 

igual o mayor a noventa"ll 

Violando todos los preceptos legales se elevaba a más de 10 años de 

servicio el tiempo para jubilarse y el Estado de Nuevo León se cimbró, con las 

multitudinarias manifestaciones que hicieron los afiliados al ISSSTE-LEÓN, 

docentes fundamentalmente, para evitar se pusiera en práctica tan nefastá ley. 

Los trabajadores se organizaron e interpusieron un Amparo Masivo, para 

detenér su aplicación; sin embargo se debe buscar su derogación, por atentatorio a 

los derechos constitucionales y laborales de los trabajadores al servicio del Estado. 

A manera de comentario, cabe hacer notar que uno de los principales 

orquestadores de esta ley durante su gobematura en el Estado, Sócrates Rizo, fue 

removido de su cargo en el mes de abril del 96, por los malos manejos, el enorme 

endeudamiento, la corrupción de la que hizo gala durante el tiempo que duró su 

mandato y por la aberración que la población sentia hacia él, debido a la política en 

contra de los trabajadores y el pueblo en general que constituyó la norma común 

dentro de su mandato. 

~3 IBIDEM pl4 
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IV.3 NUEVA LEY DE PENSIONES Y DE SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS 

THABA.IADORES DEL ESTADO DE NAYARIT (PROYECT0)44 

IV.3.l ESPIRITU DE LA LEY.-

La ley del ISSSTE-León; fue el primero, pero no el único intento de restringir 

la seguridad social, el Gobierno del Estado de Nayarit, a través de.su H. Congreso, 

tuvo a bien elaborar un Proyecto para una nueva legislación que regule un nuevo 

sistema pensionario. La justificación de esa propuesta, la menciona en el último 

.inforrrí~ el gobernador, en donde expresó que habla en el sistema estatal de 

' éd~c.~ción' 611 jubilados, por los que se erogaba un monto superior a lo erogado 

paik ~bras públicas. 

Dé acuerdo a los lineamientos del neoliberalismo gastar dinero en algo que 

no ··deja dividendos, debe desaparecer, por lo que se elabora la mencionada 

própuesta de ley, que retoma el mismo sentir que la de Nuevo León. 

l V.3.2 SINTESIS ANALÍTICA DEL PROYECTO NA Y ARIT 

1) En dicho proyecto se establece la creación de un organismo descentralizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio denominado Instituto de Pensiones y de 

Servicios de Seguridad Social del Estado de Nayarit. 

2) De acuerdo al Art. 2, se aplicará a todos los burócratas que se encuentren 

trabajando en el estado en organismos público o descentralizados, as( como a sus 

familiares que dependan económicamente del derechohabiente. 

44 N11e\•a leJ• de Pemlones y Sen·Jclos de Seguridad Social para los trabajadores del Estado de Na)·arlt (proyecto) marzo 
de 1995 Programa de reordenación adminlstraliva • Dirección General de Administración, Secretarla de Finanzas , 
Gobierno del Estado de Nayarit. 
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3) El 'Art 3, marca sólo cuatro prestaci<mes: al pensiones, b) seguros, ~) 
servici.os s~ciat7s y d) préstamos, si recordamos que 'la ley del ISSSTE 

cirigin~lmerite maneja: 21 prestaciones y qué la del ISSSTE~León contempla 7. 

: Est~;nOs. h~ce>pel'lsar que los orquestadores de estos proyectos adecuan 

~o¿~t~l}(~in~rite sus proyectos para encontrar la mejor manera de restringir al 

i,iiX,iiTI9~1··¡)résupuesto. 

;\4) Ell el ' é~prtulo 11, referido a los Organos de Gobierno de este Instituto, . •, . . . .. ,,_. '.,'.• ~·.- . "'" ... ·' 

, había' del c()ris~jo de A'él~inistración, en donde a pesar de ser un organismo 
1 

A~ge,hl;aliz~d~~:~o~;personalidad jurídica propia; sus integrantes. son 6 

ii ·'rJ~ciona~ios de gobierno (Titular de la Secretaria de Educación y Cultura, 

\. S~ciela~iO de Fina~zas, Titular de la Secretaria de Planeación y Des~rrollo, el 

C~~t;alor y un Director de Pensiones nombrado por el Gobernador) y dos 

elemenios del Sindicato de los Trabajadores al Servicio del Estado y dos del SNTE . 

. Así que aunque el Art. 6, mandata que los acuerdos serán por mayoria de votos, 

suponiendo que los elementos del sindicato en realidad asumieran su papel de 

defensa de los trabajadores, fácilmente serían mayoriteados por las disposiciones 

que emanarán del Gobierno a través de sus voceros; pero esto no es lo más grave, 

como veremos en seguida: 

De las 12 atribuciones que le otorgan al Consejo de Dirección destacan: 

IV.-Conceder, negar, suspender, modijica1· y revocar las pensiones en los 

términos de esta ley. 

V).-Nombrar y remover justificadamente al personal de la dirección a 

propuesta del director. 
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V/JI.- Conferir poderes y rep~·esentaciones ~speciales'~' 
. . 

Esto e;, poder amplio y cumplido para .hacer y deshacer lo que. les mejor 

convenga a sus intereses, que serán' muy distinto a los que tienerrsus afiliados. 

5) El Art. 17 fija que independientemente de lo que gane el trabajador sólo 

se podrá jubilar con un salario bási~o que no rebase diez veces el mínimo, ya que 

ésta, será la cantidad que se tome en cuenta para determinar el monto de las 

pensiones. Así mismo el 20 acaba con la jubilación dinámica al establecer un 

tope de 300 salarios mínimos mensuales para seguir gozando de ella. En el Art. 26, 

las licencias por causas de enfermedad no se computan como tiempo de servicio si 

estas exceden de dos años. 

6) Con respecto a las jubilaciones, según el Art. 31, sólo tendrán derecho a 

ella al cumplir 30 años o más de servicios y 55 o más años de edad los hombres y 

28 o más años de servicio y 53 o más años de edad las mujeres. Lo que 

implica que para todos los trabajadores que hayan ingresado al servicio a los 18 

años y que ya estuvieran en posibilidad de jubilarse, ahora a partir de la 

publicación de la presente ley tendrán que aumentar su tiempo de labores entre 7 y 

1 O años respectivamente para poder hacerlo. 

7) El proyecto tratado, carece de un orden en los temas tratados, de tal forma 

que existen diferentes artículos sin nexo alguno, que tratan los mismos temas, de tal 

forma que la suscrita para entenderlo tuvo que conjuntarlos para sintetizar las ideas 

principales que a continuación exponemos: 

45 lbldcm p 8 

74 



· a) De acuerdo al Art. 35 y ofros relátiv~s al caso, la pensión por invalidez 

sólo procederá:p6~ ~ictain'en de '~erÍtCl cl~signlldo por el Instituto, en donde se 

comprueb~ qúe ést~ no'füe ~()r ~~lu~taddel tr~bajador ni a consecuencia de riña, 

. o irigesta de;alcohol, l:íárbitúricos o drogas. Esto es independientemente de que 
_. ·, .·--- · __ .,~--'"-·· __ _;:_',~-:..-::i:..-· ·.:'+> ~:- ... -_--· . 

•. . estos 'lÍitirriós sean por prescripción médica o de que se catalogue como accidente 

;\id~ trabajo/ En ninguno de los repetitivos artículos sobre el mismo tema, se le da .· . .:.··;-_.,,--,.-. 

'''. º~oÚbilidád de ingerencia al sindicato, por lo que se le anula por completa su 

i~i~~en~ión como defensor de los derechos del trabajador o sus beneficiarios. 

b) También se establece que no puede existir compatibilidad en cuanto a 

pensiones, sólo se puede tener derecho a una y ésto siempre y cuando no 

desempeñe el pensionado trabajo remunerado. Marcando fuertes sanciones para 

quien infrinja estas disposiciones. En cuanto a los beneficiarios por viudez y 

orfandad son muy escuetos en cuanto a las características que deben tener, pero si 

acl~ra que las primeras perderán tal derecho al volverse a casar o vivir en 

concubinato y los segundos sólo podrán gozar de ella hasta los 18 años, salvo que 

estén incapacitados fisica y mentalmente de manera permanente. 

c) Los hijos adoptivos, contra todo lo establecido en la Carta Magna y en el 

Derecho Familiar sólo podrán gozar de la pensión por orfandad si fueron adoptados 

antes de que el trabajador haya cumplido 50 años. 

d) De acuerdo al Art. 71 y 72, en caso de fallecimiento del pensionado, sus 

familiares tendrán derecho a diez mil nuevos pesos de ese tiempo, para ellos ya no 

existe pensión; si no hay beneficiarios el Instituto se compromete a pagar los gastos 

de defunción y a apropiarse de los diez mil nuevos pesos. 

TESIS CON - 1s 
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e) Los .servicios médicos no son reglamentados y lo poco que se dice en el 

citado proyecto es con.fusa y no aclara de manera precisa la forma de acceder a 

ellos. 

, 8).EI Art. 75, plantea la creación de una Caja Mutualista de Ahorro, pero las 

coild_iciones y el reglamento que le darán vida las tendrá que fijar el Consejo 

·Directivo, por lo que no deja de ser un proyecto más. Los préstamos 

estarán regidos por las disposiciones que el Consejo Directivo tenga a bien tomar, 

los intereses, montos, condiciones de pago y a quien se le otorgan quedan al libre 

arbitrio de ellos. Lo único que cuida el proyecto es la garantla de que estos serán 

cubiertos en el menor tiempo posible y con los mejoresdivideno~s 

9) En el Art. 105, manifiesta: "indep~ndien,temenf~ de las atrib11ciones del 

Consejo directivo, el Ejecutivo del Estád~ qi1ed~ fac11Údd~ para vigi/ai· el 

c11mp/imi.ento de esta Ley, así como para inte1pretar/a administrativamente" ~6• 

Asl que a pesar de todas las posibilidades de intervención que tiene el Gobernador 

en .el Instituto, era necesario, dejarle una puerta más, para que él con una 

resolución, pueda, si asl lo requiere, desaparecerlo. 

/O) ''TRÁNSITORIOS: ARTICULO PRIMERO. La ley enfl·ará en vigor el 

mismo «ía d~ su p11blicación"17
• 

En ei caso de Nuevo León se daba un plazo prudente, entre el dla de su 

publicació~'y I~ fecha en la que entraba en vigor, ese lapso fue el aprovechado por 

46 lbldern p 32 

47 lbldem p 40 
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los burócratas leoneses, para impedir su aplicación; el gobierno Nayarita retomando 

la experiencia, se cura en salud y.prevé una política sobre hechos consumados. 

IV.4 REFORMAS A LA LEY DEL ISSSTE. 

En los incisos anteriores, se estableció de manera comparativa a la Ley del 

ISSSTE, como punto de referencia en el detrimento de las prestaciones de 

seguridad social de los trabajadores de la educación, sin embargo, una vez 

empezada a caminar la modernización en este rubro, era de. preverse que ésta no se 

iba a detener. Por lo que la misma Ley del ISSSTE, se tuvo que adecuar a los 

proyectos de la polltica neoliberal, como lo establece el documento: "Problemática 

del Sistema de Pensiones del ISSSTE, Propuestas de Reformas"~8 

En el referido documento se proponen las siguientes modificaciones: 

a) En cuanto a los riesgos de trabajo se hará un pago único, en lugar de la 

pensión dJr~nfo el tiempo que dure la incapacidad. 

b) Se anula la indemnización que se otorga cuando hay una separación 

definitiva del servicio y no se tiene derecho a ninguna pensión, consistente en 65% 

del total de sus aportaciones más 45 días de salario básico con 5 años de servicio y 

90 días con más de 10 años. 

c) Se condiciona a que la concubina tenga más de 30 años, para que tenga 

derecho a recibir pensión por viudez. 

48 CES de la Scc. IX de SNTE CES de la Sec, IX de SNTE" Problemdlfca del Sistema de Pensiones del /ssste Prop11eslas 
Je Reformas. material Mecanografiado, México, D. f, marzo 1996. 
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' d) En relacióna la pensión ppr rl!tiro<en edad avlmzáda~ se; aumentará'de5S a 

65 años la.edad requerid~ yde 1 S a 20 los a(losde Sf!rviciós có~izagos ni ISSSTE'. 
.,,., 

·. ··. • :) Nó ~: computi~lel~i~mp~ q~l i.e:goce·g~fü{jn~i~s p~r art: .Íl(iÍimitadas 

sin go~~ de s~IÍjrici)fpar1{efebt~~ d~'ju6Úaclón. 
< >:. .·.A"~. ~~.: 1'~·- :·::.~.+ · '.> .. 
''n se au~~~ta c:1~·Ios2s'¡J~ra 1ii mujer y 30 años para el varón, a 35 años de 

~~rvició indiscrimin!lélafi!~i:íe, pero además el trabajador debe tener mlnimo 65 

:: - ·.:··. -

g) Se aumentan las aportaciones del trabajador al Instituto 49 

.···.,' ·· .. ··:··· .. -.... :;: . . :_ 

. . . . De'!lcu~ido a lo que establecen en su documento de análisis de las anteriores 

refoÍlllis: La C~~rdinació~ de Maestros de Base de la Sección IX del SNTE50
, 

J~la~ie~~iento que· compartimos) estas propuestas, no son otra cosa, más que 

; priva~iznr los fondos de las pensiones a través de las llamadas Administradoras del 

FÓndo de Retiro y Jubilaciones (AFORES) y la subrogación de los servicios 

médicos, que conjuntamente con los llamados cofinanciamientos para la vivienda y 

los intereses agiotistas de los préstamos complementarios, van cerrando la cadena 

para privatizar los derechos de Seguridad Social. Antes de dar algunas propuestas 

al respecto consideramos necesario conocer que es el SAR y de esta manera tener 

un panorama general del proyecto privatizador de las jubilaciones. 

491bldem 

SO.Duc11mento ele .·lndllsls sobre las Propuestas a las Reformas a la le)' del ISSSTE. Coordinación de Maestros de Base 
Seo. IX, material mimeografiado 18 de febrero de 1996 
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IV.SEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO (SAR). 

IV.5.1 Antecedentes del SAR.- El SAR fue creado en 1992 por iniciativa 

presidencial tres fueron las razones que se esgrimieron para su instauración: 

"1.-La disminución del ahorro interno y de la inversión a causa de los efectos 

provocados por la crisis de los 80s. 

2.-Los escasos recursos con los que contaban los trabajadores en su edad de 

retiro. 

3.- La necesidad de introducir sistemas de ahorro mediante los cuales los 

trabajadores tuviera.n acceso a todos los instrumentos financieros del pals"'1 

Esto es, al instalar el SAR se busca un sistema por medio del cual los 

trabajadores se auto financien su retiro y por tanto se anulen las jubilaciones. O sea, 

se busca cambiar el actual modelo, por el inspirado en Chile durante el régimen 

militar de Pinochet,'2 con lo cual en breve tiempo dejarían de existir jubilados con 

cargo al erario der lMSS o del ISSSTE. En el caso del IMSS es ya un hecho. 

Para impulsar el SAR fueron reformadas en 1992 las leyes del IMSS, del Impuesto 

Sobre la Renta, del ISSSTE y del Instituto Nacional de Financiamiento a la 

Vivienda para los Trabajadores (INFONA VIT). De, conjunto, las disposiciones 

legales y sus reglamentos emitidos con posterioridad integraban ya un complejo 

S t México, Congreso Constituyente, Diario de los Debates Cámara de Dipu1ados, LV Legislatura , Exposición de 
motivos de la iniciativa de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la ley del Seguro Social y del 
Impuesto Sobre la Ren1a,, México, Ai\o 12 p.256 

52 En dicha etapa a base de sangre y fuego se obligó a acatar las disposiciones de los ""Chicago boys" que era el 
grupo de privilegiados formados en Estados Unidos que se encargaban de asesorar a Pinochct para que cumpliera al 
pie de la letra las disposiciones de Washington, los trabajadores recordarán esa época, por la cruel represión y la 
violación sistemática a sus derechos. 
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sistema normativo que slistentária el cambio que actualmente esta desapareciendo 

al Siste~a Soci~,I de JubÍiaciÓnes. 

IV.5.2 EL SARRESUMEN Y ANÁLISIS DE UN DECRETO. 

El Ejecutivo Federal, mediante un decreto que publica en el Diario Oficial 

el 26 de marzo de 1992, crea de manera complementaria, un sistema de ahorro para 

el retiro, con el fin de aumentar los recursos a disposición de los trabajadores al 

momento de su retiro. Lo que el éjecutivo omite expresar, pero que en realidad 

era el fin para lo cual se creaba, era que dicho sistema seria manejádo por la B~nca 
Privada y que los recursos serian empleados para estiml.tla'r.1\1 actiyidad económica. 

Esto es importante hacerlo notar, por que la implementaciónd~Adriiihistradoras de 

Fondos para el Retiro (AFORES), lleva el mis~o sentido; p~<JJor~totÍar ca~itales a 

In banca privada , supuestamente para oxigenar la cdtica ;cohomía del pais y 

revitalizar las finanzas. 

Las aportaciones para constituir el fondo serían del· dos pcir ciento mensual 

del sueldo del trabajador, "que serían cubierta con cargo al presupuesto de las 

dependencias y entidades"53
, los fondos para constituir el SAR, en el caso de los 

trabajadores de la educación, es muy seguro que se obtuvieron del incremento al 

impuesto sobre la renta que de diciembre de 1991 a marzo de 92, había aumentado 

del 1.1 %, del 2.1 % hasta el 9.2%, variando los porcentajes según el tipo de plaza y 

el nivel donde se laboraba. Por lo que con tal incremento bien pudo la federación 

cubrir e!SAR y quedarse con un remanente mayor de lo que percibía antes de la 

retabulacíón mencionada. 

SJ Diario Oficial México, SAR Fondo de Ahorro para el retiro, Secretarla de Gobernación 1992, pag.8 . 
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Lasdepenclcincia tendrían que abrir cuentas individuales del SAR por cada 

trabajador a.su éargo, en la lnstitu¿iórl de Crédito que el titular eligiera, en la SEP 

la conce~ióri la u'grirló" BANCOMER, ahora aliado con la B~nca Española¿ través 

del Bancb.riÍlbao Vizcaya. 

A más de nueve años de establecido el SAR los bancos, no han cumplido 

globalmente con las siguientes responsabilidades : 

a) Individualizar el total de las cuentas, 

b) Informar al trabajador del estado de la misma, cuando menos 

anualmente, 

c) Facilitar el traslado de los recursos a la institución de crédito que eligiera 

el cuentahabiente y entregar los comprobantes bimestrales. 

Existen casos en que aducen que la información recibida es incorrecta, lo 

que ha dificultado aún más el problema de emisión de los mismos. No existe 

entrega regular de comprobantes, pocos trabajadores son los que a la fecha tienen la 

cuenta exacta de sus saldos, no existen mecanismos para las aclaraciones y mucho 

menos para las reclamaciones. Existe una desinformación total de a cuánto 

asciende dicho fondo y como se ha manejado en estos 9 años. Por lo que se ve 

los que siguen siendo beneficiados con el SAR son los banquero y los dueños de 

bolsa, que casi son los mismos, ya que no sólo se quedaron con los 15.8 billones 

de viejos pesos que recibieron a través de la apertura forzosa de diez millones de 

cuentas (con eso monto se hubiera podido adquirir Banamex y Multibanco 

Comermex y todavía quedaría un remanente de 3.4 billones de viejos pesos) sino 

que se seguirán beneficiando con los máximos intereses de los manejos de cuentas. 

Además de que se foguearon para ahora manejar de acuerdo a sus intereses las 

AFORES. 

TESIScoÑ/ 
FALLA DE ORfG!_lU 
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Los cambios en las Jubilaciones no empezaron con las modificaciones en.la 

.Ley.del IMSS, ni con las reformas a !as distintas leyes del ISSSTE.aqui trátadas, 

todo se. tiene planeado desde antes del 92, ya en el Art. 13 del Decreto del SAR, se 

· fc~rite~plaba~ la posibilidad de afgún otro tipo de pensión y el monto a recibir en 

· >el ~i~ITI6, como se puede notar en la lectura de la transcripción del ~ismo: 
"ART. DÉCIMO TERCERO.- El tl'abajador que tenga sesenta y cinco años 

de edad, o bien que adquiera el derecho a disfrutar una pensión p01·jubilación, 

retil'o por edad y tiempo de servicios, cesantía en edad avanzada, invalidez e 

incapacidad permanente del cincuenta poi' ciento o más, en los términos de la 

Ley del /SSSTE o de alg1Í11 pla11 de pe11sio11es establecido por s11 dependencia o 

e11tidad, tendrá derecho a q11e la !11stit11ció11 de Crédito q11e opere s11 c11e11ta 

i1111ivid11al, le entreg11e por c11e11ta del ISSSTE los fondo.~ de la c11e11ta del SAR, 

situándose/os en la entidad financiera que el trabajador designe, a fin de 

adquirir un pensión vitalicia, o bien, emregándoselos al propio trabajador en 

una sola exhibición. 

Asi que no fue casual que a más de cuatro años de su instauración, se 

n7alizará un gran despliegue publicitario, para promocionar al SAR , porque la idea 

es que este sistema supla al de Jubilaciones del que actualmente gozan los 

trabajadores de la educación y para tener una idea en números de las cantidades 

que se recibirfan con el SAR nos auxiliaremos de la tabla siguiente donde se 

aprecia a detalle el ahorro que tendría un trabajador con ingresos en febrero de 

1992, de dos millones de viejos pesos mensuales (lo que percibía un maestro de 

grupo con doble plaza en ese tiempo.) Habría que aclarar que la devaluación del 94 

y 95 no estaban contemplados en las estimaciones de dicha tabla, no obstante por el 

realce que ha adquirido el SAR y lo ilustrativa que es, considero de todos modos 

importante la reproducción de la tabla que Alberto Calva, publicó en el periódico 

El Financiero 
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AHORRO DURANTE 40 Al\K>S EJEMPLO HIPOTETICO 54• 

AÑO AHORRO SALDO DEL AÑO . TOTAL INTERESES DEL SALDO DE FINAL 
DELAflO ANTi:RIOR .·AÑ0_(4~~) DEL AÑO 

1 N$480 o 480 .00 19. 2 439 2 
2 NS480 499. 20 979 20 39.16 4992 
3 NS480 1018 36 1498.36 59.93 1018.36 

N$480 1550.00 2000 3 81.53 1558 3 
N;480 2119.07 2599 08 103.99 2119.83 
NS480 2706.82 3180.82 127.85 2703 82 
N$480 3344.40 37941 151.61 3344.4 

8 NS480 3942.82 4422 82 176 91 3942.82 
9 NS4RO 4599.74 5078.74 203.1 4599 74 

10 NS480 5282. 98 5782.98 280.51 5282 98 
11 NS480 5898.44 6478 44 258.48 5696 44 
12 NS480 @732 86 7212.38 266.49 8732.66 
13 NS460 7500 .66 7960.66 316.23 1500 as 
14 NS460 6300 .11 . 8780 11 ~51.2 6300.11 
15 NS460 9131 .32 96: 1.32 364.45 9131 32 
16 NS460 9995 .77 10475.77 414.03 9995 77 
17 NS460 10894 so 11374 6 454.99 10694 8 
16 NS460 11629 .79 12309.79 492.39 11829.79 
19 NS4eO 12802 21 13282.19 531.28 12802.19 
20 NS460 13613.47 1429H7 571.73 1381347 
21 NS480 14665 .21 15345 21 613.6 14865 21 
22 NS480 15950 02 16439.02 657.5 17096.58 
23 NS460 17096. 58 17576.58 703.06 18279 55 
24 NS480 18279. o5 18759.65 750.38 19510 03 
25 NS480 19510 03 19990.03 799.6 20786 06 
26 NS480 20780 .63 21259.63 650.78 22129 42 
27 NS480 22129 .42 22000.42 904.01 23504 44 
28 NS480 2350.4 4 23984.44 459.37 24943 61 
29 NS480 2494J. 61 25420.81 1016.95 2644077 
30 NS480 26440. 77 26920 77 1076.83 27997 66 
31 NS480 27997. 60 28477 1139.1 29510 7 
32 NS480 29510. 70 30096.7 1203.86 3138957 
33 NS480 31389. 57 31780.57 12.71.22 33061 79 
34 NS480 33061. 79 33531.79 1341.27 34675 C6 
35 NS460 34873. 06 ~5353.06 1414.12 36767 49 
36 NS460 36767. 49 37247.49 1489.86 36737 ü7 
37 NS480 36737. 07 39247.07 1568.66 40765 76 
38 NS480 40765. 76 41265.76 16.57.63 42916 39 
39 NS460 42916. 39 43396.69 1785.85 45132 24 
40 NS460 451_32. 24 45612 24 1624.49 47496 il 

54 Calva Alberto,.l'lstema de Ahorro para e/ retiro, El Financiero. 21 de febrero de 1992, página IOA 
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Así las cosas, tendríamos que la cantidad acumulada en 40 años le serviría 

a, un Ptofesor que en esos momentos tendría cerca de 62 años (hablamos de uno 

egresado de la Nonnal en 92) o más para unos 20 años más de vida; siempre y 
. ' ' ... : . 
cuando sólo utilizará la sexta parte de lo que a la fecha estuviera acostumbrado a 
.' ·~ . ,; ... ·: - '. ·' - -_. ' 

percibir; en, caso de que quisiera seguir sosteniendo su mismo ritmo, la cantidad 

, .. ,. 'a6~m~lada en'dos terceras partes de su vida , solo le alcanzaría para vivir dos o a lo 

' :.iiás;l'és~ñ()s,en las condiciones a los que él estaba acostumbrado. Por lo que el 

p~~~~/q~~ ~I SAR pudiera ser una opción mejor al sistema actual de jubilaciones 
. ·:"' .. _ ', 

es una falacia, por que si actualmente los pensionados no satisfacen adecuadamente 

~us .n~cesidades, el substituirlo sería condenar a miles de ancianos mexicanos a la 

.miseria, y la hambruna; no importando, que durante más de 40 años aportaron lo 

mejor de su vida a la nación y que sobre todo en el caso de los profesores, fueron 

los forjadores de varias generaciones de mexicanos . 

El otro aspecto del artículo anterior, como ya lo señalamos, es que 

fundamenta jurídicamente, a partir del Decreto del SAR, a que en un futuro ( no 

muy lejano ) el Sistema de Jubilaciones que conocemos a la fecha, pueda ser 

substituido por el Sistema de Ahorro para el Retiro o por algo similar como las 

recién establecidas AFORES. El paso siguiente como lo afinnaba Carlos López 

Angelll sería la desaparición de los seguros respectivos en las leyes del Seguro 

Social y del lSSSTE lo cual liberaría jurídicamente de los compromisos de la 

jubilación ya establecida por una nueva modalidad. En ese tenor el Gobierno ha 

seguido implementando su política al impulsar: las modificaciones a la Ley del 

lMSS y las propuestas a las modificaciones a la Ley del ISSSTE, pero más clara se 

ven sus intenciones cuando se crea una Comisión Especial para el impulso y 

ssLópez Angel Carlos "El SAR en tu futuro" La Jornada Laboral , México, 28 julio 94 p.6 
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funcionamiento del SAR }'e~ un grari riúmero de Bancos se adecuaron módulos 

especiálé~ ;ara t~atar todo lo refe~enie~
0

l~s ~µenta~ d~lS.AR~ 

.Ante ·~st9d~~hn§s:qÜe~Í,SA¿Jesj~n_aelcarácter solidario de los fondos 

· de• pensiones opera¿6s-'.co!l réb~~sris públicos. . Co~deha a millón y medio de 

, Ju,bil~dos ·y pe~sio'naJos';y, ~~;varias ge
0

n,era~iones de futuros jubilados a vivir-y 

'.' ~6;ir~-:~i;~-~~c'iri~Ve~C>'/~l~~i~bl~: ~ ,.< ·'convforte al derechohabiente en 

, éuent~habie~te}';l~ont~ dfsu l:~enta,bancaria en ~ondición para acceder a un 
. . ' '. 

· derecho social básico: la vivienda. Con el ahorro voluntario, los bancos y 

. otros intermediarios financieros cometen un sin número de abusos y tropelías y 

especulaciones, por lo que, ni son confiables ni los más indicados para manejar ese 

ahorro social. 

IV.5.3 EL SEGURO MUTUALISTA DEL MAESTRO.-

El SAR representa un duro cuestionamiento al sistema de seguridad social 

mexicano basado en la búsqueda de equidad y justicia social. Por que si bien es 

cierto que cada c!ía aumentan el número de jubilados y que el tiempo que recibirían 

pensión se alarga en la medida que avanza la medicina y prolonga los años de vida, 

también es cierto que anulando el Fondo de Ahorro Social y poniéndolo a 

disposición de los capitales nacionales y extranjeros no se va a solucionar la 

problemática, 

Para lo cual sería bueno conocer el desarrollo y funcionamiento del Seguro 

Mutualista de los maestros de la Sección IX del SNTE, Institución que nace con la 

lucha de los maestros en el 58 y que les permite tener una cantidad considerable a 

su disposición al momento de su retiro y dejar un remanente para sus familiares al 
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mom.ento de su defunción, A más. de 30 años de su fundación ha pagado 

puntualmenté a sus agremiados al momento de, su retiro, no se ha descapitalizado, 

el monto que proporciona es dé ac~erclC! a la' inflación que ha sufrido el país. 

El secreto de tan buen funcionamiento puede tener sus raíces en que: 

a) Siempre ha estado administrado por Consejos Directivos Honestos, 

nombrados en Asamblea General por los propios trabajadores. 

b) Tienen cláusulas que impiden que el Consejo Directivo tome 

decisiones trascendentales sin consultar a la base. (La consulta tiene que ser bajo la 

supervisión de Notario Público que certifique la legalidad de la misma) 

c) Por lo anterior existe confianza en la Institución por parte de .los 

maestros del Distrito Federal y todas las veces que se ha solic,itado que se 

incrementen sus cuotas de aportación al Seguro, han manifestado su aprobación de 

manera a unánime. 

No es más que un ejemplo pero puede ayudar a encontrar caminos 

adecuados para encontrar soluciones al problema de las jubilaciones. 
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CAPITULO V 

HACIA NUEVAS CONDICIONES GENERALES DEL TRABAJO 

V.I EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La implantación del proyecto neoliberal ha traído los saldos laborales más 

nefastos a los trabajadores de educación, en los últimos tiempos del México 

moderno. Ante esta situación son diversas las formas de lucha que deben adoptar 

los trabajadores para detener esa ofensiva. En el marco de esta lucha, la jur!dica 

tiene su lugar, por que como ya lo hemos expresado anteriormente, ésta siempre se 

supedita a la política; es necesario demostrar ¿¡ pat;6~2SEP, que a los trabajadores 

. d~ edu.cacié>n. nó. sÓl~. les asiste lá razón, pl:ir la just~~a de sus. demandas; sino que 
:·. _· : -~, " .. '---.•' ; ':• '-.' ~::,'.>~ ~ '._' :'j<·j·"o·: ::·_;· :'.":: . ·. :'i, >•. ·., .. :'..'. ·<\; ', • ' - ' .. ·_ ::. ',/. . ·.. . . 

t~mbiéri la nonliaj Úrldica le da sustentó a sus legitimas peticiones. 
O" .... , 'o. ;, ·-~ -~··, ,· .. o ~' ' . '' : . . · . • 

'···: ;¡(·1: lJrgó de su historia la CNTE no vio la necesidad de presentar 

altérnativas jitridicas que fundamentarán sus demandas por desconfianza al 

Derecho Laboral; múltiples han sido las maniobras de parte de las autoridades para 

evitar que se haga justicia a los trabajadores de la educación; basta recordar el 

movimiento magisterial del 58. 

Sin embargo, son momentos de que no sólo se manifieste una respuesta 

politica ante las violaciones a sus derechos, sino que incluso se presente una 

alternativa jurídica como respuesta a sus inconformidades. 
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Por. lo q~é concluimos es;e' trabaj~ con .una propuesta de modificaciones al 

Reglat~ento d~ la~Concliciones Generales de Trabajo existentes, con fundamento 
: - :<'.«-_ :_ ·-"'~.\' '· .. :: ;_: :_< 
en los artíCÚlos 87 y 88 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Est~d~;·;egln,me~taria del apartado B del articulo 123 Constitucional, que a la letra 

' dice;· ;'Las ~ondicfones generales de trabajo se fijarán por el titular ele la 

dep~n1~nÓia 1;espectiva, tomando en cuenta la opinión del sindicato 

·· con:~;pdridiente, a solicitud de este se revisarán cada tres mios", 

Propuesta que tiene como base las condiciones que rigen actualmente, con la 
. . - .' -

diferencia de que en l.a nuestra se incorporan lo~ pH~gos petitorios que en más de 

1 O años de lucha ha enarbolado la éNTE, pa~a que estas d~man.das tan duramente 

peleadas se pueden reglamentar y ayuden a defender los derechos de los a~~lariados 
de la educación. 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE LAS 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL PERSONAL DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA~6 

V.2.1CAPITULO1 

Disposiciones Preliminares 

" 
Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del personal de la Secretaria de Educación Pública, folleto 
elaborado por la Secretarla de Trabajo y Conflictos Dirección 4 y Maestros Independientes de Base del SNTE 
Sección 9 marzo de 1993. 
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ARTICÜLO 1 ·~ Elpres~nte Reglamento es de observancia obligatoria 

para funcionarios jefes y el11pleaclos .de la Secretaria de Educación Pública SEP 

tiene po~ ~bjeto:fljar las condiciones generales de trabajo del personal de base e 

interinos dela misma dependencia, en lo no previsto se aplicarán las disposiciones 

contenidás en el Art. 123 Constitucional y sus leyes respectivas. As! como los usos 

y las costumbres establecidos en cuanto favorezcan el derecho de los trabajadores. 

El presente ordenamiento, as! como cualquier otro reglamento, circular o 

disposición oficial no podrá contener normas contrarias a los preceptos legales 

referidos en el párrafo anterior. Los trabajadores de la educación sindicalizados se 

regirán por la presente norma, en cuanto a sanciones y responsabilidades por lo 

cual no podrá aplicarse para tal efecto le Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servicios Públicos, 

ARTICULO 2.- El Sindicato Nacional de los Trabajadores de la 

Educilcló~ a6rejitará en cada caso por escrito ante la SEP a sus representantes 

legalés. La Secrétaria aceptará las gestiones sindicales generales, parciales y 

~spe.ciales de la representación que los Comités Ejecutivos Seccionales nombren 

· parÚal efecto. 

f\RTICULO 3.- Derogado 

. ARTICULO 3 BIS.- La SEP reconoce al SNTE, como instancia que 

. tiehe la titularidad de los trabajadores de la educación en el ámbito nacional y 

. esp~cífic.timente en el caso del Distrito Federal a los Comités Ejecutivos de las 

secclonés IX, X y XI, como las instancias legales sindicales que representan a los 

trabajadores de la educación en sus diferentes niveles en la capital de la república. 

89 
TESIS CON 

Lf ALL1'1 DE ORIGEN 



V.2.2 CAPITULO 11 

Trabajadores de base y Trabajadores de Confianza. 

ARTICULO 4.- Son trabajadores de confianza los que desempeñen los 

siguientes cargos : 

a) Secretario, Subsecretario y Oficial Mayor; 

b) Todo el personal administrativo, técnico que integre las respectivas 

Secretarias Particulares de los tres funcionarios anteriores. 

c) Directores y Subdirectores de Institutos. 

d) Jefes y Subjefes de Departamentos. 

e) Directores de las Escuelas Normal Superior, Básica, Preescolar, 

Educación F!sica y Especial. 

A~TICULO 5.- Los trabajadores de base de la SEP se subdivirán en tres grandes 

grupos: docentes, técnicos y administrativos. 

ARTICULO 6.- Para los efectos de este reglamento son trabajadores docentes, los 

que desempeñan funciones pedagógicas. 

ARTICULO 7 .- Son trabajadores técnicos, aquellos que necesitan para desempeñar 

el p,uesto en el que fueron nombrados, acreditar que poseen título profesional 

debidamente registrado y. en eLcaso. en que no exista rama profesional, la 

autorización legal que proceda. 

¡ 
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. . . 

¡\RTICULO 8,- Se c(¡ns_id.era como administrativo al personal que no desempeña 

fun~iones de Í~s enümer~d~s en los ~rt!culos 6 y 7, 

ARTICULO 9 BIS.- Todos los trabajadores serán automáticamente basificados a 

los 30 dlas de la fecha de su ingreso a la SEP, con nombramientos definitivos. 

V.2.3 CAPITULO 111 

De los nombramientos y promociones. 

ARTICULO l O.- El nombramiento legalmente aceptado obliga a la 

SEP y al trabajador al cumplimiento reciproco de las disposiciones contenidas en el 

presente _reglamento, en el cual con fundamento de las disposiciones contenidas en 

· el art. 15 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, tendrá que 

especificar de manera clara y precisa lugar de adscripción, horario y funciones no 

pudiendo ser modificadas éstas sin el consentimiento del propio trabajador y del 

sindicato. 

ARTICULO 11.- Derogado 

ARTICULO 12.- Derogado 

ARTICULO l 2 BIS.- Para formar parte del personal de la Secretaria 

se requiere cumplir los requisitos técnico-pedagógicos para el desempeño del 

91 



puesto. Toda vacante será cubiert~ de manera prioritaria por la propuesta sindic~l, 

respetando el escalafón que para tal efectrise realice .. 
. ··-, . . ·- - . . ' 

; ARTICÜLOJJ.~ Las órdrne~;clé présentación s~rán exp~didas dentro 
,·,·· -·.-.c•_•:.· .. _-;.,o. ,· ·.,.'-·.•-•' <•_,_'.,' .- '•r,-,- ··,,, •• -,-.- - _ , 

de un plazo máximÓ éle i o dias a partir que la solicitud sindicál haya ingresado a 
,-- ~ - -- - .. •' -· - . ' . -- ' . ' - . .,. ' : .. 

iiTjC~O 14.· TodÓ nombramiento que se .expida quedara 

insubsistente cuando el trabajador no.se pres~nt?~J?.;ITI~r.posesiÓn del empleo 

conferido en un plazo de cinco dias si se trataré' de nuevo ingreso o ascenso, 

·siempre que el cargo vaya a desempeñarse e11 la. población en donde se encuentre el 

domicilio del trabajador; de 1 S dias si se tratase de nuevo ingreso; de 30 si es de 

cambio o de ascenso en el caso en él que el nombrado deba cambiar su domicilio o 

tomar posesión de su empleo fuera de JI. Los plazos se contarán a partir de la fecha 

en que ~e C:o111unique legalmente al trabajador su designación y podrán ser 

ampliados cuando; .. a· juicio del Departamento de Personal de la Secretaria, 

circunst~~ciaséspeciales lo ameriten. 
: ·:· ·',';;:: ~-: ~ ; .. ::. ~ ¡ 

ARTICULO 1 S. • Las vacantes pueden ser definitivas o temporales: 

son deflnitiv~~' las que ocurran por muerte, renuncia, abandono de empleo, cese del 

trabajador, Plaza de nueva creación, o algún otro movimiento que la deje vacante. 

Son temporale~ las que ocurran por licencias temporales o suspensión temporal en 

los efectos del nombramiento del trabajador. 

ÁRTICULO 16. ·La Secretaria nombrará de acuerdo a las propuestas 

sindicales a·)os trabajadores que deban cubrir las plazas de las categorías 

presupuéstales 1111Ís bajas, ya sean las que resulten vacantes al correrse el escalafón 
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o que sean de nuev~ creación, cualquiera'que sea su denominación o categor!a de 

acuerdocon ladisposiciÓ~ le~~I ~uelas e~tableican. 

· ARTiCULO 17 .. - La Secretaria nombrará también de acuerdo a las 

propuestas sindicales: a: quienes deban cubrir las vacantes temporales que no 

excédari ele seis meses. 

•·,<: ·./Á~ric(n.,o 18. - La Secretaria podrá remover, siempre y cuando 

: ~~.ista.~~Üsal1jUrrdica para ello, a todo trabajador de nuevo ingreso, antes de que 

::rc·~~pla J9 dhisdes~rvicios a partir de la fecha de su nombramiento. 
. ''.'. ~ .' .. ~ ·-~ .:' /'· 

' ·, ~RTICULÓ 19. - Las vacantes definitivas que no sean de las 

categorías pr~~Úpuéstales más bajas y las provisionales, serán cubiertas mediante 

. mo;Ímie~ió~: ~~~~l~foÍmrios; 
- =:--,· - --- -:__- ':··-- . ~--:.:. "':.~ ,._,,_.:.:.:,· _;_- :_ .. 

: ARTICULO 20. - Todo movimiento escalafonario será hecho 

· inváriabi~mé~t~~;J~"c'~d~e~clo con el Dictamen previo que emita la Comisión 

< ]'lacion~l Mi~;r(S~P:SNTE), de escalafón, la asignación de plazas será por 

~i~~i~~ri;~~s~1CJtó~;''./ ",:: ... 
'}~·\·'> ,:t:~-~:,<: 

-~ ·9.: (J~~ff cµLo · 21. - La Comisión Mixta de Escalafón, se integra de 

¡'fo¡¡n~~~::~t~ihÍt~)~ór:~na comisión SEP-SNTE, los cuales serán nombrados y 

feÍnÓ~id~; ¡·¡b-r~111~n;~ por sus representados. 

ARTICULO 22. - Las plazas de nueva creación que hubiese en la 

Secrctar.ia deberán colocarse inmediatamente en la especialidad, categoría, grupo o 

93 



. . ' . . 

grado correspondientes, Las vaca'ntes que queden por artlculo43 éonfonnarán un 

escalafón único en cad~ depencl~ricia, respetando los ~iveles •. 

ARTICULO 23. - La comisión Mixta tendrán un escalafón de 

trabajadores que reúnan requisitos para ascender a puestos inmediatos superiores, 

mismo que será utilizado para cubrir vacantes sujetas a escalafón, para que 

mientras la comisión rinda el dictamen correspondiente, se hará el movimiento de 

carácter provisional, dentro de los requisitos estarán valorizados con el mismo 

puntaje los cursos y estudios de licenciatura, maestría, diplomados y doctorados 

independientemente de la institución en que se hayan realizado. 

V.2.4 CAPITULO IV 

De los Derechos y Obligaciones de los Trabajadores. 

ARTICULO 24. - Son derechos de los trabajadores: 

1.- Percibir de manera íntegra, de manera catorcena! en su centro de trabajo 

su salario correspondiente. 

II.- Disfrutar .sin níngú11. condicionamiento de sus descansos y vacaciones 

pr.oét;~e!lt~-~t~o,; q '· ····-•·.·---~ .. ~- • 
. JII.- Obiener sin ningún condicionamiento los permisos y licencias que .-

. - establece este ordenamiento . 

. IV.: No ·ser separado del servicio sino por justa causa. 

V.- Percibir las recompensas que señala este reglamento. 

VI.- Obtener atención médica, de manera oportuna y eficiente. 
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VII.- Ser ascendidoen los ténninos que el escalafón determine, 
, , 

VIII.7 Percibir las indemnizaciones legales que les correspondan por riesgos 

profesionales; ' 

•IX,- Soliéitar su retiro voluntario, previo pago de su indemnización 

correspondiente'. 

, x:- ¡;lo, ser movido de su adscripción iniéial, salvo que desapareciera la 

fu~nte d~ trabajo o por s6licitud del trabajador. 

XI.-. Obiener s,u jubilación dinámica a los 25 y 28 años deservicios las 

, mujéres 'l los trabajadores varones respectivamente, con base al concepto 07. Más 

el 1 ooo/o de prestaciones. 
' .. , 

, ,,)(11.~At pago de un bono sexenal de compensación de 60 días. 

,, , ' XiII.~ A ~'ates de despensa quincenales equivalentemente al 30% del sueldo, 

canjeables en tiendas del ISSSTE o comercios con los cuales se realicen los 

convenios respectivos. 

XIV.- Los trabajadores docentes a un mes de salario con motivo del 15 de 

mayo. 

XV.- A vales de Día de Reyes a los trabajadores con hijos menores de 15 

años con un valor de 40% de su salario mensual. 

XVI.- A tener los materiales para el desempeño de su trabajo de manera 

oportuna y en cantidad y calidad suficiente. 

XVII.- Los trabajadores docentes al año sabático para efectos de 

investigación técnica pedagógica, a todos aquellos que tengan una antigiledad 

m!nima de cinco años sin importar el nivel al que pertenezcan. 

XVIII.-. Los trabajadores docentes a Becas-Comisión para que cursen 

licenciaturas, maestrías y doctorados, otorgándoseles éstas a todo aquel que la 

solicite, con el único compromiso de mantener promedio arriba de 8 durante el 

tiempo que duren los estudios. 
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XIX.~ .. A estancias infantiles para sus hijos, que· abarcarán horarios 

completos de trabajp. 

ARTICULO 25. - Son obligaciones de los trabajadores: 

. L-iten.~ir protesta de ley. 

· · U.'- Asistir con puntualidad al desempeño de sus labores y cumplir con las 

disposiciones que se dicten para comprobarla. 

!H.- En caso de enfermedad, dar aviso correspondiente a la dependencia de 

su adscripción. , . ; . . . . ,. 

. IV.- Desempeñar el empleo o cargo en el lugar que s~an'adscritos. 
, '. : ' " ,.-~ ... ,,.,--.,, 

V.- Desempeñar las funciones propias de su c~l'gó con I~ i~tensicÍad y calidad 
-.· .. ,,_ ·'' ·.-' ,, - ·,: . . , 

que este requiera. 

VI.- Obedecer las ordenes e instrucciolles.que feciba# dé sus sllpériores en 

asuntos propios del servicio. 

Una vez cumplidas expresarán las objeciones que arneriten. 

VII.- Derogadd 

VIII.- Tratar con cortesía y diligencia al público. 

IX.- Derogado 

X.- Derogado 

XL- En caso de renuncia no dejar el servicio sino hasta que le haya sido 

aceptada y entregar los expedientes, documentos, fondos, valores o bienes cuya· 

atención, administración o guarda estén a su cuidado, de acuerdo con las 

disposiciones aplicables. 

XII.- Derogado 

XIII.- En caso de haber acordado una nueva adscripción, trasladarse al lugar 

señalado en un plazo no mayor de cinco días contados a partir de la fecha en que 
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hubiera hecho entrega de los asüntos de su anterior cargo. El plazo se ampliara un 

dla por cada 500 kilómetros de distancia; existentes entre el original trabajo y la 

lluevand.s'cripcÍóll. . .·.. . 

. . . XIV.- Óri~ faci lidlldes a los médicos de la Secretaria para la prac~ica de 

visita~ 'i exám~ne~ en l~s ~asds si~uie~tes: 
·a.•. In~ri~acidad fiiíéa. 
·.C .: ·.:- ."·· •. ::', .···'·-<· __ · .. 
b.~ Enfermedades. - . ·-· . '.' -_ ·, 

c.- Intiu~ncia alcohólica. o uso de drogas. 

d.- A solicitud de I~ Secret~ria o del Sindicato en cÚalquier otro caso. 

XV., Derogado. 

XVI.- Comu.nicar oporturuimente a sus superiores cualquier irregularidad que 

observe en el servicio .. 

ARJi<:;ULÓ 26. - Queda prohibido a los trabajadores: 

I.-'Apr0:$e~n'~r ¡g5 asuntos del personal en asuntos particulares o ajenos a los 

oficiales de la Secretaría . 

. . II:-Óef.ogado. 

III." ·Llevar a cabo colectas para obsequiar a los jefes. 

IV;~ Hacer préstamos con interés a sus compañeros de labores. Salvo los 

. 'casos el\ que se constituyan en Cajas de Ahorros autorizadas legalmente. 

V.- A los habilitados, cajeros o cualquier otra persona que pague sueldos, 

retener sueldos, por si o por encargado o comisión de otra persona, sin que medie 

orden de actividad competente. 

VI.- Derogado. 

VII.- Derogado. 
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V.2.S CAPITULO V 

ARTICULO 27. - Se considera como jornadas de trabajo diurna, la 

;?,.;.omprendida'eritre laúeis y las veinte horas, la nocturna de las veinte a las seis 

; h~riislmixt~·ria.~que ~Ómprende periodos de ambas jornadas, siempre que el 

. ' /~~fiÜdé> ~óci~~~o;se~ menor de tres y media horas . 
• :·.·\·:~·:' -,i.· :;:;::·" 

.,_ ~-. . ·. ' .· .. '-. . 

·. AlrfICutO 28. - La duración máxima de la jornada de trabajo no 

'podrá ex~ed~rcl~'ócho hciras para la diurna; siete y media para la mixta y siete para 

. . . 
ART!CUL029. - Lasjomádas mixta y diurna podrán ser trabajadas en 

rorihá co~ii119ao,discontinlla según los requieran las necesidades del servicio o lo 

disponga el Re~la~ento i~ted~~ de la respectiva dependencia, la nocturna será 

continuá.' 

ARTICULO 30, - Cuando se aumentan horas de la jornada establecida 

al trabajador serán consideradas como extraordinarias, y se retribuirá con salario 

doble. 

ARTICULO 31. - En el caso de los conserjes, porteros, veladores, 

guardianes: y otros empleados q1:1e presten servicios análogos, no será aplicable lo 

estabiecidé> en; ei'~rtlculo anterior, pues tales empleados tendrán obligación de 

d~sempeñár stl trab~j~ aÓnfuera de las horas ordinarias, sin que por tal motivo se 

·. co.11sicÍére que trábáj~ntiempoextra . 
. ,_:'·' 
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ARTICULO 32. - Tratándose de personal obrero sujeto a cuota diaria 

lija y que por'listad.~fa;a, el séptimo día de descanso, se pagará sólo en el caso de 

que se hay~ l~ab~jado· seis días laborales de la semana. Si hubiera tiempo 

extraordinario~ ¡~·cuota diaria se calculará sin tomar en cuent~ el séptimo día. 

ARTICULO 33. - Para los trabajadores docentes de educación 

· primaria la jornada máxima por plaza comprenderá 20 horas semanales, pudiendo 

laborar en donde lo pennitan las condiciones y lo requieran las necesidades doble 

plaza. 

ARTICULO 33 BIS.- Siguiendo las nonnas de los articules 

precedentes de este capítulo, al expedir los reglamentos de trabajo de cada 

dependencia de la Secretaria se precisarán las jornadas respectivas de acuerdo a lo 

acordado con el Comité Ejecutivo Secciona! correspondiente. 

ARTICULO 34. - Derogado. 

ARTICULO 34 BIS.- Las horas extras podrán solicitarse por el titular 

de la Institución que por sus necesidades de trabajo así lo requiera, la única 

fundamentación que tendrá que presentar, es que estas son importantes para elevar 

la calidad del servicio. 

V.2.6 CAPITULO VI 

Asistencia 11! Trabajo 

ARTICULO 35. - El reglamento interior de cada dependencia lijará el 

procedimiento que juzgue conveniente, para el control de asistencia y trabajo de su 

personal. 

99 



ARTICULO 3.6. - Los hora'rios establecerán el tiempo laborable, 

concediendo una tol~rancia de diez minutos ·para llegar al trabajo, otorgando 

comp~nsaciories económicas aitjuienesm'antengan un récord de puntualidad y 

· .•• ~sist~~cia me~su~l.' . 

ARTI~t)L() Ji.· ~ sé faculta a losjefes de las dependencias apara 

disculpar· dosretr~sos en úna quincena a un mismo empleado. 

Intensidad y Calidad de Trabajo 

ARTICULO 38. - Una comisión bipartita SEP- SNTE, determinará la 

calidad del trabajo de acuerdo a la índole de funciones o actividades que 

normalmente se estimen eficientes y que deba desempeñar el trabajador de acuerdo 

con su nombramiento o contrato de trabajo respectivo. 

ARTICULO 39. - Una comisión bipartita SEP - SNTE establecerá la 

iriténsidad del trabajo de acuerdo al conjunto de labores que se asignen a cada 

··e~pieado en los reglamentos interiores de la Dependencia de la Secretaria y que 

correspondan a los que racional y humanamente puedan desarrollarse por una 

persona normal y competente para el objeto en las horas señaladas para el servicio. 

ARTICULO 39 BIS.- Esta comisión se encargará de supervisar tanto 

la realización de cursos permanentes de actualización con maestros especializados 
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y a~ordes a las necesidades de la dependencia y del nivel, en el horario de trabajo, 

así como. de la permanencia de proyectos escolares de trabajo que ayuden a la 

, ·práctica doce~te; 

ARTICULO 40. - El trabajo será permanente o temporal. Será 
,·_ .. , .. ' 

perman~nte eÍ desempeño mediante nombramiento definitivo y para los servicios 

que ektablezca el Presupuesto de Egresos de la Federación. Será temporal el 

desempeñado mediante nombramiento interino que no exceda de 90 días o para 

· . éjecutar obra o trabajo que requiera tiempo determinado y así mismo, el que se 

fe~lice. por personal obrero o supernumerario cuyos salarios se cobran por medios 

· ··' de,.listás decraya o con cargo a partidas globales del presupuesto. Los trabajos 

•· ~~~~ntuales que r~quieran más de noventa días serán cubiertos por trabajadores de 

· base~ que . tengan, ,no111bramientos de emergentes y cuyas funciones serán 

exclusivaménte élde'cúbrir este tipo de suplencias. 

ARTICULO 41. - El salario es la distribución justa y suficiente para 

satisfacer las necesidades del trabajador, como compensación de los servicios que 

·presta. En consecuencia el pago de salarios procede por servicios desempeñados, 

vacaciones legales, licencia con goce de sueldo y días de descanso, tanto los 

obligatorios como eventuales que acuerden el Sindicato y la Secretaria. 

ARTICULO 42. - Los salarios y demás cantidades a que tenga derecho 

los trabajadores serán pagados catorcenalmente. 
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ARTICULO 43; - Los salarios serán cubiertos dentro de la jornada y 
en el centro de. labóres del trabajador, para lo cual la Secretaria detenninará 

habilitados, que quedarán bajo su absoluta responsabilidad, para que estos trasladen 
- -··. . 

de la pagaduríá respectiva a los centros de trabajo el importe de los salarios. 

· ARTICULO 44. - Los trabajadores que la Secretaria comisione para 

especializar o perfeccionar sus estudios en Escuelas o Universidades Nacionales o 

dél extranjero, gozarán del subsidio que al efecto la propia Secretaria les señale. 

ARTICULO 44 BIS.- Los trabajadores tendrán derecho a 90 días de 

·.aguinaldo, en una sola emisión pagadera en el mes de diciembre. 

··CAPITULO IX 

De las Vacaciones 

ARTICULO 45. - Las vacaciones de los trabajadores docentes se 

regirán por los respectivos calendarios escolares y las de los trabajadores no 

docentes que prestan servicios en las escuelas por las disposiciones que dicten las 

dependencias de su adscripción. Los trabajadores docentes gozarán de dos periodos 

vacacionales de quince dias respectivamente en primavera e invierno y un periodo 

vacacional de sesenta días al final del ciclo escolar, otorgándoseles diez días 

hábiles más a los que demuestren haber ocupado dicho periodo vacacional en 

cursos de actualización o superación profesional. Se otorgará una prima vacacional 

del 60% del salario mensual en cada uno de los periodos mencionados. 

ARTICULO 46. - Se cubrirán salarios íntegros durante el periodo final 

de vacaciones a los trabajadores docentes que se encuentren en los siguientes casos: 
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I.- Quienes teniendo nombramiento permanente y sin limi.tación no h~yan 
disfrutado cÍe licencia para asunt~s particulares por un térniino may~r de tres 

.·., .· . 

meses; hayan dado la clase respectiva durante los cuatro últimos· meses del año 

escolar, y presenten pruebas o exáinenes de su curso. 

II.~ Quienes en las mismas condiciones de la fracción interior, después de 

, prestar, sus servicios en una escuela con nombramiento permanente, presenten en 

otra o en el mismo plantel, los reconocimientos o exámenes finales. 

111.- Derogado. 

IV.- Quienes hayan dado la clase respectiva por un periodo no menor de 

cuatro meses y presenten las pruebas finales o exámenes de su curso, siempre que 

no hubieran disfrutado de licencia para asuntos particulares por un término mayor 

de tres meses. 

ARTICULO 47. - Tendrán derecho a que se les pague la mitad de su 

sueldos durante el período de vacaciones: 

1.- Los trabajadores docentes que hayan trabajado por un período mínimo de . 

tres meses,, siempre y que presenten los exámenes o pruebas finales en sus cursos. 

11.~ A los trabajadores docentes que por causas independientes de su voluntad 

no presenten exámenes o pruebas· finales, pero que hayan desempeñado la 

docencia, cuando menos durante cuatro meses anteriores al octavo mes lectivo. 

ARTICULO 48. - Derogado. 

ARTICULO 49. - Los trabajadores no podrán negarse a disfrutar de 

sus vacaciones en las fechas que le sean señaladas con excepción de los que se 

encuentran en el desempeño de comisiones especiales por parte de la SEP o del 
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SNTE, al mismo tiempo que deban disfrutar de aquellas, en cuyo caso podrán 

tomarlas treinta días después de su regreso a la dependencia de su adscripción. 

V.2.10 CAPITULO X 

De his Licencias 

. . . ARTICULO. SO. - Las licencias a que se refiere este ordenamiento 

. serán .~e dos clases: sin góce y con goce de sueldo. 

ART!Cl.)LO 5 l. .~ Las licencias sin goce de sueldo se concederán en 

los siguie~tes casÓs: .. · 

l> Para)\:·J~se~peño de puestos de confianza, cargos de elección popular, 

cornisi~~es réa'e~ale~·~ comÍsiones sindicales. 

. 11.JPar~Parr~glode asuntos particulares o solicitud del interesado, dentro 

·de cada añoóat~r~l y siempre que no tenga nota desfavorable en su expediente 

• hasta de jo diashas!a q~e tenga un año de servicios, hasta de 90 días a los que 

tengan de uno a cinco años de servicio y hásta de 180 días a los que tengan más de 

cinco ~Ílos.' 

ARTICULO 52. - Las licencias con goce de sueldo se concederán en 

los siguientes casos: 

1.- Por enfermedades no profesionales a juicio de los médicos del ISSSTE o 

de la Secretaria. 
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a).· Si el trabajádor tiené pÓr lo menos seis ;,,es.es d.e serVicios hasta 30 dlas 

co_n goce de suelclo 1riiek;&; hast~3o dl~s ~ás c~~ medio suéld~ y hasta60 días más 

sin sueldo. 
" ,'. ' "·. , ' 

. .·· b):· A losque t~ngan de 1 a 5 años en servicio, hastá sesenta días con goce 

d~ s~eldoJnt¿1~~ a otros 60 dlas con medio sueldo y a 180 dlas más sin sueldo. 

· ,.'.CoiÍcl~.Ídós los anteriores términos sin que el trabajador que se encuentre en 

. el cas() respec.tivo haya reanudado sus labores, la Secretaria queda en libertad de 

dejar sinefecto su nombramiento, sin responsabilidad para el Estado los cómputos 

. 'Jeios anteriores términos se harán por servicios continuados a cuando de existir 

- /uri~Ínterrupción en la prestación de los servicios, está no sea mayor de 6 meses. 

:/>' : . e), ~Los que tengan más de cinco años de servicios, podrán recurrir a una 

- . 'pensión por incapacidad por enfermedad, para que de acuerdo al n'úmero de años de 

· ~~-~foi~ se lés proporcione el porcentaje respectivo, más el cobro de 40 meses por 

· cuenta del Seguro Institucional en el momento de su retiro. 

11.· Por enfermedades profesionales durante todo el tiempo que sea necesario 

para el restablecimiento del trabajador y en la inteligencia que su reingreso y la 

indemnización que le corresponda en su caso se ajustarán a lo dispuesto por la Ley 

Federal del Trabajo. 

Por embarazos de alto riesgo y sus consecuencias o secuelas desde el 

momento en que se dictamine como tal, dejando sin efecto lo estipulado en la 

fracción primero de este articulo. 

111.· Por cualquier otro motivo hasta nueve días dentro de cada uno, sin 

exceder de tres días consecutivos. Estas licencias serán concedidas por los jefes de 

las respectivas dependencias de la secretaria bajo su responsabilidad, dando el 

aviso correspondiente al Departamento de Personal de la misma secretaria. 
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· ·.IV.~ Por c~idados ·.matemos.·.· a· los mad~es .·trabajadores 'cuya .• coristancia 

·acredite el medicodeI:ISS~TE;ii él responsable médic6 de la.se~rétaria a falta de. ,.,. - ' .- ··:" " . 

. 'v.:.lorlicencias especiale~'de cinco dfas en los casos de defunción, boda, 
'·7'·',,>:' ·:,·.,,··_: .- ·: 

cursos·o titulación. 

ARTICULO 53. - Para la concesión de las licencias a que se refiere las fracciones 

l, 11 y IV del artículo anterior se observarán la siguientes reglas: 

a.- En caso de enfermedades no profesionales de los trabajadores las 

licencias serán concedidas previa comprobación hecha por los médicos del ISSSTE 

en la que se haga constar la clase de enfermedad y el tiempo que requiere su 

atención. 

ARTICULO 54. - Cuando los trabajadores dejen los puestos de escalafón 

para desempeflar otros empleos o comisiones en la Secretaria de Educación, 

conservarán el derecho al puesto que tenían y se les computará el tiempo de 

servicios para todos los efectos legales, Estos trabajadores obtendrán licencia para 

separarse de su empleo, la que durará todo el tiempo que desempefle el nuevo cargo 

y al ~ejarlo, volverán a ocupar su puesto en el escalafón. 

V.2.11 CAPITULO XI 

De los cambios 

Artículo 55. - Los cambios de los trabajadores sólo se éfectuarán: 

1.- Por necesidades del servicio, con la anuencia previa del trabajador 

asesorado debidamente por el sindicato. La Secretaria deberá sufragar los gastos 
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que demande el: virije cO~espondiente {si el traslado fuera por tiempo largo o 

indeÍinid¿,' pagará
1 

los'~nstos que origine el transporte del menaje de casa 

indispensable ~ara l~ln~t~l~ción ·del cónyuge del trabajador y de los familiares 

h~stri~l s~il1~cl;'g;á~9 e¡,~~ d~ él dependan. 

;,,{.;C· ~117~or pérmui(¡de empleos con la misma categoría y clave presupuestal, 
e;-:,,·: 

' co11~ert11do (fo común acuerdo entre los trabajadores, sin perjuicio de tercero y con 

· a~~e~ci~~~1áci~mi~ión Bipartita de Cambios SEP-SNTE. 

'C> ~ ,;:· i11;~ Por razones de enfermedad, peligro de vida, seguridad personal, 

', d~bid~n1e~té comprob~das a juicio de una comisión ex profeso SEP-SNTE, a 

' ~~licitucl éf~1 interesado. 

ARTICULO 56. - Derogado 

ARTICULO 57. - Derogado 

V.2.12 CAPITULO XII 

De las suspensiones y Destituciones 

ARTICULO 58. - La suspensión de los efectos del nombramiento de 

los trabajadores se decretará de acuerdo a las siguientes reglas: 

1.- En casos de delito doloso, la suspensión procederá inmediatamente 

que la Secretaria tenga conocimiento de la prisión preventiva. 

Esta suspensión tendrá vigencia hasta la fecha en que se compruebe 

ante la Secretaria que se ha ordenado la libertad. 
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. En· ca.so ·de·. que se . dicte sentencia condenatoria. finne, . la. suspensión 

continuará envig6r h~sta ~ue el T;ibun~i de Arbitraje resu~Íva si debe tener lugar 
el c~se del emple~do.. . . . . . . .. . . . 

L BIS.- En casos de delito impnideni:ial o político; sé aplicarán las 

licencias establecÍclas en el A~. 52 si una vez transcurridÍ> ~i ti~~poq~e ai~p~ran 
' ·. -.-. . . - ' ' - ' -·-- ,. 

éstas, aun no se. resuelve la situación jurídica del trabaj~dor,'é¿te'pódrá pedir 

.licencia sin g~c~ de sueldo hasta que se resuelva su situación.. / •···· ............. . 

11. Cuando el trabajador contraiga alguna enfénnedad cont~giosa que 

signifique peligro para las personas que trabajan con él. La súip~psión operará 

inmediatamente que lo resuelva la dependencia de su adscripcÍó.n, ~in pérjuicio de 
: - - . ~- ·-· ·<.: ., 

lo que detennine el dictamen médico correspondiente, tenie~do en cuenta las 

disposiciones que normen la concesión de licencias. 

III.- En los casos de suspensión por infracción a las obligaciones que 

se tiene como trabajador, la Secretaria, previa e invariablemente solicitará al 

Sindicato su ccinfonnidad con tal suspensión, misma que tendrá que ser 

fundamentada en una investigación encabezada por una comisión bipartita SEP

SNTE de los hechos constitutivos de la suspensión, cuidando de escuchar al 

trabajador y a los testigos que éste presente para ratificar su dicho. La suspensión 

no implica cese, por lo que el trabajador será removi.do de su puesto 

provisionalmente, ocupando el que se le designe hasta no resolverse su situación 

laboral. 

ARTICULO 59. - El cese sólo podrá detenninarlo el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje, por lo que el trabajador tendrá que seguir adscrito a la 

Secretaria hasta no existir.una resolución del Tribunal al respecto. 
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ARTICÚL060. - El abandono de empleo, que da causa a suspensión, . 

.. se considerará cÓnsurri'ad() al cuarto d!a después de que el trabajador haya faltado 

tr~s d!ns consec~ti~o~;~in ~viso, ni causa justificada, o si en las mismris condiciones 

• falt11r(~ri '.dí~_cl~~pués de haber dejado de concurrir a sus labóres si~ avlso ni 
··/·,-e· ;.;·:: .. ".;r'.~-;··-'.·-··cÓ·<. ,- ·- ... - _., ·" .:·- · -

justifléa~ión en>ochri ocasiones en los 30 d!as anteriores a la falta que m()tivará el 
' ab~~~~~6: . . . . . 

V.2.13 CAPITULO XIII 

De los Riesgos Profesionales 

ARTICULO 61. - De acuerdo con lo que establece el articulo 284 de la 

Ley Federal del Trabajo, los trabajadores que presten servicios en despoblado o en 

regiones incomunicadas o en regiones de alta criminalidad, tienen derecho a que se 

consideren también como riesgos profesionales los atentados que sufran de los 

facinerosos. 

ARTICULO 62. - Los trabajadores que sufran accidentes o 

enfennedades profesionales están obligados a dar aviso a sus superiores inmediatos 

dentro de las 72 horas siguientes al accidente o a partir del momento en que tengan 

conocimiento de su enfennedad por dictamen médico rendido en los ténninos de 

este reglamento. 

ARTICULO 63 Derogado 

ARTICULO 64. - En casos de accidente o enfermedades profesionales 

la Secretaria proporcionará lo necesario para la atención del trabajador y su debida 
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asistencia médica. Para ese efecto establecerá en cada una de sus dependencias los 
' " 

. medicamentos, material de curación e instrumentos necesarios para atenciones 

urgentes y además en las cabeceras de jurisdicción de las Direcciones de Educación 

Federal y e.n las dependencias en dónde presten servicios de 50 a 100 trabajadores, 

puestos· de socorro bajo la ,dirección de un médico cirujano con el. suficiente 

personal e infraestrnctura necesaria para proporcionar atención quirúrgica y médica 

de emergencia. 

ARTICULO 65. - La Secretaria y el Sindicato, mediante convenios 

especiales con el JSSSTE, cuidarán que los servicios médicos para los trabajadores 

sean eficientes y suficientes para la adecuada atención de ellos y sus familiares. 

Asi mismo, checarán que las instalaciones, el personal general y especializado, el 

material quirúrgico y los medicamentos con el que cuenten estos servicios médicos 

sea de calidad y acorde a los últimos adelantos en la medicina. Para efectos de dar 

cumplimiento al anterior párrafo, por' cada 25,000 trabajadores habrá un Hospital 

de_l ISSSTE que contará con las especialidades y Clínicas Regionales del mismo 

instituto de Cirugía Menor, Medicina General, Pediatría; Ginecología, 

i~~~~(~{ologiaiNeurología por cada diez mil trabajadores de la educación. Todo 

. ' lo~~laÚvéía~isitas, reconocimientos y certificaciones que sirvan para la obtención 

d~lit~rÍ¿ia~quedará integra y exclusivamente controlado por el ISSSTE. 
:'.".\ !, :/.:: ;·.::;.·',: .. ::·::~·: 
:. :. ;' "F· 

.< ARTICÜLCÍ 66, - Los médicos al servicio del ISSSTE y de la 
',-.,~==--°'"'"-·"'""'-~-·"'--' -

Secretaria qu~''. ~ti~lldá~:!a los trabajadores en los puestos de socorro, sanatorios, 

•. :'· l~os~di1~~}s~di~i¿s·~~.dicos en general, están obligados: 

> .. \ :'.:'"""!)A(f!~nercon~cimiento del accidente, a certificar si el trabajador .. ·· ·_,.. "·' ···,'_-' --

,qtu:dn éapacitado' o incapacitado para desarrollar las labores de su empleo y el 

tieín~~ p~~bableqde'du~e esa incapacidad. 
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l~.- Al termi.nar I~ at~nción m.édica, a certificar si el trabajador se 

encuentra en condiciones de réanudar sus labores ... 

• •• iIII.- A calificar}aidc~;~~icladdefinitiva que res'ulte .• • •.. . . 

~re~;,,,~t~~~i,1/~~i~:.~~tt,~:::::::::~,~~,::•m 
. ; :.-- ·-·,,_:·_:/~: ./.'.;:.',-·.'·: ~--·-··· '-:'-~-; 

' '~' '·~-:,· ~-:'.,:-.. '.\:~- - } 

A(lTICUL()6_7.'-En el c"ás~ dé incapacidad parcial o permanente, el 

trabajador. qu~ .· íá' ~Jfy~; pC>d;á'~pt~r .. e;~iie percibir tá indemnización respectiva u 

obtener otro ~mpiee.' eq~iv~l~rit~ ár á~~e;ior, para cuyo desempeño no este 

imposibilifodo, ' ·· 

ARTICULO 68. - De acuerdo con lo dispuesto por los articulos 283, 

285,286 y 287 de la Ley Federal del Trabajo y para evitar los riesgos profesionales 

se observarán las siguientes disposiciones: 

1.- Los reglamentos interiores de trabajo de las diversas dependencias 

de . la Secretaria, establecerán las medidas que consideren necesarias para ese 

efecto. 

11.- En lugares peligrosos de los centros de trabajo se fijarán avisos 

' . ~l~r~s, precisos y llamativos que sirvan a los trabajadores para prevenir los riesgos 

x'.11~rihar sus actos . 
. ~-,,-' !''_·.;:·¡c. 

llJ.- Periódicamente dentro de las horas laborables se instruirá a los 

:,\ •. tf~tMadores sobre maniobras contra posibles siniestros (incendios, temblores, etc. ) 
. Y~>-_ =-~/~-~~ 

IV.- La Secretaria, procurará acondicionar sus locales con las medidas 

de seguridad e higiene prescritas por la Ley Federal del Trabajo, así como 

proporcionará los medios de protección adecuada al trabajo que desempeñen. 
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V.-, Los trabajadores están obligados a someter¿e ·a las medidas 
-·,' •' .- ;·.'; __ , .. ·-·' - ' 

profilácticas o exámenes médicos que señalen tanto las leyes Y, disposiciones de 

Sálubridád P~blicá, como el (leglamento interior de trabajo '<l~'cad~ depend,encia. 

/ < VI}: Eri/~Í· desempeño de·. sus furidoriésJos/tra~~jadores estarán 

Óblig~closa' po~er'to~o ~l cüid~do necesario ~a~a ~:it~r,rie,sgÓs () ~nfermedades de 

i~ ;~~a1tju~~,ll~t~~aÍéf!a; , · · 
: :;':•'' : <.yII.~ los:· trabajadores deberán comunicar a sus jefes inmediatos 

.. : ~yal~~ier frre~ularidad peligrosa para su salud, o bien, los actos de sus compañeros 

: que''pudi~ran acarrear perjuicios personales o al servicio que tengan encomendado. 
... ,,, .. VIII.- Sólo los trabajadores autorizados para ello podrán acercarse, 

' ORe~~r o trabajar en instalaciones o equipos eléctricos, debiendo en todo caso, 

adoptar las precauciones necesarias y usar las herramientas o útiles de protección 

adecuados. 

IX.- Los trabajadores no deben fumar en los lugares en que se manejen 

articulosl~flamables. 
X.- Queda prohibido a los trabajador~s manejar explosivos, gasolina u 

otras substancias sin la debida precaución. 

ARTICULO 69.- Derogado 

V.2.14 CAPITULO XIV 

De las infracciones y recompensas 

ARTICULO 70.- En todos los casos de infracciones y recompensas no 

previstas por la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado se aplicarán las 

prevenciones de este capitulo. 
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de 

ARTICULO 71. - Las infracciones de los trabajadores a los preceptos 
< • • ' ,' ·-- : 

este reglamento, darán lugar 

1.- Extrañamientos y amonestaciones verbales y escritas. 

ll.~ Notas malas en hoja de servicios. 

III.- Pérdida del derecho para percibir sueldos. 

IV.- Suspensión de empleo cargo o comisión 

V.- Cese de los efectos del nombramiento. 

a: 

ARTICULO 72.- Los extrañamientos por escrito se harán a los 

trabájadores directamente por el jefe de la dependencia a que pertenezcan con copia 

al Departamento de Personal. 

ARTICULO 73.- La acumulación de tres extrañamientos se computará 

por una nota mala. 

ARTICULO 74.- Previa justificación las notas malas serán impuestas 

por et' departamento del personal con notificación al afectado y a solicitud en su 

caso de la Dependencia donde preste sus servicios el trabajador. 

ARTICULO 75.- Las notas malas serán permanentes en el expediente 

del trabajador y podrán ser compensadas con notas buenas ha que se haga acreedor 

por servicios extraordinarios, acciones meritorias o cualesquiera otros motivos que 

justifiquen tal recompensa. 
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ARTICULO 76.· La falta de cUmplimiento a la fracción 11 del artículo 

25 dará lugar a la pérdida de derecho de percibir el salario correspondiente a los 

días de inasistencia que se consideren injustificados. 

ARTICULO 77.· La falta de cumplimiento de las obligaciones que 

señalan las fracciones V, VIII y XVI del articulo 25 darán lugar a las fracciones 1 y 

, 11 del, ~rtí~ul~ f1.~~ ;uca~o, a juicio del jefe de la dependencia en que preste sus 

. servicios el t~abajador: •..••. 

. ARTICULO 78.· La falta de cumplimiento de las obligaciones ·, .... , --·· -

marcadas por lasf~accÍOnes VI, XII y XIV del articulo 25 y la inobservancia de las 

~.,· prev'el1cioh~s;eilú'.n1Jl'acÍas en el articulo 26 darán lugar a la aplicación de la fracción 

,,,l'.dela~fcul~Ú. s!n perjuicio de que la gravedad de estas infracciones o la 

:~iei'n6id~ncJa,': t)J su caso, permitan a la Secretaria previa comunicación del 

·· ·• Sindicato, solicitar del Tribunal de Arbitraje la terminación de los efectos de los 

ARTICULO 79.· La falta de cumplimiento a los incisos XI y XII del 

•. articulo 25, dará lugar a la aplicación de la fracción 1 del artículo 71 de este 

ARTICULO 79 BIS.· La violación de la fracción V del articulo 26 

dará origen a la aplicación de la fracción IV del artículo 71, sin menoscabo de la 

posibilidad de recurrir a la aplicación efectiva de la Ley de responsabilidades de los 

Servidores Públicos y a la acción penal correspondiente. 
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. ARTICuLOSO.-Úfalta de puntu~lidad en.la asistencia a labores que 
. ·' '"' - .. .,_:.,·., - .-,,-, . '"'' '--·.- -···--··· ·.· ··_ . - ·, 

se refiere a la fracci.Ón H d~l ~~!culo 25; ~stará s~j~ia a las sig~Íe~ies normas: 

a)' ·T~clo • ~rnl'1'.eado q~~ se presente a 'sus labrires ·después de 

transi:urridÓs)osdiez rniri~tos de Íolerancia que concede este reglamentó, pero sih 

t]Üe.el~~tarclo~~~c~da de20minut~s, dará origen·~·la aplicación de noia'rnal~ por 

:'i:;c~da dos retardos en un mes. 

· b) El empleado que se presente a sus labores después que haya 

transcurrido los primeros 20 minutos siguientes a los diez de tolerancia pero sin 

exceder de 30 siguientes, dará lugar a una nota mala por cada retardo. 

c) Transcurridos los 30 minutos de que habla el inciso anterior, no se 

permitirá a ningún empleado registrar su asistencia por considerar el caso como 

falta injustificada y el trabajador no tendrá derecho a recibir su salario 

correspondiente. 

d) El empleado que acumule cinco notas malas por los retardos, 

computados en los términos de los incisos anteriores, dará lugar a un d(a de 

suspen~ión de sus labores y sueldo. 

<.:•;;: e),~Lempleado que haya acumulado siete suspensiones en el término 

:: : el.e unaiio.le~~J.vó motivadas por impuntualidad a las asistencias, dará lugar a que se 

~:-\ ;·~_Oli~\~~-_-?i/f~i'b~nal de Conciliación y ·arbitraje la terminación de los efectos de su 
"•!/ __ 

·;:y: t) La falta del trabajador a sus labores que no se justifique por medio 

áe li~enCia legalmente concedida, lo priva del derecho de reclamar el salario 
,"->·" 

co.rr~spondiente a las jornadas de trabajo no desempeñado. 

g)Derogado 

h) Derogado 
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. . 
ARTICULO 81-.~ Los trabajadores al servicio de la Secretaria tendrán 

derechos a recompen~as ~o·r los serJicios meritorios que representen el desempeño 

de sus funciones y que pocirá!l consistir en: 

a) Notas,~u~Ms e11 s.u hoja de servicios 

b) FelÍ~it~ci~nes por escrito 

c) Estir!lulos éconómicos 

:¡) tÍél'l1#o liberado para realizar sus estudios 

~).Públi~áción y reconocimiento público de sus obras de investigación. 

ARTI.CULO 82.- Las infracciones y recompensas no comprendidas en 

el.presente.capít~lo daránlugar a las que determine en concordancia el Sindicato y 

luS~cretarÍ~. tÓniando en cuenta la gravedad y las circunstancia que ocurran en 

cadli caso.: 

'A~rrc1.Ji.o'!l3.~~tas sanciones que impongan conforme a éste 

capitulci será~récu~ible~'po~ escrito ante una Comisión Especial SEP-SNTE, ex 

profe~o cre~d¡¡ ;~ ~n plazo de diez días hábiles, a partir de la fecha en que fueron 

comunicadas y la resolucÍón que dicte no admitirá recurso alguno. La Comisión 

estará integrada de manera bipartita, buscando sacar de consenso los acuerdos 

respectivos . 

. ARTICULO 84.- Siempre que este reglamento señale algún plazo para 

perder. un derecho o para merecer una sanción, se considerará prorrogado en un 

lapso razonable cuando se tratare de trabajadores cuyo domicilio lugar de trabajo 

se encuentren en sitios carentes de vías de comunicación expeditas o lejanas de 

centros administrativos de la Secretaria. 
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. ARTICULO 85.- La ComisÍón Nacional Mixta de Escalafón será 

oportunamente no ti ti cada de las recompensas y sanci~ries ~ue se otorguen a los 

trabajadores, con el objeto de que se hagan las notaciones respectivas en su hoja de 

servicios. 

V.2.15 CAPITULO XV 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 86.- En caso de tener que reducir presupuestos y esto 

afecte a plazas de trabajadores, la Secretaria tiene la obligación de acordar con el 

Sindicato la manera en que no se vean afectados los derechos de los trabajadores 

titulares de las mismas. 

ARTICULff87.~ A la renuncia de un trabajador y previa la solicitud 
';./·.'.¡ 

. respectiva, la Secretaria extenderá carta de servicios. 

ARTICULO 88.- La Secretaria destinará una partida correspor1diente a 

fin de cumplir con las obligaciones que al Estado le impone la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado y el articulo 123 Constitucional, respecto al 

suministro a los trabajadores de habitaciones cómodas e higiénicas, ya sea 

adquiridas en propiedad o rentada mediante alquiler que no exceda del 6% anual 

del valor catastral de las fincas. En caso de no poder estar en ninguno de los 

considerándos anteriores la Secretaria proporcionará una ayuda mensual por pago 

de renta. 
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. ARTICl)LO 89.: Se harán pagos pprsobre,sueldos al ,100% a las zonas 

calificadas colllo vida. cara, amplianclo este ·ll~nefi~io ~ los tr~bajadores que 

desempeÍlen sus lahores en zonas margi~~das y de alta ~rirrtinalidad . 
-- ' ~ - . - . <.. . . ·::_.~; ·. ·, : 

A~TICULO 9o.- La Se~;:~~ri~ · establecerá guarderías infantiles 

d~biclarrtente at~ndidas, en los lugares en donde se acredite un mínimo de 60 

· ARTICULO 91.- Las condiciones generales de trabajo que fija este 

reglamento, subsistirán hasta la revisión del mismo, pero nunca podrán modificarse 

~lspo'si~iones que vayan en detrimento de los derechos de los trabajadores aquí 

seiialados. 

ARTICULO 92.- La Secretaria creará la carrera de Administración 

para ño docentes en Instituciones de nivel superior a su cargo. 

. . 
· ARTICULO. 93.~ La Secretaria instituirá Normales BilingUes para la 

' '. - .,, . ' ' ' -· - . --- ..• -. ' .• ' - .- ·: .. , .• ' ... ·' '' :; . - ••· - _, ., - "-, ~, ~-" ·'.t '·.- ·' 

Formación y CapacitaeiÓn de m~estrós dél SÍsteÍna y Subsistema dé Educación 

lndigena en aquell6~ é~t~dos que teng~n población indígena. 

TRANSITORIOS 

. L- El presente reglamento entrará en vigor al siguiente día de su 

publicación en el diario oficial. 

11.- Los reglamentos interiores de cada dependencia se actualizarán 

córiforme a las propuestas que el secciona! correspondiente del SNTE presente, 

· garantízándo los derechos ya establecidos en este y otros ordenamientos nacionales 

e íñternacionales. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Los resultados de más de tres sexenios de ne~liberalismo se.traducen 

en un alarmante menoscabo de 'los derechos laborales, sociales, culturales. y 

económicos de los mexicanos. 

SEGUNDA.- La flexibilidad como expresión del neoliberalismo en el ámbito 

laboral, restringe de manera alarmante las condiciones generales de trabajo y los 

derechos colectivos de los trabajadores mexicanos, garantizados en el artículo 123 

constitucional. 

TERCERA.- El Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, 

fue el instrumento a través del cual se legitimó la flexibilización laboral en los 

trabajadores de educación básica. 

CUARTA.- El Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, 

. nÓ sólo trajo consigo el detrimento de los derechos culturales, económicos y 

soi;iales de los trabajadores de educación básica, sino que pone las bases de la 

privatización de la educación elemenial y el deterioro del nivel académico en las 

•· insÜtuciÓnes públicas. 

:5: ~tlNT~.-LSeguridad Social, pero sobre todo el derecho a 

jubiiaCiól1 digna, se eliminan con el proyecto neo liberal. 

una pensión y 

SEXTA.- Lps trabajadores unidos son los únicos que pueden detener esta ofensiva 

en contra de sus derechos sociales, económicos y culturales. 
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SÉPT.IMA.· Los sindicatos independientes tienen un papel estratégico, que deben 

de asumi.r de manera responsable, ya que su acción u omisión, será histórico en 

estoJ momentos que vive el país. 

· Ó.CTAVA.· Las secciones no corporativizadas del .Sindicato de Trabajadores de la 

Educación, deben conjuntar esfuerzos y salvar sus discrepancias y convertirse en el 

núcleo agluti~ador de los de su gremio a nivel nacional para detener el detrimento 

de sus derechos laborales. 

NOVENA.· En el ámbito jurídico, existen l\Ctu'atmente dos alternativas para 

contrarrestar la flexibilidad laboral: e· :'/> · · '· : 

A) Promover una deni'ándá iínté)a ÓrganÍzación Internacional del Trabajo por las 
múltiples viotácion;es;~,·,~rá~r~cho~ lab()~al;s, .•.. , ., ,·,, , , ' 

,:.'.·,··-:-- .~<r·).' ".,-,,,,_. _..... ; ... 
;-;-o ·_·;---o=•'•;:;~;!-?>·'.'-;\·;= '· ''-'..'.----

,--.. '··.".;,;·, 
,.. '""'. ·:::: ·,-,\:,_'" -··.· .. ' 

s')Exiglr la flnn(de 'nu~v~~ condiciones generales de trabajo. 

DECIMA.· La síntesis de las propuestas de la Coordinadora de Trabajadores de la 

Educación, se puede resumir en una nueva propuesta de Condiciones Generales de 

Trabajo, la cual contarla con un sustento jurídico que enmarcaría la lucha de los 

trabajadores de educación dentro del ámbito legal. 
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